
REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Mexicali impulsó las 
ventas del comercio organizado 
minorista de Baja California al au-
mentar 8.5% en noviembre de 2025 
para llevar a un incremento en el 
orden de 4.5% durante ese mismo 
año, de acuerdo con las cifras más 
recientes del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) pu-
blicadas en enero.

El dinamismo económico que 
está diferenciado a la Capital de la 
Transformación se tradujo en el in-
cremento del consumo privado de 
sus habitantes, y a su vez, en el au-
mento en los ingresos de las 2 mil 
931 empresas dedicadas al comer-
cio reportadas ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
para ese periodo de referencia.

“Los resultados positivos para las 
ventas del comercio al por menor de 
Mexicali reflejan una economía es-

PASA A LA PÁGINA 4-A

ECONOMÍA, ESTABLE

Aumento en 
ventas, en el 
cierre de 2025 
en MEXICALI

MEXICALI.- Los resultados 
positivos para las ventas 
del comercio al por 
menor de Mexicali reflejan 
una economía estable 
y en expansión, afirmó 
la Alcaldesa Norma 
Bustamante. 

FAMA

GOBERNADORA MARINA DEL  P ILAR  ÁVILA

Anuncia el registro de 
programas de Bienestar
A partir de este lunes inicia el registro para 
Adulto Mayor, Mujeres Bienestar, Ilumina tu Día 
y Con Corazón para el Agua, que fortalecen di-
rectamente la economía de las familias que más 
lo necesitan.

LUNES, MARTES Y MIÉRCOLES

VIENEN LLUVIA, FUERTES 
VIENTOS Y FRÍO A BC

TAMBIÉN LAS AUTORIDADES 
PRONOSTICAN ALTO OLEAJE 

REDACCIÓN
El Mexicano

TITIJUANA.- Desde 
hoy hasta el miér-
coles se esperan 
lluvia de modera-

das a fuertes, vientos y ba-
jas temperaturas en la Zona 
Costa, principalmente en los 
municipios de Tijuana, Teca-

te, Playas de Rosarito, Ense-
nada y San Quintín.

Lo anterior, debido al in-
greso de un nuevo frente frío 
a la región, informó la Coor-
dinación Estatal de Protec-
ción Civil (CEPC), con base 
en información del Servi-
cio Meteorológico Nacional 
(SMN). 

	    PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, anunció un 
plan integral de apoyo al cine 
nacional: desde la formación, 

producción, exhibición y pre-
servación, así como un nuevo 
incentivo fiscal del 30 por cien-
to del Impuesto sobre la Renta 
(ISR) a proyectos que se reali-
cen en territorio nacional.

Esto, en coordinación con 
la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), para 
fortalecer la producción cine-
matográfica y audiovisual en 
el país; el cual será publicado 
este lunes 16 de febrero en el 
Diario Oficial de la Federación 
(DOF).

	               PASA A LA PÁGINA 4-A

Incentivo fiscal del 30% al cine mexicano; 
anuncia la Presidenta Claudia Sheinbaum

CELEBRA EVANGELINA 
MORENO, JORNADA 
LABORAL DE 40 HORAS 
La Diputada Federal por Baja California, 
Evangelina Moreno Guerra, defendió el avance 
gradual hacia la jornada laboral de 40 horas.
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DEPORTES

CHIVAS, LÍDER 
ABSOLUTO

SIGUE EN 
ARRAIGO
Pese a que el viernes 
pasado el área jurídica 
de la SEP le informó su 
cese del cargo, el ex 
funcionario y los comités 
disidentes magisteriales 
que formó, se rehusaron 
a abandonar su oficina.1C
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BAD BUNNY 
RECONOCEN 
SU DIFUSIÓN

PERSPECTIVA
POR

NORMA 
BUSTAMANTE

COLUMNA

CLIMA
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 18	 13
Ensenada	 17	 13
Rosarito	 16	 14
Tecate	 19	 09
Mexicali	 29	 14

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.55
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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EN COORDINACIÓN CON LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM

Defiende avance 
hacia la jornada 
laboral de 40 horas

Anuncia Gobernadora registro 
de programas de Bienestar

A PARTIR DE ESTE 
LUNES INICIA 
EL REGISTRO 
PARA ADULTO 
MAYOR, MUJERES 
BIENESTAR, 
ILUMINA TU DÍA 
Y CON CORAZÓN 
PARA EL AGUA

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-Como re-
sultado de impulsar 
el bienestar como 
un derecho y no un 

privilegio, la gobernadora Mari-
na del Pilar Avila Olmeda anun-
ció que este lunes inicia en Baja 
California el registro de progra-
mas sociales estatales y del go-
bierno de la presidenta de Mé-
xico, Claudia Sheinbaum Par-
do, que fortalecen directamen-
te la economía de las familias 
que más lo necesitan.

Del 16 al 22 de febrero se lleva-
rá a cabo el registro para dos pro-
gramas federales históricos, decla-
ró la gobernadora, la Pensión Uni-
versal para Personas Adultas Ma-
yores de 65 años, con apoyo de 
6,400 pesos bimestrales, y la Pen-
sión Mujeres Bienestar, dirigida a 
mujeres de 60 a 64 años, con un 
apoyo de 3,100 pesos bimestrales.

“Seguimos trabajando de la mano 

El nuevo 
valor impacta 

directamente en la 
nómina, subsidios y 
cálculos fiscales en 

las empresas.

TIJUANA.- A partir del 1 de febre-
ro entró en vigor la Unidad de Me-
dida y Actualización (UMA) 2026, 
lo que obliga a las empresas a ac-
tualizar sus sistemas de nómina 
antes de esa fecha, ya que de lo 
contrario podrían generar cálculos 
incorrectos que impacten directa-
mente el salario neto de los traba-
jadores y otros conceptos fiscales.

El licenciado Jorge Alberto Pic-
kett Corona, abogado fiscalista, 
advirtió que enero fue el último 
mes en el que se aplicó la UMA 
2025, por lo que febrero marca el 
cambio definitivo para la nueva 

Actualizan valor de la UMA para 2026

normatividad.
“Si las empresas no actualizan el 

valor en sus sistemas de nómina, los 
cálculos del subsidio y de otros con-
ceptos fiscales estarán mal durante 
todo el mes, afectando directamen-
te lo que reciben los trabajadores”, 
señaló.

Mencionó que la UMA, publicada 
anualmente por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, se utiliza 

Representa un paso 
importante para los 

trabajadores

TIJUANA.- La Diputada Federal por 
Baja California, Evangelina Moreno 
Guerra, defendió el avance gradual ha-
cia la jornada laboral de 40 horas du-
rante su participación como expositora 
invitada ante el Grupo Político Tijuana, 
donde afirmó que, aunque no se logró 
una implementación inmediata, esta-
blece una ruta con fecha definida, lo 
que representa un paso importante 
para los trabajadores.

La legisladora señaló que la reduc-
ción será progresiva hacia 2030, en 
un contexto económico internacional 
complejo, pero destacó que “es me-
jor tener una fecha clara que no te-
ner nada”.

Moreno subrayó que los mexicanos 
tienen derecho a convivir con sus fami-
lias, descansar y desarrollarse más allá 
del ámbito laboral. Recordó que ha res-
paldado públicamente esta reforma y 
otras iniciativas laborales que buscan 
mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción.

Otro de los temas centrales de su ex-
posición fue la iniciativa para reformar 
tres artículos constitucionales y reco-
nocer el derecho de cuidar y ser cui-
dado. La propuesta busca que el tra-
bajo de los cuidadores-principalmente 
mujeres- sea reconocido como una la-
bor formal, con respaldo presupuestal 
del Estado.

“Queremos que cuidar deje de ser 
invisible y se reconozca como un tra-
bajo”, expresó.

Indicó que la iniciativa cuenta con 
respaldo plural en la Cámara de Dipu-
tados, aunque reconoció que el princi-
pal desafío es financiero. (sec)

con nuestra presidenta Claudia Shein-
baum para que los apoyos lleguen sin in-
termediarios y con justicia social. El bien-
estar se construye poniendo primero a 
quienes más lo necesitan”, expresó la go-
bernadora Marina del Pilar.

El registro se realizará de lunes 
a domingo, de 10:00 de la mañana a 
4:00 de la tarde, en los módulos federa-
les del Bienestar, cuya ubicación puede 
consultarse en el portal oficial: https://
www.gob.mx/bienestar. 

Paralelamente, el Gobierno de Baja 
California abrirá registro para dos pro-
gramas estatales que protegen la eco-
nomía familiar ante las condiciones cli-
máticas extremas: Ilumina tu Día y Con 
Corazón para el Agua, el registro cerra-
rá hasta el 1 de marzo, anunció la man-
dataria estatal. 

Ilumina tu Día otorgará apoyos para 
el pago de energía eléctrica doméstica: 
1,500 pesos para Mexicali y San Feli-
pe, y 800 pesos para Tijuana, Ensena-
da, Rosarito, Tecate y San Quintín.

Por su parte, Con Corazón para el 
Agua brindará apoyos para consumo do-
méstico de agua a hogares de bajos in-

gresos: 1,000 pesos para Mexicali y San 
Felipe, y 1,500 pesos para la zona costa.

Estos programas buscan aliviar el 
impacto económico de las altas tem-
peraturas y garantizar servicios bási-
cos sin que las familias tengan que sa-
crificar su bienestar.

El secretario del Bienestar, Net-
zahualcóyotl Jáuregui Santillán, infor-
mó que el registro estatal se realiza-
rá en las delegaciones de la Secreta-
ría de Bienestar en todo el estado, y 
en Mexicali en la explanada del Cen-
tro de Gobierno, de 8:00 am a 3:30 pm, 
puede consultar las ubicaciones en ​​ht-
tps://www.bajacalifornia.gob.mx/bien-
estarbc/Conocenos/Contacto. 

Para registrarse en ambos progra-
mas estatales deberán acudir con iden-
tificación oficial vigente con domicilio 
en Baja California, CURP, comproban-
te de domicilio,  recibo reciente de luz 
o agua a nombre de la persona solici-
tante (no mayor a tres meses), y com-
probante de ingresos. Para mayor in-
formación puede consultar el portal ht-
tps://www.bajacalifornia.gob.mx/bien-
estarbc/.  

EVANGELINA MORENO

para determinar multas, sanciones, lí-
mites de ingresos, deducciones y, espe-
cialmente en materia laboral, el Subsi-
dio para el Empleo, el cual reduce la 
carga tributaria de los trabajadores con 
menores ingresos.

“Si el valor de la UMA está incorrec-
to, el subsidio para el empleo también 
lo estará, y eso genera diferencias en el 
neto del trabajador, lo que puede tradu-
cirse en ajustes posteriores o inconfor-
midades laborales”, puntualizó.

Pickett Corona refirió que el INEGI 
publicó los nuevos valores el pasado 9 
de enero, estableciendo una UMA dia-
ria de $117.31, mensual de $3,566.22 
y anual de $42,794.64, cifras que sus-
tituyen completamente las vigentes en 
2025 y que deberán aplicarse desde el 
1 de febrero de 2026.

Además, el especialista advirtió que 
continuar utilizando el valor anterior 
puede generar inconsistencias fiscales 
que, además de afectar a los trabaja-
dores, podrían llamar la atención de la 
autoridad tributaria en revisiones pos-
teriores.

Centro Interactivo Ámbar consolida reapertura 
y refuerza prevención de adicciones

RECIBEN 250 ESTUDIANTES DIARIOS

TIJUANA.- El Centro Interactivo 
Ámbar avanza en su proceso de 
consolidación tras su remodela-
ción y actualmente recibe en pro-
medio 250 estudiantes diarios, in-
formó su presidente, Francisco 
Rubio Rangel, quien destacó que 
el recinto busca convertirse en un 
punto de referencia en la preven-
ción de adicciones en la región.

Explicó que desde el inicio del 
año han acudido escuelas públicas 
y privadas, además de que el espa-
cio también se renta para eventos 
empresariales y privados, como 
parte de una estrategia para for-
talecer su operatividad.

Agradeció el respaldo del Ayun-

tamiento de Tijuana y del secretario de 
Desarrollo Económico, Pedro Monte-
jo, por impulsar eventos en el recinto y 
contribuir a su posicionamiento.

El presidente del Centro Interactivo 
Ámbar subrayó que el enfoque princi-
pal del museo es la prevención de adic-
ciones mediante una metodología cien-
tífica avalada por el Centro Psiquiátrico 

de México, la UNAM y universidades 
de Estados Unidos como UCSD.

Detalló que el recorrido consta de 
cuatro salas interactivas, con sesiones 
de 25 minutos cada una y grupos de 
50 alumnos.

La primera sala aborda temas de 
ciencia y salud a través de tecnología 
holográfica; la segunda, en formato 3D, 
explica el funcionamiento y cuidado del 
cerebro, destacando que su madura-
ción concluye alrededor de los 27 años.

La tercera sala se enfoca en la pre-
sión social que enfrentan adolescentes 
en secundaria y preparatoria, mientras 
que la cuarta, en formato 360 grados, 
promueve la toma de decisiones res-
ponsables. (sec)

TIJUANA.- El licenciado 
Jorge Alberto Pickett Corona, 
abogado fiscalista.
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XXV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA

Inicia revalidación de permisos 
para los comercios ambulantes

TIJUANA.- La Dirección de Inspección y Verificación, iniciará 
este lunes 16 de febrero con el programa de Revalidación de 
Permisos para Comercio Ambulante y Mercados Sobre Ruedas 
2026.

EL HORARIO DE 
ATENCIÓN SERÁ 
DE LUNES A 
VIERNES, DE 8:00 
A 15:00 HORAS, EN 
LA EXPLANADA 
DE PALACIO 
MUNICIPAL

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con el objetivo 
de mantener el orden en 
el comercio de la ciudad, 
el gobierno del presiden-

te municipal, Ismael Burgueño 
Ruiz, a través de la Dirección de 
Inspección y Verificación, inicia-
rá este lunes 16 de febrero con el 
programa de Revalidación de Per-
misos para Comercio Ambulante 
y Mercados Sobre Ruedas 2026.

En relación a esto, el director 
de Inspección y Verificación, José 
Antonio Olivas Heredia, informó 
que el trámite se realizará en la 
explanada de Palacio Municipal y 
se llevará a cabo de manera calen-
darizada por delegación, a fin de 
brindar una atención ágil y orde-
nada a los permisionarios.

El calendario de atención será 
el siguiente: La Presa Este: del 16 
al 27 de febrero; La Presa Abelar-
do L. Rodríguez: del 23 de febre-
ro al 6 de marzo; Cerro Colorado: 
del 9 al 13 de marzo; Otay Cente-
nario: del 17 al 20 de marzo; La 
Mesa: del 23 al 27 de marzo;  Sán-
chez Taboada y San Antonio de los 
Buenos: del 30 de marzo al 10 de 
abril; Playas de Tijuana: del 13 al 
17 de abril y Centro: del 20 al 30 
de abril

El horario de atención será de 
lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 
horas.

Los requisitos indispensables 
para realizar la revalidación son: 
gafete anterior en original, copias 
de identificación oficial, de com-
probante de domicilio reciente y 
de acta de nacimiento o CURP. En 
el caso de los permisionarios de 
mercados sobre ruedas, deberán 

presentar, además, el rol de plazas 
actualizado en original.

Quienes se dedican a la venta de 
alimentos preparados deberán pre-
sentar análisis clínicos vigentes de 
Hepatitis A y reacciones febriles, 
así como certificado médico con vi-
gencia no mayor a seis meses. Los 
propietarios de food trucks deberán 
acreditar la legal estancia de sus ve-
hículos.

Para las personas adultas mayo-
res que presenten su copia de la cre-
dencial del INAPAM, así como las 
personas con discapacidad, que pre-

senten la copia de su credencial de 
persona con discapacidad, estarán 
exentas del pago por la revalidación.

De igual manera, las madres jefas 
de familia podrán acceder a un des-
cuento presentando carta estatal vi-
gente de inexistencia de matrimonio.

El XXV Ayuntamiento de Tijuana 
exhorta a las y los comerciantes a 
cumplir con este trámite en las fe-
chas correspondientes, con el fin de 
brindar certeza jurídica a sus activi-
dades comerciales, fortalecer su pa-
trimonio y contribuir al orden y cum-
plimiento de la normativa municipal.

Aumento...

Vienen lluvia...

Incentivo...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

El titular de la CEPC, Salvador Cer-
vantes Hernández, detalló que el fren-
te frío se aproximará a Baja California 
impulsado por una vaguada polar y la 
interacción con las corrientes en cho-
rro polar y subtropical, provocando un 
marcado descenso de temperatura, ra-
chas de viento de fuertes a muy fuer-
tes, así como precipitaciones.

De acuerdo al pronóstico, desde el 
día lunes 16 al miércoles 18, se espe-
ran chubascos con lluvias puntuales 
fuertes en la región costa, principal-
mente en los municipios de Tijuana, 
Tecate, Playas de Rosarito, Ensenada 
y San Quintín.

Asimismo, se espera posible caída 
de nieve o aguanieve y heladas con 
temperaturas mínimas de -5 a 0 °C en 
zonas serranas. Así como vientos de 40 
a 50 kilómetros por hora con rachas de 
60 a 80, y un oleaje de 2 a 3 metros de 
altura en la costa occidental.

Para el día miércoles 18, se espera 
que las rachas de vientos alcancen has-
ta los 90 kilómetros por hora y el oleaje 
hasta los 4 metros en la costa occiden-
tal, con temperaturas mínimas de -10 
a -5 °C con heladas durante la madru-
gada del día siguiente. Para el jueves 
19, disminuirá el impacto de los efec-
tos meteorológicos. 

Ante las condiciones pronosticadas 
la CEPC recomienda a la ciudadanía a 
tomar precauciones como abrigarse 
adecuadamente, limpiar desagües, re-
ducir la velocidad al conducir, sostener 
objetos que pudieran caer, así como 
evitar ingresar al mar.

SE PREVÉ LA PRESENCIA DE 
TORMENTAS ELÉCTRICAS AISLADAS, 

Al respecto, el titular de la depen-
dencia, José Luis Jiménez González, 
explicó que, de acuerdo a los mode-
los meteorológicos, se esperan lluvias 
y fuertes vientos en la región, derivado 
de la interacción de un sistema de tor-
menta con un flujo de humedad subtro-
pical en la región.

Jiménez González señaló que esta 
condición se podría intensificar duran-
te la madrugada y mañana del martes, 
periodo en el que se prevé la presen-
cia de tormentas eléctricas aisladas, ra-
chas de viento fuertes y lluvias inten-
sas.

Ante este pronóstico, el XXV Ayun-
tamiento de Tijuana, sugiere: Extremar 
precauciones al conducir, reducir la ve-
locidad y aumentar la distancia de fre-
nado.

Evitar cruzar arroyos, corrientes de 
agua o vialidades con encharcamien-
tos; Asegurar objetos sueltos en patios, 
azoteas y balcones; Mantener limpias 
coladeras y desagües para evitar inun-
daciones.

Así como atender las indicaciones de 
las autoridades y mantenerse informa-
dos a través de canales de difusión ofi-
ciales.

La Dirección de Protección Civil Ti-
juana mantiene el monitoreo perma-
nente de las condiciones meteorológi-
cas y trabaja en coordinación con las 
nueve delegaciones y otras dependen-
cias municipales, para la implementa-
ción de acciones preventivas y de res-
puesta, con el objetivo de salvaguardar 
la integridad física y el patrimonio de 
la ciudadanía.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

table y en expansión, a pesar de los re-
tos actuales, impulsando el crecimien-
to empresarial, la creación de empleo 
formal y la confianza del consumidor”, 
afirmó Norma Bustamante presidenta 
municipal de Mexicali.

Cabe señalar la mejoría en los in-
gresos para las actividades comercia-
les de la Capital de la Transformación 
se vinculan al liderazgo de la ciudad en 
lo que se refiere a los aumentos salaria-
les de los trabajadores formales adscri-
tos al IMSS.

Actualmente, los trabajadores for-
males en la ciudad reciben 748.09 pe-
sos de salario promedio diario para 
ser el municipio de Baja California que 
paga las mejores remuneraciones im-
pactando de manera positiva en su po-
der de compra.

Otro factor adicional que impulsó 
las ventas del comercio minorista de 
Mexicali fue la inflación, la cual se des-
aceleró a su menor nivel en seis años, 
tal como indica INEGI. De tal manera, 
los incrementos salariales y las meno-
res presiones en los precios del consu-
midor favorecieron al comportamien-
to de los ingresos de las empresas lo-
cales dedicadas a las actividades co-
merciales.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

“Este incentivo tiene una comisión 
del gobierno que busca realmente apo-
yar, que se desarrollen aquellas pro-
ducciones que de otra manera a lo me-
jor no tendrían la oportunidad. Y al mis-
mo tiempo, atraer producciones inter-
nacionales, pero garantizando que se 
contrate a las y a los mexicanos en to-
dos los oficios que tienen que ver con 
la cinematografía, desde actrices, acto-
res, pero también todos los oficios vin-
culados con el cine. Que garanticemos 
que realmente una producción interna-
cional no llega con todo y se va, sino 
que aquí se desarrolla todo este talento 
que tenemos en México”, destacó des-
de Palacio Nacional, la casa del pueblo 
de México.

La actriz nominada al Oscar, produc-
tora y directora mexicana, Salma Ha-
yek Pinault, reconoció la visión de la 
Presidenta para apoyar al cine mexi-
cano y con ello generar orgullo a Mé-
xico a través de narrativas auténticas 
y reales. 

Además, señaló que con estos incen-
tivos se promueve el turismo y se gene-
ra una inyección económica, artística, 
gastronómica y cultural. “A partir de 

este apoyo no tenemos comparación, 
no hay país en el mundo, que tenga la 
diversidad ecológica, la belleza, aquí lo 
hay todo. No existe otro país que tenga 
lo que tenemos”, aseguró. 

La secretaria de Cultura, Claudia 
Curiel de Icaza, detalló que el incenti-
vo equivale hasta al 30 por ciento del 
ISR del gasto del proyecto realizado 
en territorio nacional y tiene un tope 
máximo de 40 millones de pesos (mdp) 
por proyecto o proceso y cuyo requisito 
consiste en que los proyectos deberán 
contar con al menos el 70 por ciento de 
proveeduría nacional, para atraer pro-
ducciones internacionales de alto va-
lor productivo y, al mismo tiempo, pro-
piciar que las producciones nacionales 
permanezcan en México, fortaleciendo 
así la economía creativa del país, la so-
beranía cultural y la diversidad de his-
torias que se producen desde el terri-
torio mexicano.

Explicó que al incentivo podrán ac-
ceder personas físicas y morales mexi-
canas, personas extranjeras con esta-
blecimiento permanente en el país, y 
personas extranjeras sin establecimien-
to permanente en territorio nacional 
que realicen la producción a través de 
una persona física o moral residente en 
México. Además, podrán participar lar-
gometrajes de ficción o animación y ca-
pítulos de series con un gasto mínimo 

comprobable de 40 mdp; largometra-
jes y series documentales con un gasto 
mínimo de 20 mdp; así como procesos 
específicos de animación, efectos visua-
les o postproducción con un gasto mí-
nimo de 5 mdp por proceso.

La productora de cine, Inna Payán, 
resaltó que este 15 de febrero es un día 
importante para la cinematografía na-
cional, ya que el incentivo da una pla-
taforma para fortalecer la producción 
en México, estimula la inversión priva-
da nacional y extranjera con un efec-
to multiplicador al generar entre tres 
y nueve unidades de actividad econó-
mica agregada, genera empleos e im-
pulsa la infraestructura. Por ello, agra-
deció a la Presidenta de México y a su 
equipo en nombre de toda la comuni-
dad del cine mexicano.

El Gobierno de México, a través de 
la Secretaría de Cultura, ha impulsado 
una política pública integral para forta-
lecer el sector: en el primer año de go-
bierno, se incrementó en 18 por cien-
to el Estímulo Fiscal a Proyectos de In-
versión en la Producción y Distribución 
Cinematográfica (EFICINE); se fortale-
ció al Centro de Capacitación Cinema-
tográfica (CCC) con nuevo equipamien-
to y se eliminaron las cuotas de inscrip-
ción. Además, este año abrió el CCC 
Chapultepec y con ello se incrementa 
la matrícula y la formación en oficios ci-

nematográficos, con una capacidad de 
atención cercana a los 2 mil estudian-
tes. Asimismo, el presupuesto 2026 del 
Instituto Mexicano de Cinematografía 
(IMCINE) creció 25 por ciento y el pa-
sado viernes se presentó la iniciativa 
para la nueva Ley Federal de Cine y el 
Audiovisual.

TIJUANA.- La seguridad de los alum-
nos es prioridad para Conalep, por ello 
además de promover medidas preven-
tivas de seguridad y de salud, el portar 
el uniforme y contar con equipos para 
lectura de biométricos de los estudian-
tes a su ingreso al plantel, son acciones 
que impulsan en sus 6 escuelas ubica-
das en Baja California. 

La Dra. Eunice Cohen Vallejo, En-
cargada del Despacho de la Dirección 
Estatal de Conalep en la entidad, expu-
so que mantienen trabajo coordinado 
con las áreas de seguridad municipal, 
para promover medidas preventivas 
para que las lleven a la práctica tanto 
en las escuelas como en sus hogares. 
Además de los programas de “Mochila 
segura” y otros como de salud. 

Debido al brote de Sarampión en 
México, en el caso de Baja California 
se promueve información sobre el cui-
dado de su salud, y en caso de realizar-
se alguna jornada de vacunación, siem-
pre se consulta a los padres de familia 
para que brinden su autorización. 

Los planteles Conalep Ensenada y 
Mexicali II, que cuentan con la carrera 
de Enfermería, hacen la difusión de los 
programas de salud, impartiendo vo-
lantes con información variada para el 
autocuidado. 

El portar el uniforme, es una mane-
ra de identificar a sus alumnos duran-
te sus trayectos de casa a la escuela y 
de regreso, de surgir alguna situación 
de riesgo, es más fácil hacer contacto 
con el plantel y brindarle el apoyo ne-

Prioriza Conalep la seguridad de sus alumnos

cesario. 
“En alguna ocasión una alumna, tras 

salir de la escuela, sufrió un desmayo, 
y fue precisamente una señora quien 
le brindó ayuda y reportó su situación 
a la escuela, gracias al uniforme que 
crea empatía con la sociedad”, asegu-
ró Cohen Vallejo. 
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A NIVEL NACIONAL SUPERA LOS 12 MILLONES DE AFILIADOS

Morena es el partido con 
mayor militancia en BC

ROSINA DEL 
VILLAR, DIRIGENTE 
ESTATAL DE 
MORENA, DESTACÓ 
QUE EL RESPALDO 
SE REFLEJA EN 
CADA ELECCIÓN

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.– En Baja Cali-
fornia Morena es el par-
tido con mayor militan-
cia registrada y activa, 

una fortaleza organizativa que se 
demuestra en cada proceso elec-
toral con resultados contunden-
tes en las urnas, indicó la dirigen-
te estatal de este partido, Rosina 
del Villar Casas.

“En nuestro estado, la fuerza 
de Morena no es discurso, es or-
ganización y eso se refleja en cada 
elección, donde la ciudadanía re-
frenda su confianza en el proyecto 
de transformación”, expresó.

La presidenta estatal de More-
na en Baja California, Rosina del 
Villar Casas, celebró que el Mo-
vimiento de Regeneración Nacio-
nal haya rebasado los 12 millones 
de afiliadas y afiliados en todo el 
país, consolidándose como la fuer-
za política y social más grande de 
México.

Luego del mensaje difundido 
por la dirigente nacional de Mo-
rena, Luisa María Alcalde Luján, 
quien informó que más de 12 mi-
llones de hombres y mujeres li-
bres y conscientes se han suma-
do formalmente al movimiento, 
Rosina del Villar destacó que esta 
cifra refleja la confianza del pue-
blo en el proyecto de transforma-
ción que inició el presidente An-

Promueven próxima 
implementación  
de justicia oral  
civil y familiar
Sostiene acercamientos 

con organismos 
ciudadanos, 

académicos e 
instituciones de 

gobierno
 

MEXICALI.- A través de diversas accio-
nes de acercamiento con grupos ciuda-
danos, académicos e instituciones de 
gobierno, Magistradas y Magistrados 
integrantes del Comité de Implemen-
tación del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares del Poder 
Judicial de Baja California (PJBC), dan 
a conocer las características de esta le-
gislación que está próxima a ponerse 
en marcha en la entidad.

Con el liderazgo del Magistrado Pre-
sidente Alejandro Isaac Fragozo López, 
en primera instancia el Magistrado 
Nelson Alonso Kim Salas, Coordinador 
del Comité, se reunió con el Grupo Ma-
drugadores de Playas de Rosarito para 
explicar los beneficios de este sistema, 
que prioriza la solución de controver-
sias mediante la Justicia Alternativa.

 Destacó que Playas de Rosarito será 
el primer municipio de Baja California 
donde entrará en vigor el Código, a 
partir del 01 de marzo, por lo que des-
de esta fecha todas las demandas civi-
les y familiares se tramitarán bajo esta 
modalidad.

Por otra parte, Magistradas y Magis-
trados, sostuvieron una reunión con los 
diversos operadores de justicia en ma-
teria familiar, como DIF Baja Califor-
nia, Centro de Justicia para las Mujeres 
(CEJUM), Defensoría Pública y Fisca-
lía General del Estado, con la finalidad 
de garantizar la correcta aplicación del 
nuevo marco normativo.

Durante el encuentro se destacó las 
implicaciones operativas como es la es-
pecialización de personas operadoras 
del sistema de justicia, coordinación 
interinstitucional, atención integral a 
niñas, niños y adolescentes; así como 
mecanismos de canalización, actuación 
conjunta y seguimiento de casos.

Se reiteró el compromiso de las 
autoridades para trabajar de mane-
ra coordinada en la implementación 
efectiva del Código, asegurando pro-
cesos más ágiles, eficientes y con en-
foque de derechos humanos en mate-
ria civil y familiar.

 De igual modo, la Magistrada Ka-
rina Acosta Dueñez y el Magistrado 
Álvaro Castilla Gracia, impartieron 
la conferencia: Implementación de la 
Justicia Oral Civil y Familiar en Baja 
California, a la cual asistieron estu-
diantes de la Escuela de Derecho CE-
TYS Mexicali y público en general. 
Ambos ponentes tocaron los puntos 
relevantes y actualizaciones que trae 
esta nueva legislación e hicieron énfa-
sis en la importancia que se brinda a 
la Justicia Alternativa, al privilegiar la 
resolución de conflictos a través de la 
mediación y la conciliación.

Como parte de estas acciones de so-
cialización, la Magistrada Michelle Co-
rona Navarro, sostuvo una reunión con 
el Consejo Coordinador Empresarial de 
Ensenada, a quienes expuso los princi-
pales beneficios de este modelo de im-
partición de justicia.

Adicional a ello, el Magistrado Presi-
dente, acompañado de Magistradas y 
Magistrados, sostuvieron una reunión 
con Presidentas y Presidentes de Cole-
gios, Barras y Asociaciones de perso-
nas litigantes, así como con represen-
tantes de universidades, escuelas y fa-
cultades de Derecho. 

En la sesión se destacó la importan-
cia de fortalecer la capacitación y pro-
fesionalización de quienes intervienen 
en asuntos familiares, con el propósito 
de garantizar una impartición de justi-
cia más eficiente, especializada y acor-
de con los principios establecidos en el 
nuevo marco normativo.

De manera paralela, como una ac-
ción que permite fortalecer la capacita-
ción tanto del personal del PJBC, como 
de los operadores de este sistema y de 
las personas litigantes, inició la Fase III 
del curso en Materia de Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Fami-
liares, que se imparte de manera pre-
sencial en Ensenada y virtual a más de 
mil asistentes. Las Fases I y II se lleva-
ron a cabo en Mexicali y Tijuana, res-
pectivamente.

EN EL PODER JUDICIAL

MEXICALI.- El titular de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali (CESPM), Armando Carrasco, negó cualquier vínculo con 
organizaciones criminales.

Fortalece la SSPCM acciones 
preventivas en CECyTE La Presa

Se aplicó el programa “Revisión de Pertenencias” 
con el apoyo de la agente canina “Vali”

TIJUANA.- Como parte de las ac-
ciones preventivas para fortalecer 
la seguridad en los planteles edu-
cativos, la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana Muni-
cipal (SSPCM) llevó a cabo el pro-
grama “Revisión de Pertenencias” 
en el CECyTE La Presa, ubicado 
en la colonia Lomas de la Presa.

La actividad se realizó con el apoyo 
de personal de la Dirección de Preven-
ción del Delito y de la Unidad de Opera-
ciones Caninas, con el objetivo de pro-
mover entornos escolares seguros y re-
forzar la cultura del autocuidado entre 
la comunidad estudiantil.

Durante la jornada, y con el acompa-
ñamiento de la agente canina “Vali”, se 
efectuó la verificación preventiva en 
distintas aulas del plantel, beneficiando 
a un total de 111 alumnos. Estas acciones 

se desarrollaron en un marco de respe-
to y coordinación con autoridades edu-
cativas, priorizando en todo momento 
el bienestar de las y los estudiantes.

El programa “Revisión de Pertenen-
cias” forma parte de la estrategia in-
tegral de prevención que impulsa la 
SSPCM, la cual permite anticiparse a 
posibles riesgos y fortalecer la confian-
za dentro de la comunidad educativa, 
generando espacios más seguros para 
el desarrollo académico.

La Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana Municipal destaca que 
estas acciones continuarán implemen-
tándose de manera permanente en dis-
tintos centros escolares de la ciudad, 
con la finalidad de garantizar la tran-
quilidad de la comunidad estudiantil 
y reforzar la prevención desde las au-
las. (scg)

TIJUANA.– Morena es el partido con mayor militancia registrada 
y activa en Baja California, destacó la dirigente estatal de este 
partido, Rosina del Villar Casas.

drés Manuel López Obrador y que 
hoy encabeza la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo.

La dirigente estatal subrayó 
que el crecimiento nacional del 
movimiento es una muestra del 
respaldo ciudadano a las políticas 
sociales, a la defensa de la sobe-
ranía nacional y al proyecto huma-
nista que impulsa el Gobierno de 
México.

Agregó que en Baja California se 
mantiene un trabajo permanente de 
afiliación, organización y formación 

política, fortaleciendo la participa-
ción de mujeres, jóvenes y militan-
tes de base, quienes han sido pieza 
clave en la consolidación territorial 
del partido.

Finalmente, reiteró que More-
na continuará abriendo sus puer-
tas a todas y todos los ciudadanos 
que compartan los principios de no 
mentir, no robar y no traicionar al 
pueblo, con el objetivo de seguir 
construyendo comunidad y pro-
fundizando los logros de la Cuarta 
Transformación.

Desconoce el titular de la CESPM, 
motivo de la manta con amenazas

Calificó el hecho como 
político, decartando 

cualquier vínculo

MEXICALI.- El hallazgo de una man-
ta con amenazas dirigidas al titular de 
la Comisión Estatal de Servicios Pú-
blicos de Mexicali (CESPM), Arman-
do Carrasco, tras el incendio de un ve-
hículo tipo food truck frente a las ins-
talaciones de la paraestatal, generó 
inquietud entre los empleados de la 
para estatal.

El incidente ocurrió el pasado jue-
ves, cuando elementos de Bomberos 
acudieron a sofocar el fuego y encon-
traron un mensaje firmado por un gru-
po delictivo, en el que se señalaba al 
funcionario de supuestos favores.

En ese sentido, Carrasco negó cual-
quier vínculo con organizaciones crimi-
nales y calificó el acto como político. 
“Desconozco por qué se hayan coloca-
do esos mensajes. No tenemos ningún 

vínculo, no hemos pedido ningún favor 
con nadie relacionado con ese tema”, 
afirmó.

El funcionario lamentó que el ataque 

haya tenido como principales afecta-
das a una madre trabajadora y su hija, 
quienes operaban el negocio de comi-
da y perdieron su fuente de ingresos.

TIJUANA.- Elementos de 
la Dirección de Prevención 
del Delito y de la Unidad 
de Operaciones Caninas, 
implementaron el programa 
“Revisión de Pertenencias” en 
CECyTE La Presa.
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MEXICALI

La cultura también es so-
beranía. Y cuando desde 

el centro del país se anun-
cian políticas públicas que 
no sólo buscan espectáculo 
sino industria, empleo y or-
gullo nacional, vale la pena 
detenerse. Esta vez fue des-
de Palacio Nacional don-
de la PRESIDENTA CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO presen-
tó un plan integral de apo-
yo al cine mexicano que va 
más allá de los reflectores y 
los premios: formación, pro-
ducción, exhibición, preser-
vación y, sobre todo, un nue-
vo incentivo fiscal del 30 por 
ciento del Impuesto Sobre la 
Renta para proyectos reali-
zados en territorio nacional.

El decreto será publicado 
este lunes 16 de febrero en 
el Diario Oficial de la Fede-
ración, pero el mensaje polí-
tico ya está claro: el cine es 
economía creativa, es identi-
dad y es desarrollo. La pro-
pia mandataria lo explicó con 
precisión: no se trata única-
mente de atraer produccio-
nes internacionales, sino de 
garantizar que el talento 
mexicano-actrices, actores, 
técnicos, diseñadores, fotó-
grafos, iluminadores, soni-
distas- participe y se forta-
lezca. Que las producciones 
no lleguen “con todo y se va-
yan con todo”, sino que de-
jen infraestructura, aprendi-
zaje y derrama económica en 
el país.

El incentivo, detalló la SE-
CRETARIA DE CULTURA, CLAU-
DIA CURIEL DE ICAZA, equiva-
le hasta al 30 por ciento del 
ISR del gasto ejercido en Mé-
xico, con un tope máximo de 
40 millones de pesos por pro-
yecto o proceso. El requisito 
central es contundente: al 
menos 70 por ciento de pro-
veeduría nacional. Es decir, 
que la cadena productiva 
tenga rostro mexicano.

Podrán acceder perso-
nas físicas y morales mexi-
canas, extranjeras con esta-
blecimiento permanente en 
el país e incluso extranjeras 
sin establecimiento, siem-
pre que produzcan a través 
de una empresa residente 
en México. Se incluyen lar-
gometrajes de ficción o ani-
mación y capítulos de series 
con gasto mínimo comproba-
ble de 40 millones de pesos; 
documentales con piso de 20 
millones; y procesos específi-
cos de animación, efectos vi-
suales o postproducción des-
de 5 millones por proceso.

No es un anuncio aislado. 
En el primer año de gobier-
no se incrementó en 18 por 
ciento el EFICINE; se fortale-
ció el CENTRO DE CAPACITA-
CIÓN CINEMATOGRÁFICA con 
equipamiento y eliminación 
de cuotas; abrió el CCC CHA-
PULTEPEC ampliando matrí-
cula hasta casi 2 mil estu-
diantes; y el presupuesto 
2026 del INSTITUTO MEXICA-
NO DE CINEMATOGRAFÍA cre-
ció 25 por ciento. Además, 
ya fue presentada la iniciati-
va de nueva Ley Federal de 
Cine y el Audiovisual.

La actriz y productora 
SALMA HAYEK PINAULT, no-
minada al Oscar, no esca-
timó elogios. Habló de di-
versidad ecológica, cultu-
ral y gastronómica; de un 
país que no tiene compara-
ción en el mundo. Subrayó 
que estos incentivos no sólo 
impulsan la industria artísti-
ca, sino el turismo y la eco-
nomía en múltiples secto-
res. Un mensaje que conec-
ta con la visión de proyectar 
a México como potencia cul-
tural y creativa.

Por su parte, la producto-

ra INNA PAYÁN calificó el 15 
de febrero como un día im-
portante para la cinemato-
grafía nacional, al destacar 
el efecto multiplicador del 
incentivo: por cada peso 
invertido se generan entre 
tres y nueve unidades de 
actividad económica agre-
gada. Empleo, infraestruc-
tura y dinamismo regional.

En un contexto donde las 
industrias creativas compi-
ten globalmente por loca-
ciones, talento y estímulos 
fiscales, la decisión del GO-
BIERNO DE MÉXICO coloca al 
país en la conversación in-
ternacional. No es casuali-
dad que se hable de sobera-
nía cultural: contar nuestras 
propias historias también es 
una forma de ejercer inde-
pendencia.

Y mientras desde el ám-
bito cultural se consolidan 
herramientas para forta-
lecer la identidad y la eco-
nomía, en el terreno políti-
co también se miden fuer-
zas. La PRESIDENTA ESTATAL 
DE MORENA EN BAJA CALI-
FORNIA, ROSINA DEL VILLAR 
CASAS, celebró que el MOVI-
MIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL haya rebasado 
los 12 millones de afiliadas 
y afiliados en todo el país, 
consolidándose como la 
fuerza política y social más 
grande de México.

Tras el mensaje de la diri-
gente nacional LUISA MARÍA 
ALCALDE LUJÁN, quien in-
formó que más de 12 millo-
nes de personas se han su-
mado formalmente al movi-
miento, ROSINA DEL VILLAR 
subrayó que en BAJA CALI-
FORNIA Morena es el parti-
do con mayor militancia re-
gistrada y activa, fortaleza 
que-aseguró- se refleja en 
cada proceso electoral con 
resultados contundentes.

La dirigente sostuvo que 
el crecimiento nacional res-
ponde al respaldo ciudada-
no a las políticas sociales, 
la defensa de la soberanía y 
el proyecto humanista que 
hoy encabeza la PRESIDENTA 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. 
Agregó que en la entidad 
continúa un trabajo perma-
nente de afiliación y organi-
zación, con especial énfasis 
en mujeres y jóvenes.

Cultura y organización 
política parecen, a prime-
ra vista, rutas distintas. Sin 
embargo, ambas comparten 
una narrativa: fortalecer lo 
propio, consolidar identidad 
y ampliar participación. El 
cine cuenta historias; la po-
lítica construye mayorías. 
En ambos casos, el eje es el 
pueblo.

En tiempos donde la 
competencia global es fe-
roz y la disputa interna no 
cesa, apostar por la eco-
nomía creativa y presumir 
músculo organizativo no 
son hechos menores. Se tra-
ta de mensajes que buscan 
proyectar estabilidad, con-
fianza y continuidad.

Habrá que observar 
cómo impacta este nue-
vo incentivo en los estados 
fronterizos, donde las loca-
ciones, la diversidad geo-
gráfica y la cercanía con 
Estados Unidos represen-
tan oportunidades estraté-
gicas. Baja California, con 
su desierto, su costa y su 
historia binacional, podría 
convertirse en escenario 
privilegiado.

Por lo pronto, el anuncio 
ya coloca al cine mexica-
no en el centro de la agen-
da pública. Y cuando la cul-
tura se convierte en políti-
ca de Estado, el reflector 
no sólo ilumina la pantalla: 
también enfoca el proyecto 
de nación.

TIJUANA

El grupo político de MAR-
CELO EBRARD CASAUBON, 

Secretario de Economía, re-
forzó su presencia en Baja 
California con miras a los co-
micios electorales de 2027, 
por lo que sostiene encuen-
tros con actores ligados al 
proyecto de la cuarta trans-
formación.

CARLOS CANDELARIA, coor-
dinador general de los Corre-
dores Económicos del Bien-
estar, tiene la encomienda 

del “Compa” MARCELO 
para buscar acercamien-
tos con aspirantes a cargos 
de elección popular, que van 
desde la gubernatura, alcal-
días, diputaciones locales y 
federales.

El pasado fin de semana 
en Tijuana atendió agenda 
privada con EVANGELINA MO-
RENO GUERRA, diputada fede-
ral por MORENA y aspirante a 

la gubernatura, así como 
con JORGE RAMOS HER-
NÁNDEZ, diputado local por 
el PARTIDO VERDE ECOLOGIS-
TA DE MÉXICO (PVEM).

MARCELO EBRARD es con-
siderado uno los perfiles 
para la candidatura a la Pre-
sidencia de la República en 
2030 por MORENA, por lo que 
mantendrá presencia cons-
tante en Baja California por 
medio de su operador políti-

co CARLOS CANDELARIA.
En lo referente a la agen-

da oficial de la Secretaría de 
economía, el coordinador 
de los Corredores del Bien-
estar sostuvo un encuentro 
con connotados empresa-
rios de la localidad para es-
cuchar sus inquietudes y bus-
car acercamientos para pro-
mover inversión y estímulos 
para el sector. 

Por cierto, también estuvo 
presente GINA VILLALOBOS, 
coordinadora de Inversión en 
Baja California, quien fungi-
rá como promotora del PLAN 
DE INVERSIÓN DE INFRAES-
TRUCTURA 2026 por el orden 
de 5.6 billones para sectores 
estratégicos por medio del 
PLAN MÉXICO y la iniciativa 
privada en el país.

MARCELO EBRARD aceita 
su maquinaria para la elec-
ción intermedia de 2027 y 
buscará llegar fortalecido 
para los comicios presiden-
ciales de 2030, por lo que 
hará lo propio en las 32 en-
tidades de México.

En más información, NET-
ZAHUALCOYOTL JAUREGUI 
SANTILLÁN, Secretario del 
Bienestar del Estado, incre-
mentó el manejo de su ima-
gen en redes sociales du-
rante las últimas semanas, 
lo que ha generado diversas 
lecturas políticas entre el cír-
culo rojo.

El encargado de la políti-
ca social del gabinete de MA-
RINA DEL PILAR AVILA OLME-
DA, gobernadora del estado, 
tiene a su cargo el manejo 
de la “cara bonita del gobier-
no”, por lo que puede reco-
rrer los siete municipios de la 
entidad sin ningún problema.

“NETZA” JAUREGUI no está 
descartado para aspirar a 
un cargo de elección al inte-
rior de MORENA, por lo que 
fue visto recientemente en 
la Ciudad de México (CDMX) 
en reuniones de carácter ofi-
cial y de paso, aprovecho re-
unirse con figuras de la polí-
tica nacional.

Por otro lado, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITU-
CIONAL (PRI) en Baja Califor-
nia continúa en la búsqueda 
de perfiles de hombres y mu-
jeres interesados en partici-
par como candidatas y can-
didatos a cargos de elección 
popular para los comicios de 
2027.

ALVARO ALDRETE GRUEL, 
presidente del Comité Direc-
tivo Estatal (CDE) del tricolor, 
tiene la encomienda; sin em-
bargo, ante los negativos que 
tiene el instituto político en-
tre el electorado ha resultado 
difícil captar la atención de 
figuras con reconocimiento 
entre la opinión pública.

Actualmente el PRI vive 
su momento más crítico en 
la entidad con una intención 
del voto de un solo digito, y 
cuenta con un diputado local 
en la persona HUMBERTO VA-
LLE BALLESTEROS, represen-
tante por Tecate.

ENSENADA

LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 
CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ, 

sostiene que con la visión 
de que la transformación 
se construye con la partici-
pación activa de la ciudada-
nía, el gobierno que encabe-
za fortalece los esquemas de 
organización vecinal para 
impulsar obras de urbaniza-
ción en 40 colonias de este 
municipio.

Mencionó CLAUDIA AGA-
TÓN que, en apego a la Ley 
de Urbanización del Esta-
do, el Consejo de Urbaniza-
ción Municipal de Ensenada 
(CUME) trabaja de la mano 
con residentes para estable-
cer proyectos bajo el sistema 

por cooperación, mecanis-
mo que permite ejecutar in-
fraestructura social median-
te aportaciones vecinales or-
ganizadas.

Entre las colonias donde 
se proyectan acciones, des-
tacan: Las Lomitas, Prade-
ras del Ciprés, Villas del Real 
II, Pórticos del Mar, Buena-
ventura y Valle Verde, entre 
otras. Las obras contemplan 
pavimentación, drenaje, in-
troducción de agua potable 
y rehabilitación de asfaltos, 
atendiendo necesidades his-
tóricas de infraestructura.

Con estas acciones, el Go-
bierno de Ensenada reafirma 
su política de gobernar en te-
rritorio, escuchar a la gente y 
generar mecanismos que for-
talezcan la organización co-
munitaria para mejorar los 
entornos y elevar la calidad 
de vida de las familias ense-
nadenses, expuso CLAUDIA 
AGATÓN.

Por cierto, la primera edil 
dio a conocer también que, 
con un elenco artístico de pri-
mer nivel, temática de neón y 
desfiles de carros alegóricos 
espectaculares, del 12 al 17 
de marzo de este año se lle-
vará a cabo el Gran Carnaval 
Ensenada 2026.

CLAUDIA AGATÓN preci-
só que para esta tradicional 
fiesta carnestolenda, se pre-
vé la visita de más de 80 mil 
personas diariamente, quie-
nes podrán disfrutar de ma-
nera gratuita cada uno de los 
conciertos.

En el escenario principal 
se presentarán: LA PARRAN-
DA TOUR 2.0 Recargada, jue-
ves 12 de marzo; ALICIA VI-
LLARREAL, viernes 13 de 
marzo; PATY CANTÚ, sábado 
14 de marzo; BANDA MS, do-
mingo 15 de marzo; asimis-
mo, MIGUEL y MIGUEL; LOREN-

ZO DE MONTECLARO y “el 
tigre solitario”, RAÚL HER-
NÁNDEZ; el lunes 16 de mar-
zo y YURIDIA el martes 17 de 
marzo.

Por otra parte, JULIO SA-
LINAS LÓPEZ, presidente del 
Consejo Coordinador Empre-
sarial de Ensenada (CCEE), 
dijo que los resultados del Ín-
dice de Competitividad Esta-
tal 2025, confirman que BC 
enfrenta limitaciones estruc-
turales que, de no atender-
se, “reducirán su capacidad 
para atraer inversión, gene-
rar empleo formal y sostener 
el crecimiento económico en 
regiones como Ensenada”. 

Reconoce SALINAS LÓPEZ 
que, aunque la entidad se 
mantiene en el bloque de 
competitividad media alta, 
el del IMCO evidencia que el 
desempeño no es homogé-
neo y que los rezagos se con-
centran en variables vincula-
das al estado de derecho, la 
incidencia delictiva y la ca-
lidad regulatoria, factores 
que inciden directamente en 
la toma de decisiones de in-
versión.

TIJUANA 
ALVARO ALDRETE 
GRUEL...
PRI continúa en la 
búsqueda de perfiles 
de hombres y mujeres 
para comicios del 
2027.

ENSENADA 
JULIO SALINAS 
LÓPEZ... 
Observa el CCEE 
limitaciones 
estructurales para 
atraer más inversiones 
a Ensenada.

TIJUANA 
NETZAHUALCOYOTL 
JAUREGUI 
SANTILLÁN...
Incrementó el manejo 
de su imagen en redes 
sociales.

TIJUANA 
CARLOS 
CANDELARIA...
Tiene la encomienda 
para buscar 
acercamientos con 
aspirantes a cargos de 
elección popular.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Fortalece 
esquemas de 
organización 
vecinal para 
obras de 
urbanización.



e l  m e x i c a n oL U N E S  16 de Febrero de 2026 ESTATAL / 7A

Buscan implementación 
de ‘ley anti golondrinas’ 

MEXICALI.- La construcción de la 
planta desalinizadora en Playas de 
Rosarito, está anunciada como una 
obra estratégica para garantizar 
agua durante los próximos 30 años, 
en los municipios de la zona costa, 
dijo la Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda.

Reiteró que el crédito aprobado 
por el Congreso del estado por dos 
mil 960 millones de pesos, no tendrá 
impacto en las tarifas ni en los bolsi-
llos de los ciudadanos.

El pasado jueves, los diputados 
avalaron la contratación de más deu-
da para el proyecto, a pagarse en 30 
años para obras complementarias 
que permitirán trasladar el agua pro-

ducida hacia distintos municipios.
Al respecto, la mandataria subra-

yó que, a diferencia de proyectos an-
teriores planteados bajo esquemas de 
privatización, esta desalinizadora será 
financiada con recursos públicos, lo 
que garantiza que el agua no se con-
vierta en una mercancía controlada 
por particulares. 

La licitación para la construcción 
de la planta está en manos de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), 
mientras que el gobierno estatal asu-
mirá la instalación de las redes de dis-
tribución. La obra, que se estima tar-
dará cuatro años, incorporará tecno-
logía avanzada para enfrentar la es-
casez hídrica en la región.

Distintas dependecias gubernamentales podrían ser 
habilitadas como puntos de vacunación 

TRAS EL CASO DE EMPRESA AUTOLITE 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El cierre de 
la empresa Autolite en 
Mexicali, que dejó en el 
abandono a 405 traba-

jadores sin salarios ni prestaciones, 
pone en evidencia la necesidad en 
reinsertar al mercado laboral a los 
afectados, aseguró la diputada Mi-
chel Sánchez Allende

En ese sentido, señaló que, ade-
más de enfrentar discriminación 
por edad y nivel educativo en su 
búsqueda de empleo, los ex traba-
jadores de la compañía han sido es-
tigmatizados en entrevistas labora-
les, donde se les califica como “re-
voltosos” o “flojos” por haber perte-
necido a la planta.

La Legisladora subrayó que este 
caso refleja la necesidad de apro-
bar la llamada “ley anti golondri-
nas”, que busca sancionar a em-
presas que retienen salarios, omi-
ten el reparto de utilidades o aban-
donan a sus empleados sin previo 
aviso. 

La iniciativa también contem-
pla que la Procuraduría del Tra-
bajo pueda actuar de manera con-
junta en representación de múl-
tiples víctimas, agilizando inves-
tigaciones y evitando procesos 
largos e individuales contra cor-
porativos que ya no operan en la 
entidad.

“Autolite violentó derechos hu-
manos y laborales, y lo hizo sin asu-
mir responsabilidad alguna. Este 
tipo de prácticas no pueden re-
petirse”, afirmó Sánchez Allende, 

quien mantiene comunicación con 
la Secretaría del Trabajo y el Ser-
vicio Nacional de Empleo para fa-
cilitar la reinserción laboral de los 
afectados.

Michel Sánchez tuvo una reu-
nión con varios de las personas 
afectadas por Autolite donde ofre-
ció apoyo de parte del Congreso del 
estado para su demanda de justicia 
contra la empresa, que, a finales de 
enero, abandonó Mexicali sin cubrir 
los derechos laborales estipulados 
por ley.

El pasado 3 del mes en curso, se 
realizó la audiencia conciliatoria de 
la secretaría del trabajo y el corpo-
rativo, donde ante la falta de una 
respuesta positivo a favor de los 
empleados, se determinó por pre-
sentar una demanda ante la justi-
cia laboral federal.

EL GOBIERNO DE MEXICALI 

Preparan infraestructura 
municipal contra sarampión

SEÑALÓ MARINA DEL PILAR ÁVILA 

Desaladora en Rosarito 
es una obra estratégica

MEXICALI.- La Legisladora Michel Sánchez Allende subrayó que el caso de Autolite refleja la 
necesidad de aprobar la llamada ‘ley anti golondrinas’.

MEXICALI.- El crédito aprobado por el Congreso del estado por dos 
mil 960 millones de pesos, no tendrá impacto en las tarifas ni en los 
bolsillos de los ciudadanos, reiteró la Gobernadora Marina del Pilar.

DE MATERIALES

Colectivo de 
búsqueda 
solicita apoyo

ESTA LEY BUSCA SANCIONAR A EMPRESAS QUE RETIENEN 
SALARIOS, OMITEN EL REPARTO DE UTILIDADES O ABANDONAN A 
SUS EMPLEADOS SIN PREVIO AVISO

MEXICALI.- El colectivo pide 
ayuda a la comunidad para 
continuar examinando la zona 
de Miguel Alemán.

MEXICALI.- El colectivo Madres Uni-
das y Fuertes denunció que las briga-
das carecen de insumos básicos para 
continuar con las labores, pese a que 
desde el 8 de enero se han localizado 
16 fosas clandestinas y 33 cuerpos en 
un mismo cuadrante del sitio de res-
tauración ambiental colindante con So-
nora. De los hallazgos, 19 cuentan con 
perfil genético, nueve ya fueron iden-
tificados y ocho entregados a sus fa-
milias.

La agrupación señaló que las unida-
des de búsqueda —integradas por la 
Policía Municipal, la Comisión Local de 
Búsqueda, la Fiscalía General del Es-
tado y la Fuerza Estatal de Seguridad 
Ciudadana— han sido rebasadas por la 
magnitud de los hallazgos. “Hoy lo es-
tán dando todo, ya no tienen recursos 
debido a la gran cantidad de cuerpos 
que se siguen encontrando”, expresa-
ron en un comunicado.

Aunque se ha convocado a la ciuda-
danía a donar artículos como cubrebo-
cas, guantes, agua y sueros, el caso re-
fleja una falla estructural en el respal-
do institucional: la ausencia de recur-
sos suficientes para garantizar que las 
búsquedas se realicen con condiciones 
mínimas de seguridad y dignidad.

Los donativos serán recibidos en la 
avenida Andrés Quintana Roo #1115 
de la colonia Independencia. Así mis-
mo, se informa que no se aceptará 
efectivo.

MEXICALI.- Ante el repunte de ca-
sos de sarampión en Baja California, 
el Ayuntamiento de Mexicali anunció 
que pondrá a disposición toda su in-
fraestructura para instalar brigadas 
de vacunación y atención preventiva. 
La medida busca anticiparse a un po-
sible escenario de expansión de la en-
fermedad, que ya registra cinco casos 
activos en la entidad.

La Alcaldesa, Norma Alicia Busta-
mante Martínez, subrayó que el Pala-
cio Municipal, los Centros de Desarro-
llo Humano Integral y demás depen-
dencias podrán habilitarse como pun-
tos de vacunación. Además, Oficialía 
Mayor cuenta con tres dispensarios 
médicos que podrían convertirse en 
centros de atención inmediata.

“Ya no se trata de un problema ais-
lado; el riesgo de que se convierta en 
algo más grave está presente”, advir-

tió la Alcaldesa, al referirse a los repor-
tes nacionales y estatales sobre nuevos 
contagios.

La intención es que las oficinas pú-
blicas funcionen como espacios de ac-
ceso rápido a la vacunación, especial-
mente para comunidades que enfren-
tan barreras de movilidad o atención 
médica.

En contexto, el Secretario de Salud 
estatal, Adrián Medina Amarillas, infor-
mó que desde 2025 a la fecha se han 
confirmado 33 casos de sarampión en 
Baja California, de los cuales cinco per-
manecen activos. La coordinación en-
tre el municipio y la Secretaría de Sa-
lud busca reforzar la cobertura y evi-
tar que el brote se expande en la re-
gión fronteriza.

Así también, se modificó el esquema 
de protección, donde se vacunarán a 
menores desde los 6 meses.

MEXICALI.-El Gobierno de Mexicali está tomando acciones para 
combatir el sarampión en apoyo al Estado.

La Gobernadora dijo que se espera que el proyecto se 
construya en alrededor de cuatro años
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TIJUANA.- Un cliente fue atacado a balazos en el billar Pockets 
Bar de Zona Río, donde al estar en peligro su vida, decidió 
correr y refugiarse de inmediato en un hospital cercano; donde 
sobrevivió.

La víctima fue atacada 
a través de las grandes 

ventanas de un 
exclusivo espacio del 

antro

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un hombre resultó 
con un balazo en el abdomen 
tras un ataque armado la no-
che del sábado en el interior 

del billar Pockets Bar, ubicado entre 
Paseo de los Héroes y Vía Rápida Po-
niente, en la colonia Zona Urbana Río.

De acuerdo con los datos recaba-
dos, en la calle David Alfaro Siquei-
ros, donde está asentado el lugar de 
juegos de mesa, un hombre identifi-
cado como Irán de 40 años de edad, 
de repente desde uno de los privados 
salió corriendo, tras dispararle al me-
nos en dos ocasiones a través de una 
de las ventanas del lugar, para huir de 
los agresores.

Con base en los reportes de las au-
toridades preventivas, el ofendido no 
se localizó en el antro, ya que, por sus 
propios medios, trascendió que, este 
se trasladó a un hospital cercano don-
de recibió atención médica con carác-
ter de urgencia. Posteriormente, el 
personal del nosocomio reportó esta-
ble al paciente, quien presentaba una 
lesión perforante a la altura del abdo-
men.

En tanto, elementos de Policía mu-
nicipal y estatal, primeros en arribar 
al billar, durante la inspección corres-
pondiente sí localizaron un casquillo 
percutido de arma corta, presumible-
mente calibre 9 milímetros, por lo que 
la zona fue acordonada para su debi-
da investigación.

El caso quedó a disposición de la 
Fiscalía General del Estado, encar-
gada de realizar las diligencias co-
rrespondientes y así lograr esclare-

ATACARON A UN CLIENTE 

OTRA BALACERA EN EL 
POCKETS, DE ZONA RÍO

VIOLENTO

Va un sujeto 
a proceso por 
agresivo
Las lesiones sufridas 
consistieron en frac-
tura de los huesos de 
la nariz, mismas que 
requieren tratamiento 
médico.

AGRESOR

TIJUANA.- Tremenda carambola provocó un conductor en estado de 
embriaguez, que dejó como saldo diez heridos, tres de ellos graves.

TIJUANA. Jesús Obed “N” fue vinculado 
a proceso por golpear y amenazar de 
muerte a su esposa, hechos ocurridos en la 
casa que ambos compartían.

MUNICIPALES 
ARRESTARON  
A GOLPEADOR 
DE MUJERES  
TIJUANA.- Fue un sujeto 
arrestado por agentes 
municipales luego de ser 
señalado de agredir verbal 
y físicamente a su vecina, en 
una vivienda de la colonia 
La Esmeralda.
La detención fue lograda, 
gracias al oportuno reporte 
canalizado a través del 
número de emergencias 911, 
en el que se informaba sobre 
una riña entre un sujeto y 
una mujer en dicha colonia, 
hasta donde los primeros 
respondientes acudieron.
Tras la denuncia ciudadana, 
una patrulla policial del 
sector se trasladó de 
inmediato hasta el lugar de 
la queja, una vez ahí, los 
oficiales se entrevistaron 
con la parte reportante, 
quien manifestó que 
momentos antes, un 
desconocido, dijo, comenzó 
a agredirla en forma verbal, 
sin motivo alguno, pero 
después la golpeó con 
los puños y sobre el suelo 
recibió múltiples patadas en 
diferentes partes del cuerpo.
La víctima señaló 
directamente al presunto 
agresor, quien se encontraba 
aún en las inmediaciones 
del lugar. Ante ello, los 
uniformados procedieron 
con la detención de quien 
dijo llamarse Isaías “N” de 
50 años de edad. 
Tras informarle el motivo 
de su arresto, de inmediato 
fue asegurado y trepado 
a la unidad patrulla para 
su traslado a la Fiscalía 
General del Estado, donde 
quedó a disposición de la 
autoridad correspondiente 
para determinar su situación 
legal.
En tanto, otros oficiales le 
brindaron acompañamiento 
a la víctima, orientándola 
sobre el proceso para 
interponer la denuncia 
formal y los mecanismos de 
protección disponibles.

cer este caso de ataque armado en 
contra de personas dentro de un es-
tablecimiento público; donde hasta 

el momento, no se reportan perso-
nas detenidas en relación con estos 
hechos.

TIJUANA.- Al conducir en estado de 
ebriedad incompleta y a exceso de ve-
locidad a bordo de un vehículo de mo-
tor, un sujeto provocó daños a varios 
automóviles y lesiones a al menos 10 
de los tripulantes, en Tijuana.

Con base en el reporte de tránsi-
to, el choque múltiple se registró so-
bre el bulevar Casa Blanca a la altura 
de la colonia Villa Fontana, en donde 
los primeros en llegar fueron elemen-
tos de Bomberos, que lograron el res-
cate de dos personas prensadas entre 
los hierros retorcidos, mismos que fue-
ron trasladados a hospitales, en condi-
ción grave.

Los hechos indican que el siniestro 
dejó un saldo de 10 personas lesiona-
das y daños materiales, a parte del ca-
rro responsable, a otros cinco más, in-
cluyendo uno del transporte público, 
tipo taxi libre. Luego de que los cinco 
vehículos se encontraban detenidos, 

esperando turno para avanzar tras de-
tenerse por luz roja, de repente los de 
atrás fueron impactados por el vehícu-
lo del conductor responsable.

Trascendió que, el responsable, el 
conductor de un auto marca Honda, 
Acura, con placas del estado de Ca-
lifornia; además de circular a exceso 
de velocidad, fue hallado en estado de 
ebriedad, acción que provocó el brutal 
accidente en cadena.

Paramédicos voluntarios junto con 
elementos de Bomberos Tijuana, brin-
daron la atención a una decena de le-
sionados, aunque solo tres fueron tras-
ladados a distintos hospitales, algunos 
con fracturas, en condición grave.

El chofer presuntamente borracho, 
quedó detenido, mientras que peritos 
de Policía y Tránsito Municipal reali-
zaron las investigaciones correspon-
dientes para deslindar responsabili-
dades.

EMBISTIÓ A UN TAXI LIBRE 

Borracho provoca carambola 
vehicular, en el Casa Blanca 

TIJUANA.- Jesús Obed 
“N” fue vinculado a pro-
ceso por los delitos de le-
siones agravadas por ra-
zón de género y violencia 
familiar en su modalidad 
física, esto tras las con-
tundentes pruebas pre-
sentadas por la autori-
dad de investigación.

Los hechos de los 
cuales es acusado Jesús 
Obed “N”, se registra-
ron el día 18 de enero de 
2026, aproximadamente 
a las 18:00 horas, cuan-
do en un domicilio del 
fraccionamiento Loma 
Blanca, él y la víctima se 
encontraban en el inte-
rior del inmueble, como 
pareja.

Según la investiga-
ción, ahí el indiciado se 
le acercó a su pareja 
para ofenderla; sin em-
bargo, este no soportó la 
respuesta de ella, y aún 
más enfurecido tomó 
un objeto que lanzó con 
fuerza en el rostro, cau-
sándole una herida en la 
nariz. 

A consecuencia de la 
agresión, la víctima co-
menzó a sangrar y fue 
amenazada por el agre-

LE ROMPIÓ LA NARIZ 

“Bravucón” es 
juzgado por agredir 
y amenazar de  
muerte a su esposa

sor, quien le advirtió que 
la mataría en la próxi-
ma ocasión. Las lesiones 
sufridas consistieron en 
fractura de los huesos de 
la nariz, mismas que re-
quieren tratamiento mé-
dico.

El 25 de enero de 
2026 se formuló impu-
tación y, en la misma au-
diencia, el imputado soli-
citó que se resolviera su 
situación jurídica, dictán-

dose auto de vinculación 
a proceso por los delitos 
señalados. Asimismo, se 
impuso la medida cau-
telar de prisión preven-
tiva justificada, prevista 
en el artículo 155 frac-
ción XIV del Código Na-
cional de Procedimientos 
Penales, y se fijó un plazo 
de dos meses para la in-
vestigación complemen-
taria, el cual concluye el 
25 de marzo de 2026. 
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LE INCAUTARON EL ARMA PROHIBIDA

Pidió “raite” a taxista 
para después robarlo

FUE IDENTIFICADA COMO TERESA “N”

Tras oportuna 
intervención policial 
en la colonia Benito 

Juárez fue asegurado

ENSENADA.- Como resultado de la 
atención inmediata a un reporte ciu-
dadano canalizado a través del nú-
mero de emergencias, elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal realizaron la detención de 
Gerardo “N” de 49 años de edad, se-
ñalado por el probable delito de por-
tación de arma prohibida y amena-
zar a un residente de la colonia Be-
nito Juárez.

De acuerdo al informe policial, los 
hechos se registraron cuando oficia-
les realizaban recorridos de vigilan-
cia y recibieron un reporte del C5 
que, alertaba sobre la presencia de 
una persona agresiva portando un 
arma prohibida en las calles Filar-
mónicos y Juan Osuna, por lo que se 
trasladaron de inmediato al sitio se-
ñalado.

Al arribar al lugar, el reportante 
hizo señas a los oficiales y confirmó 
que momentos antes había sido ame-
nazado por un individuo que portaba 
un cuchillo, mismo que al notar la pre-
sencia policial intentó huir subiendo 
por unas escalinatas cercanas.

Los agentes lograron ubicar al se-
ñalado a corta distancia, quien aún 
sostenía en su mano derecha un ob-
jeto con características similares a 
un cuchillo y mantenía una actitud 
agresiva. Mediante comandos verba-
les se le indicó que soltara el objeto y 
se colocara en el suelo, a lo cual ac-
cedió, permitiendo su aseguramien-
to sin que se registraran personas le-
sionadas.

El detenido, quien se identificó 
como Gerardo “N” de 49 años de 
edad, fue asegurado conforme a pro-
tocolo.

En el lugar, los agentes procedie-
ron al aseguramiento de la presunta 
arma blanca —un cuchillo con man-
go metálico.

Teresa “N”, im-
putada por su 
probable parti-
cipación en un 
robo con vio-
lencia come-
tido contra un 
taxista local.

Amenazó 
a su vecino 
con un 
cuchillo

ENSENADA.- C5 alertaba 
sobre la presencia de una 
persona agresiva.

ENSENADA.- Imputada por 
su probable participación 
en un robo con violencia.

ATENTAN CONTRA POLICÍAS
DEL VALLE DE GUADALUPE

Al intentar intervenir 
la unidad policial, el 

conductor emprendió la 
huida

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La noche del 
sábado 14 de febrero se 
suscitó un enfrentamiento 
con policías municipales, 

en la delegación del Valle de la Tri-
nidad.

De acuerdo a la información preli-
minar proporcionada por la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, los he-
chos ocurrieron alrededor de las 19:45 
horas cuando se recibió reporte a tra-
vés del C5.

Este, informaba que unidades del 
sector Valle de la Trinidad, que reali-
zaban recorrido de vigilancia preventi-
va sobre la calle Calzada de las Águilas 
y avenida San Isidoro, observaron a un 
masculino con el rostro cubierto, a bor-
do de un vehículo tipo pick up marca 
Ford, el cual realizaba maniobras peli-
grosas (derrapes) sobre la vía pública.

Al intentar intervenir la unidad poli-
cial, el conductor emprendió la huida. 
Durante la persecución, al llegar a la 
calle Juan Armenta, el reportado efec-
tuó detonaciones de arma de fuego en 
dirección a la unidad oficial, continuan-
do su fuga hacia la zona de Los Positos, 
donde se le perdió de vista.

SUJETO ENCAPUCHADO LES DISPARÓ

ENSENADA.- Paúl “N” de 40 años de edad, accedió a una inspección 
preventiva, durante la cual se le localizaron en una bolsa del pantalón 
cuatro envoltorios de plástico blanco sellados al calor.

ENSENADA.- Se solicitó apoyo de personal castrense.

Derivado de lo anterior, se soli-
citó apoyo de personal castrense, 
implementándose un operativo de 
búsqueda en el área, sin lograr la 
localización del vehículo. Se confir-
mó por parte de la corporación lo-

cal, que los oficiales y la unidad re-
sultaron sin daños.

Finalmente, se elaboraron las ac-
tas correspondientes y se dio aviso a 
la Fiscalía General del Estado para las 
investigaciones conducentes.

ENSENADA.- Elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
llevaron a cabo la detención de Paúl 
“N” de 40 años de edad, en la colonia 
Lomitas, luego de que durante una in-
tervención preventiva se le localizaran 
envoltorios con una sustancia con ca-
racterísticas similares a la droga cono-
cida como cristal.

Los hechos se registraron cuando ofi-
ciales que circulaban por las calles Mé-
xico y Guayanas observaron a un hom-
bre caminando sobre el carril de roda-
miento, infringiendo el Reglamento de 
Tránsito el cual establece que los peato-
nes no deben transitar sobre la superfi-
cie destinada a la circulación vehicular. 

Al indicarle la observación corres-
pondiente e identificarse plenamen-
te como policías municipales, el indi-
viduo reaccionó de manera agresiva, 
profiriendo insultos hacia los servido-
res públicos, conducta que constituye 
una falta contra la autoridad conforme 
al Bando de Policía y Gobierno.

Ante dicha situación, los oficiales 
descendieron de la unidad y le infor-

maron el motivo de la intervención.
El hombre, quien dijo llamarse Paúl 

“N” de 40 años de edad, accedió a una 
inspección preventiva, durante la cual 
se le localizaron en una bolsa del panta-
lón cuatro envoltorios de plástico blan-
co sellados al calor, conteniendo en su 
interior una sustancia granulada con 
características similares a la droga co-
nocida como cristal.

De inmediato se procedió a su ase-
guramiento, colocación de candados de 
mano y lectura de sus derechos consti-
tucionales. Asimismo, se realizó la iden-
tificación, documentación, recolección, 
embalaje, sellado y etiquetado de los 
indicios, cumpliendo con el protocolo 
de cadena de custodia.

Posteriormente, Paúl “N” fue trasla-
dado a la comandancia para su certi-
ficación médica y registro correspon-
diente, quedando en celdas preventi-
vas para ser puesto a disposición de la 
Fiscalía General del Estado, en el área 
de Narcomenudeo, para la integración 
de la carpeta de investigación corres-
pondiente.

Aprehendieron a sujeto con 
droga en la colonia Lomitas

Pidió “raite” a taxista 
para después robarlo
ENSENADA.- La Fiscalía Regional de 
Ensenada informó que, derivado del 
trabajo de investigación realizado por 
la Unidad de Investigación de Robo de 
Vehículos, se logró la vinculación a pro-
ceso y la imposición de la medida caute-
lar de prisión preventiva oficiosa en con-
tra de Teresa “N”, imputada por su pro-
bable participación en un robo con vio-
lencia cometido contra un taxista local.

De acuerdo con la investigación, el he-
cho ocurrió el 23 de junio de 2022, alrede-
dor de las 05:30 horas, cuando la víctima 
circulaba sobre la calle Pericú esquina con 
Guaycura, en la colonia Altamar. 

Teresa “N” solicitó un “raite” al con-
ductor, quien aceptó y la dejó abordar 
como copiloto. Posteriormente, junto 
con otros dos imputados, amagaron al 

taxista con un picahielo, obligándolo a 
continuar la marcha hasta la calle San 
Ramón, en la colonia Villas del Sol. 

Ahí, lo despojaron de su cartera y 
lo bajaron del vehículo, mientras Tere-
sa “N” vigilaba para evitar que alguien 
se acercara, para luego apoderarse 
del automóvil Toyota Avanza 2022 y el 
efectivo.

La detención de Teresa “N” fue cum-
plimentada por agentes estatales de in-
vestigación, quienes ejecutaron la orden 
de aprehensión emitida en su contra. 

En la audiencia inicial, el Ministe-
rio Público formuló la imputación, ex-
poniendo los datos de prueba, y el juez 
de control vinculó a proceso a la impu-
tada, imponiéndole la medida cautelar 
de prisión preventiva oficiosa.

FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA FGE

FUE IDENTIFICADA COMO TERESA “N” 



Desde mi primer viaje a Asia 
en 1980 me di cuenta del 
modelo de desarrollo eco-
nómico que países como 

Corea, Singapur, Taiwán, Hong Kong 
-entonces aún dependiente del Rei-
no Unido- y después China, Vietnam, 
entre más nos han rezagado a Méxi-
co por una falta de continuidad en 
los buenos programas, que por po-
lítica se han atorado y los cambios 
excepcionales nos han hecho daño.

 Hoy se requieren personas como 
los integrantes del equipo Dragón 
para simplificar, facilitar activida-
des en áreas como el acero, mine-
rales, inmobiliarios, textiles, alimen-
tos y bebidas etc. etc., que incluye 
también tecnología, innovación e in-
teligencia artificial. En Asia han sa-
bido desarrollar estos conceptos de 
una manera puntual y nunca es tar-
de para lograr un engrane con Mé-
xico y en particular con Baja Califor-
nia, que nos une el Pacífico.

 Desde luego que hay que tener 
cuidado porque no se trata de uti-
lizar la bandera mexicana para en-
trar a Estados Unidos, sino que se 
trata de complementar con Estados 
Unidos una asociación de produc-
tos, pero con transparencia y sin fi-
nes políticos,

 Grupo Dragón abrió oficinas en 
Tijuana, seguramente pronto Joel 
nos avisará cómo va este proyecto, 
mientras tanto le deseamos mucho 
éxito y todo tipo de relaciones con 
autoridades locales, pero más aún 

con los emprendedores que siem-
pre están pensando en cómo gene-
rar más y diversificar, que hace mu-
cha falta en el estado y desarrollar 
no crecer, algo que aún no se logra,

 Si usted está interesado le sugeri-
mos entre a la página de Joel en gru-
po Dragón. https://www.grupo-dra-
gon.mx/  “Su equipo de confianza en 
China”, como dice la entrada al por-
tal web.

 Continuemos con todo ánimo en-
tusiasmo con empresarios como el 
equipo de Dragón que afortunada-
mente hay bastantes y que cada uno 
empuje de una forma profesional y 
ética lo que podamos lograr para ge-
nerar más economías a través de un 
programa de desarrollo organizado 
transparente y con integridad.

  BUZÓN CIUDADANO
 Desde San Felipe el abogado y 

presidente de la barra de abogados 
de San Felipe, Joe Aguilera se comu-
nica para unirse al esfuerzo de lo-
grar más oportunidades con Nevada, 
California y Arizona. Joe es una per-
sona ética con una amplia experien-
cia en proyectos inmobiliarios y toda 
la economía de la región de San Feli-
pe y regional. Bienvenido Joe.

 Otro abogado también de San Fe-
lipe, Manuel Vizcarra sigue empujan-
do su desarrollo al norte del mar de 
Cortés, estemos pendientes y nos da 
gusto que empresarios como Manuel 
tiene una larga trayectoria desde 
granjas de camarón, totoaba y aho-
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Bienestar: entre el derecho 
social y la responsabilidad fiscal
La política social volvió a colocarse en el centro del discurso pú-
blico. Este fin de semana, la Gobernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda anunció el inicio del registro para programas federales 
y estatales de bienestar, en coordinación con la presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo, que contemplan apoyos económicos direc-
tos para adultos mayores, mujeres, así como subsidios para ener-
gía eléctrica y agua.

Creo honestamen-
te que se está vi-
viendo la peor 
crisis en térmi-

nos de educación en todo 
el mundo, en tanto se de-
bate y se cuestionan los 
contenidos de los libros de 
texto, las reformas educa-
tivas y los modelos de en-
señanza, se ignora, por in-
genuidad o miedo que la 
escuela tradicional está 
perdiendo la batalla, ha 
dejado de ser el ente su-
premo que marca y define 
los destinos de la enseñan-
za y los aprendizajes. In-
ternet con todo lo que sig-
nifica, desde la consulta de 
datos hasta la Inteligencia 
Artificial, es quién lo está 
haciendo.

Prohibir la entrada de 
la tecnología a las aulas 
es la respuesta inmedia-
ta ante el desconocimien-
to de cómo enfrentar esta 
nueva etapa de la huma-
nidad que ha dejado reza-
gados y debilitados a los 
sistemas escolarizados. 
Cómo se dice “el elefante 
está en la sala” y lo igno-
ramos. 

Estamos ante un cam-
bio fundamental, nuestra 
forma de vivir se está mo-
dificando día a día, la co-
municación es totalmente 
distinta, el arte, la cien-
cia, las relaciones huma-
nas, todo está cambiando 
con tal rapidez que ape-
nas hay tiempo para adap-
tarse. En lo personal, en 
lo social, en lo educati-
vo, este siglo es totalmen-
te disruptivo y distinto. Si 
bien la humanidad ha vivi-
do procesos similares -la 
revolución industrial por 
ejemplo- que fue un cam-
bio radical en los modelos 
de vida, nunca como aho-
ra,  en donde el desconoci-
miento de lo nuevo es tal, 
que nos deja atónitos e in-
crédulos ante lo que esta-
mos viviendo.

Cuando se está norma-
lizando por medio de la IA 
el interactuar con un ro-
bot, con voz humana que 
contesta todas las pre-

guntas, Enfrentemos esto 
¿Están listos los sistemas 
educativos para adaptar-
se?  Creo que la respues-
ta es no.

En nuestro país la sali-
da del titular de la Direc-
ción General de Materia-
les Educativos de la Se-
cretaría de Educación, nos 
ha tomado por sorpresa y 
plantea varios interrogan-
tes. Es como dice el desti-
tuido Director ¿Una cues-
tión de problemas inter-
nos entre los funcionarios 
o corresponde a un inten-
to del gobierno de México 
de realmente hacer cam-
bios fundamentales en los 
contenidos educativos?

La Nueva Escuela Mexi-
cana es un modelo que se 
centra en la búsqueda de  
justicia e inclusión. Privi-
legia el pensamiento críti-
co y los modelos de cola-
boración. La trasmisión de 
conocimientos se ha for-
talecido en metodologías 
que promueven el pleno 
desarrollo del individuo, 
no cabe duda que es un 
excelente diseño educati-
vo que corresponde a un 
gobierno que busca pre-
cisamente una auténtica 
transformación social.

Sin embargo, insisto, 
como todos los modelos 
educativos del mundo, no 
corresponde a la realidad 
que enfrentamos en tér-
minos de rezago tecnoló-
gico en educación. Lejos 
de sacar los teléfonos ce-
lulares de las aulas, debe-
mos  incluirlos y estable-
cer de manera urgente 
una revisión para estable-
cer un modelo educativo 
que sin perder el sentido 
de la Nueva Escuela Mexi-
cana, esté abierto a la in-
clusión de la tecnología y 
el internet como parte de 
la realidad de este siglo de 
cambios que, sobre todo 
ante la Inteligencia Artifi-
cial  nos colocan en el um-
bral de una casi increíble 
transformación total de 
la humanidad que será la 
realidad de las próximas 
generaciones.
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ra este desarrollo turísti-
co en esa zona maravillosa 
que es el norte San Felipe, 
casi casi en la de desembo-
cadura del río Colorado.

 Desde Algodones la Dra. 
Marín, delegada municipal 
y una profesional con su clí-
nica dental es una más del 
importante engrane del tu-
rismo médico que empe-
zó ahí precisamente con 
el doctor Magaña en Algo-
dones que en mi concepto 
es un poblado olvidado por 
décadas y actualmente por 
autoridades como mucho 
del valle de Mexicali. En lo 
positivo la doctora Marín 
ya es parte de un esfuer-
zo binacional con el comu-

nicólogo y empresario de 
Las Vegas Miguel Barrien-
tos, enhorabuena.

 En el marco del 55 ani-
versario del Instituto Valle 
de Mexicali, este viernes 20 
de febrero de 2026 a las 8 
de la mañana se llevará a 
cabo en el Gimnasio IVM la 
celebración de una Misa de 
Acción de Gracias, presidi-
da por el Excmo. Sr. Obis-
po Enrique Sánchez Martí-
nez. Se extiende la cordial 
invitación a la comunidad 
mexicalense, en especial a 
padres de familia y exalum-
nos del colegio. Al término 
de la misa se ofrecerá un 
ambigú en la cafetería del 
colegio.

En el plano federal destacan 
la Pensión Universal para 
Personas Adultas Mayores, 
con 6,400 pesos bimestra-

les, y la Pensión Mujeres Bienestar, 
de 3,100 pesos bimestrales. A nivel 
estatal, se suman Ilumina tu Día y 
Con Corazón para el Agua, diseñados 
para amortiguar el impacto de las al-
tas temperaturas en el bolsillo de las 
familias bajacalifornianas.

El mensaje político es claro: el 
bienestar como derecho y no como 
privilegio. La narrativa de continui-
dad entre el gobierno federal y el es-
tatal refuerza una estrategia que ha 
definido los últimos años de la polí-
tica social en el país: apoyos direc-
tos, sin intermediarios y con cober-
tura amplia.

Sin embargo, más allá del anun-
cio, el debate necesario gira en tor-
no a la sostenibilidad y al impacto 
real de estos programas.

En estados como Baja Califor-
nia, donde el clima extremo enca-
rece servicios básicos como la luz 
y el agua, los subsidios pueden re-
presentar un alivio tangible. Para 
muchas familias, especialmente en 
Mexicali y San Felipe, el consumo 
eléctrico en verano no es un lujo, 
sino una necesidad vital. En ese sen-
tido, los apoyos estatales responden 
a una realidad concreta.

Pero también es válido pregun-
tarse si estas medidas son estructu-
rales o temporales. ¿Se están aten-
diendo las causas de fondo del alto 

costo de servicios? ¿Existe una es-
trategia integral que combine sub-
sidio, eficiencia energética y mejo-
ra de infraestructura? El bienestar 
inmediato es importante, pero el de-
sarrollo sostenible exige planeación 
de largo plazo.

En cuanto a las pensiones federa-
les, su alcance es innegable: repre-
sentan una red de seguridad para 
adultos mayores y mujeres en una 
etapa vulnerable de la vida laboral. 
No obstante, el desafío está en ga-
rantizar que el crecimiento de es-
tos padrones sea financieramente 
viable sin comprometer otras áreas 
clave como salud, educación o se-
guridad.

La coordinación entre ambos ni-
veles de gobierno envía una señal 
política de unidad. Ahora el reto 
será operativo: módulos suficien-
tes, procesos ágiles y transparencia 
en la asignación. La credibilidad de 
cualquier política social no depen-
de únicamente del monto anuncia-
do, sino de su ejecución eficaz y sin 
discrecionalidad.

El bienestar, en efecto, no debe 
ser discurso. Pero tampoco puede 
limitarse a la entrega de recursos. 
Debe traducirse en movilidad social, 
reducción de desigualdad y fortaleci-
miento de capacidades productivas.

Porque si el objetivo es que nadie 
se quede atrás, el verdadero éxito 
no será cuántos reciben apoyo, sino 
cuántos logran no depender perma-
nentemente de él.

PERSPECTIVA

NORMA BUSTAMANTE

La IA en Educación

En una decisión que se suma a la lista de países 
que lo están implementando, en diciembre del 
2025, las autoridades educativas chilenas anun-
ciaron la prohibición en las aulas del uso de telé-
fonos celulares y dispositivos electrónicos. Chile 
ha sido el último que se suma a los aproximada-
mente  80  países que lo han hecho. Restricciones 
totales o parciales, las reacciones de las autori-
dades educativas ante el vertiginoso avance de 
la tecnología, se justifican con argumentos como 
que se hace para evitar el ciberacoso, fortalecer el 
rendimiento académico y otros similares. 

viveleyendo.normabustamante@gmail.com

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Grupo Dragón, ejemplo de 
negocios serios con China

Joel Espinoza, empresario de California y México hoy se encuentra 
al frente del Grupo Dragón. Joel tiene una carrera larga y seria en 
desarrollo de negocios entre México y Estados Unidos principal-
mente y ahora con Asia, su lema para lograr oportunidades de ne-
gocios “Todo se logra con transparencia”. Así como él en México 
hay millones que piensan igual y actúan acorde.
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Cumbres 
Borrascosas 
(EMERALD 
FENNELL)

Como siempre he 
comentado en mis 
escritos, creo que 
cuando enfrentas 

una adaptación cinemato-
gráfica (del medio que sea) 
es indispensable dejar un 
poco atrás las expectativas 
en caso de que seas fan de 
la obra, esto a manera de 
poder disfrutar la produc-
ción como lo que es, una vi-
sión del cineasta en turno.

En ese sentido, no me 
preocupaba tanto si Cum-
bres Borrascosas es una fiel 
adaptación de la novela es-
crita por Emily Brontë. Lo 
que me interesaba era ver 
lo que la cineasta ganado-

ra del Oscar Eme-
rald Fennell hacia 
con ella. La res-
puesta, después 
de todo este cho-
ro mareador es: 
Buena, a secas. 

Después de infinidad de 
adaptaciones de dicha obra, 
en esta ocasión se debe re-
saltar que Fennell tiene un 
estilo definido y muy disfru-
table, con la habilidad de 
mostrar escenas dramáti-

cas sólidas y posteriormen-
te pasar al humor más ne-
gro con escenas extravagan-
tes y hasta incomodas don-
de terminamos riendo con 
situaciones realmente dis-
paratadas. 

No obstante, Fennell se 
enfocó casi exclusivamente 
en el romance, dejando de 
lado tanto personajes, sub-
tramas y situaciones signi-
ficativas en la obra original. 
Eso no es necesariamente 
malo, pero sí provoca que 
la película se sienta reitera-
tiva y dispersa en su parte 
media. Digo, las escenas de 
amor entre Robbie y Elor-
di son buenas, pero cuán-
tas veces los tenemos que 
ver escondiéndose para en-
tender que su romance es 
prohibido. Afortunadamen-
te la cinta retoma el rum-
bo en su recta final, aun-
que con un desenlace anti-
climático. 

Finalmente, el tremendo 
logro artístico de Cumbres 
Borrascosas hace más pa-
sable sus fallas narrativas, 
representando una sólida 
experiencia cinematográfi-
ca para quien busque sim-
ple espectáculo.

*Disponible en salas 
de cine.

La voz de Hind Rajab 
(KAOUTHER BEN HANIA)

La producción de Tunez 
nominada al Oscar como 
mejor película interna-
cional titulada La voz de 

Hind Rajab, está basada en even-
tos reales, ubicándonos en 2024 
en las instalaciones de la orga-
nización humanitaria conocida 
como La Media Luna Roja Pales-
tina dedicada a prestar servicios 
de emergencia. Ahí los operado-
res Omar A. Alqam (Motaz Mal-
hees) y Rana Hassan Faqih (Saja 
Kilani) reciben la desesperada lla-
mada de auxilio de una niña de 6 
años llamada Hind Rajab quien se 
encuentra atrapada en el auto de 
su familia después de que éstos 
fueran abatidos por el fuego cru-
zado por parte las fuerzas de de-
fensa israelí durante la invasión 
en la franja de Gaza. De ese modo 
Omar, Rana y el resto de los ope-
radores deben organizar una mi-
sión de rescate para la niña... La-
mentablemente y ante la difícil si-
tuación, no hay garantía de éxito, 
y mucho menos de supervivencia.

Antes que nada, se debe men-
cionar que la directora tunecina 
Kaouther Ben Hania tomó la de-
cisión de utilizar el audio real con 
la voz de Hind Rajab durante la 

llamada, mezclándola con las es-
cenas de ficción que se desarro-
llan en una sola locación, lo cual le 
da un tono realmente desgarrador 
para mostrar los esfuerzos de or-
ganización dedicadas a salvaguar-
dar vidas; sin embargo, la cineas-
ta no teme señalar lo complicado 
de estos procedimientos de auxi-
lio los cuales por distintas cuestio-
nes de seguridad y burocracia re-

trasan la coordinación de eventos 
urgentes que pretenden aminorar 
las tragedias.

En ese sentido, algo que nos 

queda claro en La voz de Hind Ra-
jab es que, a pesar de los esfuer-
zos de contingencia implementa-
das por organizaciones como La 
Media Luna Roja Palestina, la si-
tuación alrededor del conflicto en-
tre Israel y Palestina (y para cual-
quier zona de guerra) es tan grave 
que rebasa las medidas de segu-
ridad establecidas. Entonces, aun-
que los trabajadores y voluntarios 

se esfuerzan por seguir los proce-
dimientos apropiados, una y otra 
vez encuentran situaciones fuera 
de sus manos que los obligan a im-

provisar y tomar decisiones deses-
peradas cuyos efectos son imposi-
bles de predecir.

En cuanto al desarrollo de los 
personajes, éste resulta muy cui-
dadoso por parte de la directora 
y los intérpretes, logrando mos-
trar los peligros que enfrentan las 
personas en circunstancias extre-
mas, donde no solo deben com-
batir los peligros externos, sino 
el miedo y los conflictos que aflo-
ran entre ellos por el estrés de la 
situación. De ese modo, La voz 
de Hind Rajab funciona no solo 
como un denso drama, sino tam-
bién como un tenso thriller sus-
tentado en solidas actuaciones y 
un metódico libreto que acentúa 
el impacto emocional.

Definitivamente La voz de Hind 
Rajab es una historia brutalmen-
te trágica, pero al mismo tiempo 
inspiradora, pues funciona como 
un ejemplo del indomable espíritu 
humano, desde los voluntarios que 
reciben las llamadas para coordi-
nar los servicios de auxilio, como 
los paramédicos que llevan a cabo 
misiones suicidas en zonas de con-
flicto. Sin duda, la directora mane-
ja con claridad todos esos temas 
para asimilar el esfuerzo de tanta 
gente, en tantos niveles, luchando 
por una causa común, que en este 
caso es preservar la vida de gen-
te inocente.

*Disponible en salas de cine. 

POR CUAUHTÉMOC RUELAS

E n Sueños de tre-
nes somos tes-
tigos del día a 
día del jornale-

ro norteamericano Robert 
Grainer (Joel Edgerton) y 
cómo éste va enfrentando 
distintos retos a principios 
del siglo XX, desde la for-
mación de una familia, la 
pérdida, y, sobre todo, la 
manera en que Grainer 
atestigua un entorno en 
constante cambio social, 
económico y tecnológico.

Con esta sencilla histo-
ria el director y guionista 
Clint Bentley (adaptando 
la novela homónima escri-
ta por Denis Johnson) lo-
gra manejar una historia 
con paciencia y seguridad, 
permitiendo que se desa-
rrolle a su propio ritmo y 
nos lleve naturalmente a 
los eventos que conectan 
con el protagonista. Entre 
ellos: la dinámica con sus 
compañeros de trabajo a 
veces tensa donde son tes-
tigos de todo tipo de situa-
ciones, pero siempre con 
la firme misión de com-
partir con ellos los senti-
mientos hacia lo que suce-

de a su alrededor, al mis-
mo tiempo que enfrenta 
los retos y cambios que 
le depara la vida. Enton-
ces, bajo la diestra mano 
de Bentley, todos los vec-
tores narrativos conver-
gen inevitablemente has-
ta llegar a un final emo-
tivo, muy significativo y, 
sobre todo, con una con-
sistencia dramática.

Por su parte Joel Edger-
ton resulta excelente de 
principio a fin, pues éste 
logra construir un perso-
naje cuya combinación 
de rudeza y sensibilidad 
lo hace inmediatamente 
empático con el público.

Sueños de trenes, no 
es precisamente una pe-
lícula histórica, pero inte-
gra en su textura muchos 
atributos positivos del gé-
nero, incluyendo un fasci-
nante cambio que el tiem-
po y los avances causan 
en la sociedad con buenas 
dosis de emoción, humor, 
y drama para agilizar el 
parsimonioso libreto.

Finalmente, admiré la 
audacia de Clint Bentley 
para desafiar expectati-
vas en sus propios térmi-
nos sin sacrificar la inte-
gridad de la cinta.

*Disponible en la plata-
forma Netflix.

Sueños de trenes 
(CLINT BENTLEY)
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CON BASE 
EN CIFRAS 
DIFUNDIDAS POR 
AUTORIDADES 
DE SEGURIDAD, 
ENTRE 2024 
Y 2025 SE 
REGISTRARON 
MÁS DE 900 
HECHOS VIALES

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Iniciativas 
que buscan modificar la 
tipificación penal de las 
muertes causadas por 

conductores en estado de ebrie-
dad o bajo el influjo de estupefa-
cientes, deben ser respaldadas 
por el Congreso, declaró Marco 
Carlón, integrante del Colegio de 
Abogados de Ensenada.

Con la representación de este 
Colegio, hizo un llamado a legis-
ladores a impulsar las iniciativas 
sin dilación.

Señaló que las propuestas le-
gislativas que actualmente se ana-
lizan en comisiones, representan 
una oportunidad para actualizar 
el marco penal y reconocer que, 
cuando una persona decide con-
ducir bajo sustancias, existe cono-
cimiento previo del riesgo y una 
conducta que no puede seguir 
tratándose de forma automática 
como culposa.

Los planteamientos ya presen-
tados, mencionó,  contemplan in-
corporar criterios como el dolo 
eventual en casos de homicidio y 

LLAMAN A RESPALDAR INICIATIVAS

Necesario, tipificar penalmente decesos 
causados por estado de ebriedad Julio Salinas López, 

presidente del CCEE.

ENSENADA.- Las iniciativas son una oportunidad para actualizar 
el marco penal, dice representante del Colegio de Abogados de 
Ensenada.

lesiones derivados de hechos viales 
con consumo de alcohol o drogas, así 
como ajustar las consecuencias pro-
cesales para estos delitos.

El abogado sostuvo que el Con-
greso cuenta con elementos sufi-
cientes para avanzar, al existir an-
tecedentes documentados, testimo-
nios de familias de víctimas y datos 
oficiales que muestran la recurren-
cia de este tipo de hechos en la enti-
dad y en el país.

Para dimensionar el problema, 
el abogado citó cifras de referencia 
nacional: de acuerdo con datos de 
INEGI retomados en documentos 
legislativos, en 2022 se registraron 
15,986 defunciones por accidentes 
viales en México, de las cuales 5,794 
correspondieron a peatones, uno de 
los grupos más vulnerables en he-
chos de tránsito.

Añadió que, en registros posterio-

res, en 2023 se contabilizaron 4,803 
personas fallecidas por accidentes 
de tránsito terrestres en zonas ur-
banas y suburbanas, lo que incluye 
peatones, conductores y pasajeros, 
cifras que, dijo, deben ser considera-
das en la discusión penal local.

En el ámbito local, el abogado re-
iteró que las iniciativas presentadas 
en el Congreso de Baja California 
plantean sanciones equiparables al 
homicidio doloso cuando se acredi-
ten estos supuestos, con rangos de 
pena claramente definidos, por lo 
que insistió en que el debate debe 
centrarse en su viabilidad jurídica y 
no en postergar su análisis.

Finalmente, Marcos Carlón ex-
hortó a respaldar las iniciativas 
existentes, a abrir el proceso a una 
revisión pública con especialistas y 
víctimas, y a llevar el tema a vota-
ción.

Advierte Proturismo sobre falta 
de competitividad turística

Enfrenta BC 
limitaciones 
estructurales 
por rezagos

Plantea CCEE brechas 
en inversión y 
productividad

ENSENADA.- De acuerdo a estima-
ciones del Consejo Coordinador Em-
presarial de Ensenada, los resultados 
del Índice de Competitividad Esta-
tal 2025 confirman que Baja Califor-
nia enfrenta limitaciones estructura-
les que, de no atenderse, reducirán 
su capacidad para atraer inversión, 
generar empleo formal y sostener el 
crecimiento económico en regiones 
como Ensenada. 

Julio Salinas López, presidente del 
organismo, señaló que, aunque la en-
tidad se mantiene en el bloque de com-
petitividad media alta, el propio estudio 
del IMCO evidencia que el desempeño 
no es homogéneo y que los rezagos se 
concentran en variables vinculadas al 
estado de derecho, la incidencia delic-
tiva y la calidad regulatoria.

“Estos factores que inciden direc-
tamente en la toma de decisiones de 
inversión. El diagnóstico del IMCO es 
claro al establecer que la competitivi-
dad depende de la capacidad de los 
estados para generar, atraer y rete-
ner inversión y talento; Baja Califor-
nia enfrenta riesgos asociados a la ci-
fra negra de delitos, la percepción de 
inseguridad y los costos regulatorios”, 
afirmó.

Salinas López expuso que el es-
tudio ubica a Baja California dentro 
del corredor económico de la Fran-
ja Fronteriza y del Golfo de Baja Ca-
lifornia, donde existen fortalezas 
como la participación en exportacio-
nes y la diversificación económica, 
pero,  también desafíos persistentes 
relacionados con consumo energéti-
co ineficiente, brechas de informali-
dad laboral y niveles de incidencia 
delictiva. 

Precisó que, en materia de inver-
sión, el ICE 2025 muestra que la In-
versión Extranjera Directa en Baja 
California se sitúa por debajo de 
otras entidades líderes, lo que obli-
ga a revisar políticas públicas, cer-
tidumbre jurídica y condiciones de 
operación. (Na)

SE REQUIEREN MÁS QUE ACCIONES DE PROMOCIÓN

Se esperan lluvias y descenso de 
temperaturas durante la semana

SE PREVÉ UN FRENTE FRÍO EN LA REGIÓN

ENSENADA.- Con base en información 
del Servicio Meteorológico Nacional, 
desde la tarde de ayer estaba previsto 
el ingreso de un frente frío que ocasio-
nará descenso de temperatura y lluvias 
en la ciudad, así como la caída de nieve 
o aguanieve en las sierras.

Ante estos pronósticos meteorológi-
cos, la Coordinación Municipal de Pro-
tección Civil se encuentra en fase de 
prealerta y en monitoreo permanen-
te para informar sobre las acciones a 
realizar.

Asimismo, la alcaldesa de Ensenada, 
Claudia Agatón Muñiz,  dijo que las di-
recciones de Bomberos, Seguridad Pú-
blica, Servicios Públicos e Infraestruc-
tura también se encuentran listas para 
atender cualquier situación de emer-
gencia.

Las áreas sociales del Gobierno de 
Ensenada-dijo- cuentan con todo lo ne-
cesario por si se determina la apertura 
de refugios temporales para el bienes-
tar de todas y todos.

Afirmó que no se trata de alarmar a 

la comunidad, sino de estar prepara-
dos ante cualquier situación que pudie-
ra presentarse con el ingreso de este 
nuevo frente frío en la región.

Por otra parte, Julio César Obregón 
Angulo, director de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, precisó 
que esperan chubascos a lluvias pun-
tuales fuertes hasta el jueves, con un 
acumulado de alrededor de 25 milíme-
tros. (Na)

La experiencia 
urbana define la 

permanencia, el retorno 
y la recomendación del 

visitante

ENSENADA.- La competitividad turísti-
ca del municipio depende cada vez más 
del funcionamiento de la ciudad y no 
únicamente de las acciones de promo-
ción, declaró Andrés Martínez Bremer, 
presidente de Proturismo Ensenada y 
de la Asociación Mexicana de Hoteles 
y Moteles de Ensenada.

Indicó que durante años la promo-
ción permitió atraer visitantes y posi-
cionar destinos; sin embargo, el con-
texto actual exige convertir esos flujos 
en mayor permanencia, recorridos in-
tegrados, valor local y retorno medible 
para las comunidades que sostienen la 
actividad turística.

Martínez Bremer expuso que el vi-
sitante contemporáneo no se limita a 
consumir atractivos, sino que utiliza 
vialidades, transporte, servicios públi-
cos, seguridad, espacios recreativos e 
infraestructura urbana, de la misma 
forma que los residentes, y participa 
activamente en la dinámica económi-
ca diaria.

“Bajo ese enfoque, el turista se com-
porta como un ciudadano temporal: no 
participa en decisiones políticas loca-
les, pero sí contribuye a la economía a 
través de los servicios que consume, la 
ocupación hotelera que genera y la ac-
tivación de cadenas productivas”. dijo.

Desde esta perspectiva, 
afirmó que invertir en in-
fraestructura turística no 
representa un gasto exclu-
sivo para el sector, sino una 
inversión directa en la ciu-
dad. 

Señaló que banquetas en 
condiciones adecuadas, via-
lidades funcionales y señali-
zación clara benefician tan-
to a residentes como a visi-

tantes y tienen impacto en la 
percepción del destino.

El dirigente explicó que la 
experiencia urbana influye 
de manera directa en la de-
cisión del visitante de regre-
sar, ampliar su estancia o re-
comendar el destino, por lo 
que consideró que la infraes-
tructura se convierte en un 
componente central de la 
competitividad turística. (Na)

ENSENADA.- Invertir en infraestructura turística 
no representa un gasto exclusivo.
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GU A D A L A J A -
RA, Jalisco.- La 
cima del Clau-
sura 2026 de la 

Liga MX muestra una ima-
gen inusual: de los llama-
dos cuatro grandes, tres 
dominan con autoridad la 
clasificación, mientras que 
el América se mantiene le-
jos de los primeros lugares 
tras seis jornadas. 

Guadalajara es el líder 
indiscutible. Con 18 pun-

tos de 18 posibles, los ro-
jiblancos han ganado to-
dos sus partidos y osten-
tan la única campaña 
perfecta del torneo. Su 
balance es sólido tanto 
en ofensiva, con Arman-
do González como máxi-
mo anotador, como en de-
fensa, con apenas cuatro 
goles recibidos. 

A la zaga del Rebaño se 
encuentra Cruz Azul, que 
con 13 unidades camina 
como sublíder. La Máqui-
na ha encontrado un me-
jor equilibrio entre ataque 

y defensa, y pese a críticas 
por la gestión de su técni-
co, ha mostrado regulari-
dad e incluso superó a Ti-
gres en la tabla.

Los Pumas completan 
el podio de equipos en la 
parte alta. Con tres victo-
rias y tres empates, para 
12 puntos, se mantiene in-
victo en el certamen, aun-
que su ritmo no ha sido 
tan arrollador como el de 
los otros líderes.

En contraste está el 
América, que a estas altu-
ras solo ha sumado ocho 

puntos y figura en déci-
ma posición con 8 unida-
des. Las Águilas han mar-
cado apenas tres goles en 
seis partidos, lo que refleja 
una ofensiva con poca cla-
ridad y respuestas irregu-
lares en defensa.

Con este panorama, el 
inicio del Clausura 2026 
deja claro que la pelea 
por la liguilla tendrá sor-
presa y sinónimo de con-
tinuidad para escuadras 
que tradicionalmente no 
siempre han figurado en 
lo más alto. 

Tras 6 fechas disputadas, Chivas presume paso perfecto, pero Cruz 
Azul se mantiene sólido como sublíder y Pumas continúa invicto

LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.

NWSL:NWSL:

FOTO: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A
 

ACUERDAN SAN DIEGO 
Y NICK CASTELLANOS 

TRAS SALIDA DE FILADELFIA

PEORIA, 
Arizona.- Pocas 
horas después 
de su separación 
de Filadelfia, 
Nick Castellanos 
encontró un 
nuevo hogar en 
San Diego.

El potente 
bateador diestro 
ha llegado a un 

PROCESO DE CUATRO AÑOS

2B2B2B2B

Queda Caín Velásquez 
en libertad condicional 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

SOLEDAD, Califor-
nia.- El peleador de 
ascendencia mexica-
na, Caín Velásquez, 
quedó en libertad 
condicional este do-
mingo, lue-
go de que 
su defensa 

Dice adiós Sarah Schleper 
en Milano-Cortina 2026

T E R M I N A  T R A Y E C T O R I A  O L Í M P I C A 

CORTINA D’ AM-
PEZZO, Italia.- Con 
la satisfacción de ha-
ber cumplido con 
siete Juegos Olímpi-
cos, pero con el des-
consuelo de haber 
terminado el último 
descenso de su vida 
deportiva, la esquia-
dora Sarah 
S c h l e p e r 
se despide 
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Brilla Edwards en el Brilla Edwards en el 
ALL-STAR GAME 2026ALL-STAR GAME 2026
y se queda con MVPy se queda con MVP

Team Stars domina la final con Team Stars domina la final con 
autoridad y confirma el cambio autoridad y confirma el cambio 

generacional en la NBAgeneracional en la NBA

2B2B
2B2B

ALEJANDRO GUZMÁN MEJÍA /CORTESÍA

JORNADA 6
CLAUSURA 2026

RESULTADOS 
Pumas 2-3 Pumas

Toluca 1-0 Xolos
Atl. San Luis 3-0 Querétaro 

Pachuca 3-1 Atlas
Monterrey 1-0 León 

Juárez 1-2 Necaxa
Chivas 1-0 América 
Cruz Azul 2-1 Tigres
Santos 1-2 Mazatlán 

POSICIONES 
1. Chivas, 18 pts

2. Cruz Azul, 13 pts
3. Pumas, 12 pts
4. Toluca, 12 pts

5. Pachuca, 11 pts
6. Monterrey, 10 pts

7. Tigres, 10 pts
8. Atlas, 10 pts



TIJUANA.- Xolos Femenil registró su tercer 
empate en el torneo Clausura 2026 de la Liga 
MX Femenil luego de igualar 1-1 ante Cruz 
Azul, en el duelo que disputaron la noche del 
sábado en el estadio Caliente como parte de 
la actividad de la jornada 9 del certamen.

Las “Perrísimas” propusieron un partido 
intenso desde los primeros minutos, aunque 
la mayor parte del encuentro fue de desgas-
te físico, el dominio fue para las dirigidas por 
Fernando Samayoa. 

Ante diversas emociones y jugadas impor-
tantes generadas de ambos lados de la can-
cha, las redes no tuvieron movimiento y los 
equipos se fueron al descanso con la paridad 
sin anotaciones. 

En el segundo tiempo, las locales insistie-
ron en ser peligrosas al frente. El trabajo ca-
nino rindió frutos tras encontrar el gol en los 

botines de Roselord Borgella al minuto 68. La 
delantera haitiana aprovechó un centro en el 
área que terminó definiendo a un metro de la 
portería capitalina.

En los últimos instantes del partido, las vi-
sitantes encontraron el empate en una juga-
da que tuvo polémica por cómo se produjo 
y con la incógnita de si el balón rebasó la lí-
nea de gol. 

El tanto había sido registrado a Aerial Cha-
varin al 89’, pero posterior al encuentro, la 
Liga determinó que la anotación fue un auto-
gol, ya que el balón golpeó a la arquera Ana 
Gaby Paz antes de adentrarse en la cabaña 
local.

Con el resultado, Tijuana se mantuvo den-
tro de los 10 mejores equipos del campeona-
to, a falta de que concluya el resto de la fe-
cha 9, al llegar a 12 unidades. Cruz Azul por 

QUINTA TEMPORADA EN NWSLQUINTA TEMPORADA EN NWSL

ANUNCIA SD WAVEANUNCIA SD WAVE
NOCHES TEMÁTICAS NOCHES TEMÁTICAS 

El San Diego Wave contempla nueve partidos en casa en los que tendrá un 
distintivo para sus aficionados

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, California.- El San 
Diego Wave FC dio a conocer 
que inició con la venta de bo-
letos para partidos individua-

les, a la vez que anunció el calendario 
de noches temáticas del Club para los 
partidos en casa durante la tempora-
da regular de la NWSL 2026. 

El calendario de la temporada 2026 del 
Club incluye nueve noches temáticas, en-
tre las que se encuentra una nueva No-
che Infantil, además de la Noche de la Ri-
validad anual de Wave, la Noche del Or-
gullo y el Día de Agradecimiento a los Afi-
cionados. 

Además, el Club también lanzó una 
nueva serie promocional mensual para 
celebrar la quinta temporada del Wave. 
El día cinco de cada mes, durante todo 
el año, el equipo presentará ofertas por 
tiempo y cantidad limitados, diseñadas 
para recompensar a los aficionados y dar 
impulso a la jornada. 

El Calendario de Noches Temáticas 
de 2026 arranca el sábado 14 de marzo 

con el partido inaugural del Club en casa. 
Mientras el Club celebra el inicio de su 
quinta temporada, los aficionados asisten-
tes tendrán la oportunidad de recibir una 
toalla especial de la Quinta Temporada. 

Posteriormente, las noches temáticas 
traerán a toda la familia a un día inolvi-
dable de diversión, festividades y futbol 
con la primera Noche Infantil el domingo 
3 de mayo. Con el inicio a las 16:00 horas 
contra el rival del norte de California, Bay 
FC, el Día de los Niños será familiar y es-
tará centrado en los seguidores más jóve-
nes del equipo. 

El Club organizará la Noche Anual 
AANHPI el viernes 15 de mayo contra 
el Washington Spirit a las 19:00 horas. 
Como parte de la celebración, que inclu-
ye festividades culturales de la comunidad 
AANHPI de San Diego, se regalará una 
cantidad limitada de camisetas Aloha de 
Wave FC a los aficionados al entrar al Es-
tadio Snapdragon. 

Tras un mes de descanso debido a la 
Copa Mundial de la FIFA, San Diego reci-
birá a Angel City en la Noche de la Riva-
lidad. En el que será uno de los partidos 
más esperados de su calendario, el Wave 
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Queda...Dice...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

consiguiera adelantar los plazos 
de una sentencia que lo habría 
mantenido en prisión hasta el 
mes de marzo.

Velásquez, ex campeón peso 
pesado de la UFC, abandonó las 
instalaciones de la Correccional 
Estatal de Soledad la mañana 
del domingo, donde fue recibi-
do por sus seres queridos acom-
pañados de un mariachi.

Previo a su liberación, se dio 
a conocer a través de las redes 
sociales Velásquez, que el pelea-
dor tiene contemplado realizar 
un seminario de respiración ho-
lotrópica en la zona de San José, 
California.

Velásquez fue detenido en fe-

Acuerdan...
VIENE DE LA PORTADA

Tijuana se vio igualado en el 
marcador por Cruz Azul en la 
agonía del cotejo.

recibirá a los rivales desde la I-5 el sába-
do 11 de julio a las 17:45 horas. 

En dicho compromiso será sorteada 
una cantidad limitada de toallas de pla-
ya, inspiradas en la camiseta del Wave de 
2026. El Día del Orgullo anual del Club, 
una noche para celebrar la diversidad, la 
inclusión y la unidad en la comunidad, 
se celebrará el domingo 26 de julio a las 
14:00 horas contra el Seattle Reign. 

JORNADA 9 DEL TORNEO

Escapa victoria a Xolos Femenil 

en Milano-Cortina 2026 de una 
aventura que la convierte en una 
de las mejores competidoras del 
esquí alpino del mundo.

Este domingo Schleper salió 
con el mismo ímpetu de como 
lo hizo en Nagano 98 en donde, 
bajo la bandera de Estados Uni-
dos, comenzó a forjar su leyenda 
hasta llegar a vestir los colores de 
México, “un país que me gusta 
mucho”, dijo al Comité Olímpico 
Mexicano antes de partir a lo que 
sería su última aventura.

Schleper, de 46 años, se mos-
tró segura, se quitó la vistosa cha-
queta con la imagen del jaguar y 
se plantó en la cima de la mon-
taña de las Dolomitas en el Tofa-

acuerdo con los Pa-
dres, ya que los Fi-
lis se disponen a cu-
brir casi la totalidad 
de los 20 millones de 
dólares que se le de-
ben esta tempora-
da. Filadelfia liberó 
a Castellanos, quien 
entraba en el último 
año de su contrato, 
el jueves.

En su conferencia 
de prensa del jueves, 
el gerente general 
AJ Preller habló de 
añadir un bate más 
para completar la 
ofensiva. De hecho, 
esa ofensiva ahora 
se siente práctica-
mente completa tras 
el traspaso de Caste-
llanos. 

Además, los Pa-
dres acordaron con-
tratos con los lanza-
dores derechos Gri-
ffin Canning y Ger-
mán Márquez el 
sábado para ayudar 
a completar su cuer-
po de lanzadores.

Castellanos po-
dría ser titular prin-
cipalmente como 
bateador designa-
do, con las esquinas 
de los jardines ya de-
finidas. Pero los Pa-
dres también pre-
vén que trabaje en 
primera base, según 
una fuente. Castella-
nos jugó un poco en 
primera base la tem-
porada pasada en Fi-
ladelfia, pero aún no 
ha debutado allí en 
las Grandes Ligas.

Gavin Sheets si-
gue siendo el prime-
ra base proyectado, 
pero contra lanzado-
res zurdos, es posi-
ble que Castellanos 
sea titular en prime-
ra, con el también 
recién llegado Mi-
guel Andújar como 
bateador designa-
do. Además, cuando 
uno de los jardineros 
titulares de los Pa-
dres juega como ba-
teador designado, 
Castellanos puede 
cubrir una esquina.

En cualquier 
caso, Castellanos 
tendrá que competir 
por turnos al bate, 
tras una mala tem-
porada en Filadelfia, 
en la que bateó .250 
con un OPS de .694. 
Durante años, ha ju-
gado casi exclusiva-
mente en el jardín 
derecho. Los Padres, 
por supuesto, tienen 
el jardín derecho de-
finido con Fernando 
Tatis Jr. Ramón Lau-
reano sigue siendo 
el abridor proyecta-
do en el izquierdo.

su parte es novena con la misma cantidad 
de puntos.

Las reinas del Mictlán se mantendrán en 
casa para el duelo que disputarán contra el 
Club León el próximo sábado 21 de febrero 
a las 18:00 hrs.

ne Alpine Skiing Centre. Pero ja-
más pensó que bajaría en su últi-
mo trayecto en el Slalom Gigante.

Los mil 950 metros de altura 
de la montaña y las 51 puertas del 
recorrido fueron un reto para la 
mexicana que los pasó de mane-
ra sorprendente y con un tiempo 
que la habían dado su pase a la 
segunda etapa de la carrera con 
1:08.95 min.

Sin embargo, para la segunda 
carrera, Sarah y no salió. Fue des-
calificada por una falla en su es-
quí. Se pasaba de las medidas es-
tablecidas por la Federación In-
ternacional en la parte del plato 
que agarra la bota con el esquí. 
Un milímetro más de lo permiti-
do Un suceso terrible porque ha-
bía hecho un tiempo inmejorable.

“No era la manera en que que-
ría despedirme de mi deporte”, dijo 

a la TV con el rostro de impoten-
cia. Y es que las reglas en este tipo 
de competencias son estrictas y se 
debe cumplir con determinación.

“Quiero dar espacio a las nue-
vas generaciones. Es importante 
que lleguen otras competidoras”, 
añadió al tiempo de expresar que 
ha llegado el momento de com-
partir sus experiencias y su talen-
to a los nuevos esquiadores como 
a su hijo Lasse Gaxiola.

Con tan solo 18 años, Gaxio-
la escribió su nombre en los li-
bros de historia al competir en la 
misma edición junto a su madre. 
Gaxiola compitió el sábado en la 
modalidad slalom gigante varonil 
en el trazado de Stelvio, corazón 
del Bormio Ski Centre en Valtelli-
na, donde concluyó en el lugar 53 
con un tiempo oficial de 2:48.08 
minutos.

El Día del Orgullo anual del Club se 
celebrará el domingo 26 de julio.
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brero de 2022 tras 
haber participado 
en una persecución 
de alta velocidad en 
las calles de Santa 
Clara, en la que dis-
paró contra un vehí-
culo en el que se en-
contraba un hombre 
acusado de abusar 
del hijo, de entonces 
cuatro años, del pe-
leador en una guar-
dería local.

Aunque la fisca-
lía presionó por una 
sentencia de cade-
na perpetua, al argu-
mentar que con sus 
acciones el peleador 
puso en peligro a ci-
viles inocentes cerca 
de una zona escolar, 
en marzo de 2025, 
Velásquez llegó a un 
acuerdo al declarar-
se culpable de car-
gos reducidos.

Finalmente, el 
juez impuso una 
pena de cinco años 
de prisión seguida 
de cuatro años de li-
bertad condicional 
supervisada. Velás-
quez, quien sostuvo 
su último combate 
profesional en 2019, 
registró un récord 
de 14-3 en su carre-
ra en el octágono. 
(AMS)



BALONCESTO FEMENIL

Soles vence 
a Xochicalco

Rueda balón por la 
paz en torneo juvenil

E N  M I S I O N E S  D E  L A  P R E S A

EL SAUZAL.- Ejerciendo 
dominio total dentro de la 
cancha, el quinteto de So-
les terminó venciendo con 
amplio margen de 60 pun-
tos contra 18 a Xochicalco, 
en partido válido para la 
rama Femenil Abierta del 
torneo “Taquería La Joya” 
de la Liga Rural de Balon-
cesto de El Sauzal de Ro-
dríguez.

Las jugadoras de Soles 
salieron decididas desde 
el primer cuarto, dejando 
marcador de 20-6. Poste-
riormente se impusieron 
también en los siguientes 
tres periodos con parcia-
les de 7-2, 15-8 y 18-2, se-
llando así una victoria con-
tundente.

Las máximas anotado-
ras por Soles fueron Sofía 
Tlapa, con 28 unidades; 
Camila Murillo, con 12; y 

Camila Pérez, con 10.
Por el lado de las es-

tudiantes de Xochicalco 
respondieron a la ofensi-
va Gaby Zepeda, con 10 
puntos; Victoria Zañudo, 
con 6; y Bárbara Anguia-
no, con 2.

En partido correspon-
diente a la Segunda Fuer-
za Varonil, el representa-
tivo de Los del Puerto se 
agenció la victoria por 49-
40 sobre El Porvenir.

Los mejores canasteros 
de Los del Puerto fueron 
Alex Guzmán, con 20 uni-
dades; Adrián Gómez, con 
16; y Gamaliel Ramírez, 
con 12.

Por el conjunto de El 
Porvenir destacaron Ema-
nuel Delgado y Ramón 
Magallanes, ambos con 8 
puntos, además de Daniel 
Cerda, con 7 unidades.

Soles venció a Xochicalco, en partido válido 
para la rama Femenil Abierta.

El Gobierno de Ensenada llevó a cabo el torneo 
de fútbol “Que ruede el balón por la paz”.

ENSENADA.- Bajo la con-
vicción de que la paz se 
construye desde el territo-
rio y atendiendo las causas 
que generan violencia, el 
Gobierno de Ensenada, lle-
vó a cabo el torneo de fút-
bol “Que ruede el balón por 
la paz”, iniciativa que pro-
mueve la sana convivencia, 
el liderazgo juvenil y el for-
talecimiento del tejido so-
cial.

El evento fue organiza-
do por el Instituto Munici-
pal del Deporte y Recrea-
ción de Ensenada (Inmu-
dere), en coordinación con 
Imjuvens y Justicia Cívica 
de Ensenada, dependen-
cias que integran el Conse-
jo de Justicia y Paz, promo-
viendo entre las y los parti-
cipantes mensajes de pre-
vención del delito, trabajo 

en equipo y cultura de paz.
La sede del torneo fue 

el recién rehabilitado cam-
po de fútbol de la Unidad 
Deportiva Misiones de la 
Presa, espacio recuperado 
para la comunidad como 
parte de la política de dig-
nificación de áreas públi-
cas. La gran final se dispu-
tó entre los equipos Real 
Misiones y Atlético El Ro-
ble, resultando campeón 
Real Misiones con marca-
dor de 3-1.

En las próximas sema-
nas se anunciará una nue-
va sede para continuar lle-
vando este torneo a más 
comunidades del munici-
pio, reforzando el mensa-
je de que la paz se constru-
ye con participación social, 
prevención y oportunida-
des para las juventudes.

Contó con la participación de más de 2 mil corredores la 
justa atlética denominada “Circuito Imponente Estero 

Beach 5K”
el Serial Atlético Ensenada 
2026.

Antes del banderazo de sa-
lida a los más de 2 mil par-
ticipantes, Carolina “Carito” 
Vázquez fue la homenajeada 
de esta carrera. Iván Ramos 
y Víctor Vea, director y secre-
tario del Serial Atlético Ense-
nada, respectivamente, le en-
tregaron una placa de reco-
nocimiento.

Tras el disparo de salida, 
el primero en cruzar la meta 
luego de completar los 5 kiló-
metros fue Rolando Real, ad-
judicándose el triunfo abso-
luto. Richard Pérez y Mario 
Arenas ocuparon la segunda 
y tercera posición de la rama 
Varonil.

En la rama Femenil, la más 
rápida fue Vianey Santacla-
ra, del Club Potros de Rosari-
to, seguida por su compañe-
ra Guadalupe Cano, mientras 
que Carolina Carrera finalizó 
en el tercer puesto.

Al cruzar la meta, cada 

DOGGIES GANA A NACIONALISTAS
ENSENADA.- Doggies 
venció a Nacionalistas, 
mientras que Bandits y 
Rancho Romero empataron 
a cinco carreras en nueve 
entradas completas, en los 
primeros duelos de las series 
semifinales del torneo de 
beisbol de Primera Fuerza 
2025-26, que se disputa 
entre la Liga Urbana de 
Chapultepec y la Liga Rural 
de Maneadero.

En el primer cotejo, Doggies 
se impuso con pizarra de 
ocho carreras por tres. El 
duelo llegó igualado a tres 
anotaciones en la apertura 
del décimo rollo, cuando 
Antony Tamayo abrió 
la tanda con pasaporte. 
Posteriormente, Antonio 
Torres conectó imparable 
para impulsar la del 
desempate.

Con dos outs en la pizarra, 
Luis Cossío conectó batazo 
profundo por el jardín central 
para ampliar la ventaja a 
6-3. Acto seguido, Ichiro 
Rodríguez pegó hit y dejó 
el turno a Adolfo Valdez, 
quien disparó su segundo 
cuadrangular del encuentro 
para colocar cifras definitivas 
de 8-3.

Edgardo “Galo” León se 
acreditó el triunfo tras lanzar 
nueve entradas, permitir seis 
hits, recetar nueve ponches 
y otorgar cuatro bases por 
bola, con relevo de Rubén 
“Tornado” Hernández. Por 
Nacionalistas iniciaron 
Ángel Olivas, seguido por 
Alan Manríquez y Francisco 
Gutiérrez, quien cargó con la 
derrota.

A la ofensiva por Doggies 
destacaron: Adolfo Valdez de 
4-3, con dos jonrones y cinco 
producidas; Luis Cossío de 
5-2, con cuadrangular y dos 
remolcadas; Antonio Torres 

PRIMERA FECHA DEL SERIAL 2026

PRIMEROS DE SEMIFINALES

Rolando Real, ganador absoluto de la justa 
atlética denominada “Circuito Imponente 
Estero Beach 5K”.

Vianey Santaclara se llevó los 
máximos honores de la rama 
femenil.

“Carito” Vázquez fue 
la homenajeada en la 
primera fecha.

uno de los competidores re-
cibió su medalla, la primera 
de las 10 que conformarán el 
rompecabezas del Serial At-
lético Ensenada 2026.

SON LOS ABSOLUTOSSON LOS ABSOLUTOS
REAL Y SANTACLARAREAL Y SANTACLARA

de 2-1, con una empujada; e 
Ichiro Rodríguez de 5-2.

Por Nacionalistas 
sobresalieron: Walther Higuera 
de 4-2; Luis Altamirano de 4-1; 
Cristian Meza de 4-1; Miguel 
Montoya de 4-1; y Mario Rizk 
de 4-1.

En el segundo encuentro, 
Bandits y Rancho Romero 
protagonizaron otro cerrado 
duelo que concluyó empatado 
a cinco carreras tras nueve 
entradas. Debido a la falta 
de luz natural, el partido 
se continuará el próximo 
domingo.

Por Bandits abrió Arturo 
Valdez, quien dejó el 
juego con ventaja de 5-3, 
y fue relevado por Felipe 
Hernández, quien permitió el 
empate. Por Rancho Romero 
inició César Pérez, quien lanzó 
ocho entradas y dejó el duelo 
igualado, con relevo de Alan 
Mercado.

A la ofensiva por Bandits 
destacaron Antonio Morillo, 
con cuadrangular, y Alejandro 
García de 4-2. Por Rancho 
Romero lucieron Jesús García 
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GANADORES 
ABSOLUTOS

Rama Varonil
1.- Rolando Real
2.- Richard Pérez
3.- Mario Arenas

Rama Femenil
1.- Vianey Santaclara
2.- Guadalupe Cano
3.- Carolina Carrera

CATEGORÍA 
DISCAPACIDAD

Rama Varonil
1.- Luis Guereca
2.- Eugenio Peña
3.- Guereca

Rama Femenil
1.- Araceli Castillo
2.- Laura García

CORREDORES CON 
MASCOTA

1.- Néstor Cruz

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Ro-
lando Real domi-
nó la rama Varo-
nil y Vianey San-

taclara fue la más rápida 
en la Femenil para procla-
marse ganadores absolu-
tos de la justa atlética de-
nominada “Circuito Impo-
nente Estero Beach 5K”, 
al correrse la primera de 
las 10 fechas que integran 

de 3-2, con jonrón; Jorge 
Iván Ramírez de 3-2; y Emilio 
Guerrero de 4-1, quien produjo 
dos carreras en la novena 
entrada para empatar la 
pizarra a cinco.

Adolfo Valdez, con par de jonrones y cinco producidas, 
fue pieza clave.

Bandits y Rancho 
Romero dejaron su 
encuentro con la pizarra 
empatada.

Edgardo “Galo” León se 
acreditó el triunfo.
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MANTIENEN AMBICIÓN 

Lakers puede pelear 
título: Luka Dončić

E N  H I S T O R I A  D E  L A  N B A

Nikola Jokić recuerda 
a grandes extranjeros

LOS ÁNGELES, Califor-
nia.- Luka Dončić asegu-
ró que los Lakers siguen 
apuntando al título a pe-
sar de una temporada mar-
cada por ausencias y cam-
bios constantes en la ali-
neación.

El esloveno habló duran-
te el fin de semana del Jue-
go de Estrellas de la NBA 
y fue directo sobre el obje-
tivo del equipo.

“Obviamente estamos 
intentando ganar el cam-
peonato. Creo que pode-
mos hacerlo. Tenemos el 
equipo para eso, pero he-
mos tenido muchas lesio-
nes”, explicó. “Yo, Bron, 
AR… todos hemos estado 
fuera en algún momento”.

Para Dončić, la salud 
será clave en lo que resta 
del calendario.

“Ahora, después del All-
Star, creo que todos esta-
mos sanos. Será una bue-
na prueba para nosotros”, 
añadió.

Los Lakers llegaron al 
receso con marca de 33-21 
y ubicados en el quinto lu-
gar de la Conferencia Oes-
te, todavía en la pelea den-
tro de una zona alta muy 

apretada.
Las bajas han sido cons-

tantes. Dončić se perdió 11 
partidos por una lesión en 
el muslo izquierdo, inclui-
dos los más recientes an-
tes del parón. LeBron Ja-
mes estuvo fuera 18 en-
cuentros por distintos pro-
blemas físicos, mientras 
que Austin Reaves acumu-
ló 22 ausencias, la mayoría 
por molestias en la panto-
rrilla izquierda.

El propio base reconoció 
que la falta de continuidad 
ha pesado.

“No hemos tenido a to-
dos disponibles al mismo 
tiempo durante mucho 
tiempo”, comentó. “Cuan-
do estamos completos, so-
mos un equipo difícil de en-
frentar”.

Por esas circunstancias, 
el trío apenas coincidió en 
diez partidos durante la 
primera mitad de la tem-
porada.

Aun así, el equipo an-
gelino se mantiene cerca 
de los primeros puestos. 
Dončić lo resumió con cla-
ridad: “Tenemos lo necesa-
rio. Solo necesitamos estar 
juntos y sanos”.

Dončić se perdió 11 partidos por una lesión en 
el muslo izquierdo.

El serbio mencionó a Nowitzki, Ginóbili, 
Olajuwon, Parker y Gasol como los más 
influyentes de todos los tiempos.

LOS ÁNGELES, California.- 
Nikola Jokić no tenía prepa-
rada una respuesta cuando 
le pidieron dar su lista de 
los mejores jugadores ex-
tranjeros de todos los tiem-
pos en la NBA. Así que lo 
hizo ahí mismo, pensando 
en voz alta y mencionando 
nombres conforme le iban 
viniendo a la cabeza.

“Dirk (Nowitzki), Manu 
(Ginóbili), Hakeem (Ola-
juwon)…”, dijo primero. 
Luego se detuvo un instan-
te. “¿Contamos a Hakeem 
como internacional o no? Sí, 
Hakeem”, añadió, resolvien-
do la duda en el momento.

El pívot serbio siguió con 
otros nombres de distintas 
épocas. “Tony Parker… ese 
es un buen adivino. Un par 
de campeonatos, MVP de 
Finales”, comentó. Poco 
después se acordó de otro 
referente europeo. “Oh, 

Team Stars domina la final con autoridad y confirma el 
cambio generacional en la NBA

ALEJANDRO GUZMÁN MEJÍA
Cortesía

LOS ÁNGELES, California.- 
Anthony Edwards fue nom-
brado Jugador Más Valioso 
del Juego de Estrellas 2026 

tras encabezar la victoria de Team 
Stars por 47-21 sobre Team Stripes, 
el conjunto estadounidense de mayor 
experiencia, en el partido por el cam-
peonato. Para el escolta de Minneso-
ta es su primer reconocimiento como 
MVP en un All-Star y la tercera vez 
que participa en el evento.

El nuevo formato del en-
cuentro ofreció mayor com-
petitividad en las fases pre-
vias. Los tres primeros par-
tidos se resolvieron por una 
sola posesión, algo poco habi-
tual en este tipo de exhibiciones.

En el primer duelo, Team Stars 
se impuso a Team World en un fi-
nal apretado. Víctor Wembanyama 
aportó 14 puntos y tres tapones, mien-
tras Karl-Anthony Towns sumó 10 uni-
dades. Edwards aportó 13, pero el tri-
ple decisivo fue obra de Scottie Barnes, 
quien completó la remontada en los úl-
timos segundos.

El segundo juego, entre los dos equi-
pos estadounidenses, también se defi-
nió en la jugada final. Jaylen Brown li-
deró a los veteranos, mientras Ed-
wards y Cade Cunningham anotaron 
11 puntos cada uno para el equipo joven. 
De’Aaron Fox aseguró la victoria con un tri-
ple sobre el cierre.

En el tercer encuentro, Kawhi Leonard 
destacó ante el público local con 31 puntos 
en apenas 12 minutos y una elevada efectivi-
dad en sus lanzamientos. Wembanyama aña-
dió 19 puntos para Team World, pero Leo-
nard sentenció con un triple sobre Towns 
que clasificó a Team Stripes a la final.

El partido decisivo evidenció el desgaste 
del conjunto veterano. Team Stars tomó ven-
taja desde el inicio con un parcial de 12-1 im-

LEBRON DEJA EN 
SUSPENSO SU FUTURO
LOS ÁNGELES, California.- 
LeBron James volvió a 
sembrar dudas sobre su 
continuidad en la NBA al 
admitir que todavía no sabe 
qué pasará con su carrera 
más allá de la presente 
temporada, aunque dejó 
claro que su atención está 
completamente puesta en 
el cierre del calendario y en 
la lucha por los playoffs con 
Los Ángeles Lakers.

El máximo anotador histórico 
de la liga señaló que el 
equipo ya superó la mitad de 
la campaña regular y que el 
rendimiento en lo que resta 
dependerá, principalmente, 
de la salud del plantel, uno 
de los principales problemas 
que han enfrentado los 
angelinos este año.

“Ya pasamos el maratón y 
ahora viene el sprint final”, 
explicó el alero, quien insistió 
en que la urgencia del 
equipo no tiene relación con 
sus decisiones personales de 
cara al verano.

James subrayó que, aunque 
el cuerpo técnico prepara 
los planes de juego, la 
responsabilidad final recae 

SE QUEDA CON EL MVPSE QUEDA CON EL MVP

RESTA VALOR A JUGAR EN INTUIT DOME

pulsado por Edwards y Tyrese Maxey, quien 
finalizó como máximo anotador del juego con 
nueve puntos. Durante los primeros minutos, 
Team Stripes solo consiguió dos canastas de 
campo, obra de Jalen Brunson y LeBron Ja-
mes. Donovan Mitchell encabezó la ofensiva 
de su equipo con seis puntos.

Edwards fue el jugador más constante de 
la jornada y terminó llevándose el premio 
principal de la noche.

BRILLA EDWARDS EN BRILLA EDWARDS EN 
ALL-STAR GAMEALL-STAR GAME

en los jugadores dentro de 
la cancha, y lamentó que el 
equipo haya tenido pocas 
oportunidades de competir 
con la plantilla completa.

En medio de las 
especulaciones sobre 
su retiro, el cuatro veces 
campeón de la NBA evitó 
dar señales sobre su futuro 
inmediato. “Quiero vivir el 
momento. Cuando lo sepa, 
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Pau Gasol… Pau Gasol”.
Jokić reconoció que se-

guramente se estaba olvi-
dando de alguien. “Me pu-
siste en el lugar… y no res-
pondí”, dijo entre risas.

También habló de lo que, 
según él, caracteriza a mu-
chos jugadores formados 
en el viejo continente. “No-
sotros solemos pasar el ba-
lón y disfrutar”, explicó, 
aludiendo a un estilo más 
colectivo.

La respuesta no buscó 
cerrar el debate ni estable-
cer una lista definitiva. Fue 
simplemente un repaso im-
provisado a varios nombres 
que marcaron la presencia 
internacional en la liga, di-
cho con la naturalidad con 
la que suele expresarse el 
pívot serbio y resaltando las 
características del jugador 
europeo y lo que le aportan 
a la liga.

ustedes lo sabrán”, afirmó.

Otro de los temas que 
generó atención fue el Juego 
de Estrellas en Los Ángeles, 
disputado en el Intuit Dome, 
nueva casa de los Clippers. 
Pese a celebrarse en la misma 
ciudad donde reside y juega 
durante todo el año, James 
restó importancia al evento.

“No significa nada especial, 
es un partido más fuera de 
casa”, comentó.

Más allá del baloncesto, el 
jugador de 39 años habló de 
sus aspiraciones personales 
a largo plazo. Aseguró que, 
una vez terminada su carrera, 
desea dedicar su tiempo 
a su familia y a disfrutar la 
vida lejos de la exigencia 
profesional.

“Quiero disfrutar grandes 
momentos con mi familia y 
mis amigos, crear recuerdos 
que duren para siempre”, 
dijo.

James reconoció que podría 
involucrarse en la propiedad 
de una franquicia, aunque 
dejó ese tema en segundo 
plano mientras siga en activo.

El veterano de los 
Lakers asegura que su 
única prioridad es la 
postemporada.

FOTO: CORTESÍA NBA

Es la tercera vez que el escolta de 
Minnesota participa en el evento.

FOTO: CORTESÍA
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FERNANDA MUÑOZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO,  15 de Febrero.- 
Delcy Rodríguez, presidenta encarga-
da de Venezuela, eliminó fundaciones y 
misiones que representan al movimien-
to chavista. 

Fue en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, publica-
da el pasado 9 de febrero, que se difun-
dió la eliminación de siete fundaciones 
y misiones, a través del Decreto 5.248.

La eliminación de fundaciones y mi-
siones chavistas se dio, entre otras ra-
zones, para reestructurar nuevas direc-
trices y políticas del orden social, y con-

tribuir a los planes, políticas y progra-
mas que beneficien al pueblo. 

Así, se ordenó la supresión y liquida-
ción de los siguientes entes: 

•Fundación Misión Socialista Nue-
va Frontera de Paz

•Fundación Misión Jóvenes de la Pa-
tria Robert Serra

•Fundación Oficina Presidencial de 
Planes y Proyectos Especiales (OPPPE)

•Fundación Propatria 2000
•Fundación Movimiento Bolivaria-

no Revolucionario de la Reserva Activa 
General en Jefe Félix Antonio Velásquez

•Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria (CESPPA)
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Delcy Rodríguez eliminó 
fundaciones chavistas

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EN GINEBRA

Irán y EU 
volverán a 
negociar 

SENADO ANALIZARÁ 
EL INGRESO DE 
MILITARES DE EU 
PARA CAPACITACIÓN 

MARCO RUBIO 
RESPALDÓ EL 
PODER MILITAR 
EUROPEO 

JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Fe-
brero.- El Secretario de Estado 
de Estados Unidos, Marco Ru-
bio, afirmó que Washington no 
se opone a que los países eu-
ropeos de la OTAN fortalezcan 
sus propias capacidades mili-
tares, al subrayar que su país 
no busca “vasallos” sino alia-
dos fuertes.
Durante una rueda de prensa
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Cumplió Marx 
Arriaga 2 días 
atrincherado 

Y EL MUNDO

NADIA ROSALES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Febrero.- Marx Arria-
ga, ex director general 
de Materiales Educa-

tivos, cumple esta tarde 48 ho-
ras atrincherado en el piso 6 de 
la Secretaría de Educación Públi-
ca (SEP).

 Pese a que el viernes pasado el 
área jurídica de la Secretaría le in-
formó su cese del cargo, el ex fun-
cionario y los comités disidentes ma-
gisteriales que formó en las últimas 
semanas se rehusaron a abandonar 
su oficina.

 Hoy, mientras a forma de pro-
testa Arriaga encabeza diálogos vir-
tuales en torno a la Nueva Escuela

� PASA A LA PÁGINA 2-C

BRENDA TERREROS MARTÍNEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Febrero.- 
En medio de la tensión entre Irán y Es-
tados Unidos, el ministro de Exteriores 
iraní, Abbas Araghchi, salió de Teherán 
rumbo a Ginebra, para una segunda 
ronda de negociaciones con Washing-
ton el próximo 17 de febrero.

La conversación se llevará de forma 
indirecta, con la mediación del minis-
tro omaní de Exteriores, Badr bin Ha-
mad al Busaid. 

El principal tema a tratar será el 
programa nuclear iraní. Mientras Es-
tados Unidos busca que Irán no enri-
quezca uranio bajo ningún concepto, 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Funcionarios iraníes no 
descartan un acuerdo si EU 
está dispuesto a negociar 
el levantamiento de 
restricciones.

EN PROTESTA POR SU DESTITUCIÓN, LA 
CUAL, INSISTIÓ, OBEDECE A INTERESES 
ECONÓMICOS Y SEÑALÓ QUE IRSE 
IMPLICABA OBEDECER A INTERESES 
PERSONALES Y NO A SU TRABAJO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Para reestructurar las 
directrices al interior del 
Gobierno y las políticas 
de orden social, fueron 
eliminadas siete fundaciones 
y misiones representantes del 
movimiento chavista 

GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Febrero.- Die-
go Salazar y/o Luis Gustavo Agapito Millán, 
alias”El Flaco” y/o “El Jony”, líder de una cé-
lula delictiva de “Los Salazar”, grupo armado 
afín al “Cártel de Sinaloa”, fue vinculado a pro-

ceso junto con 29 más de sus cómplices  ̧por 
su posible participación en los delitos de con-
tra la salud en su modalidad de posesión con 
fines de venta y violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en su modali-
dad de permanencia.

La Fiscalía General de la República (FGR) 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Vincularon a proceso a “El Flaco” y a 
29 integrantes más de “Los Salazar”

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

EN OFICINAS DE LA SEP

/1CLUNES 16 DE FEBRERO DE 2026  

RUBÉN ARIZMENDI
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Febrero.- La 
Cámara de Senadores analizará esta se-
mana el dictamen que resolverá la so-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Rubio afirmó que 
Washington no 
rechaza que los países 
europeos fortalezcan sus 
capacidades militares 
dentro de la OTAN.

EN PUEBLA

Identificadas, 
víctimas del  
ataque en bar 

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de 
Febrero.- Durante la madru-
gada del 14 de febrero hubo 

� PASA A LA PÁGINA 2-C
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CUMPLIÓ...

Marco Rubio...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Mexicana, de la que se autoproclamó 
impulsor, el edificio de la SEP está ce-
rrado y sin movimiento visible.

El doctor en Filología Hispánica sa-
lió en una sola ocasión a recoger ali-
mentos que le donaron sus compañe-
ros.

Después de que el titular de la SEP, 
Mario Delgado, y el profesor hicieran 
público que en un intento por negociar 
su salida se le ofreció la Embajada en 
Costa Rica, Arriaga lo tachó de sinver-
güenza.

 Este domingo, en la transmisión en 
vivo, expuso que esto implicaba obede-
cer a intereses personales y no a su tra-
bajo o formación.

 Arriaga acusó otra vez a Delgado 
de operar a favor de los neoliberales 
como Ricardo Salinas Pliego y Claudio 
X. González, quienes presuntamente 
ordenaron su salida para volver a ha-

cer negocios con los libros de texto.
 “Yo ya sé que el interés está con Sa-

linas Pliego, que anda operando dentro 
de la Secretaría, pues se ha salido con 
la suya y que ya tiene otra vez el nego-
cio de los libros de texto”, dijo antes de 
pedir que se reconociera que su sali-
da tiene detrás intereses económicos.

 “Córtate un poquito, que se te es-
tán viendo las costuras, Secretaría de 
Educación Pública, se te está viendo el 
cinismo. No seas inmoral, actúa con la 
verdad, plantea la realidad y no pasa 
nada, compañero.

 “Di simplemente: ‘Lo que pasa aquí 
es que soy un sinvergüenza y actúo 
desde el interés y recibí una llamada 
de arriba, de los patrones de México, y 
los patrones de México dicen que quie-
ren ver al magisterio arrodillado, por-
que necesitamos hacer negocios con 
él’. Si lo dices así, uno como maestro 
al menos aceptaría que actuaste con 
la verdad”, expuso.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

sa en Bratislava junto al primer minis-
tro eslovaco, Robert Fico, Rubio ase-
guró que Estados Unidos no preten-
de que Europa dependa de su po-
der militar. “No queremos que Eu-
ropa sea un vasallo de los Estados 
Unidos”, declaró, en un mensaje re-
transmitido por el Departamento de 
Estado.
El jefe de la diplomacia estadouni-
dense sostuvo que en una alianza in-
tegrada por varios países, la fortaleza 
de cada miembro refuerza al conjun-
to. Por ello, indicó que Washington ve 
de forma positiva que otras naciones 
incrementen su influencia dentro de 
la OTAN o mejoren sus capacidades 
de defensa.
“Queremos que la alianza sea tan só-
lida que nadie se atreva jamás a po-
nerla a prueba”, afirmó, al destacar 
que cualquier medida destinada a 
fortalecer el bloque es bienvenida. In-
sistió además en que Estados Unidos 
quiere ser socio de Europa y “traba-
jar juntos”.
Rubio reiteró el mensaje que expresó 
en la reciente Conferencia de Seguri-
dad de Múnich, donde defendió que 
el vínculo transatlántico no es solo mi-

litar o comercial, sino que se susten-
ta en raíces culturales y valores com-
partidos.
El secretario de Estado consideró 
que no es “controvertido” que cada 
país priorice sus intereses naciona-
les. En caso de que existan desajus-
tes entre intereses, explicó, la aso-
ciación permite adaptarse mutua-
mente y encontrar soluciones comu-
nes.

EU BUSCA UNA SALIDA NEGOCIADA 
AL PROGRAMA NUCLEAR DE IRÁN 

En política exterior, Rubio señaló que 
el Gobierno estadounidense está en-
focado en buscar una salida negocia-
da al programa nuclear de Irán, aun-
que reconoció que se trata de un pro-
ceso complejo. “Estamos tratando 
con personas que toman decisiones 
geopolíticas basándose en pura teolo-
gía”, comentó.
Sobre Siria, indicó que Estados 
Unidos optó por dar una oportu-
nidad a las nuevas autoridades 
para estabilizar el país, aunque ad-
mitió que el desafío es significati-
vo y que la alternativa era permitir 
que la nación derivara en otra gue-
rra civil.

Irán...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

la contraparte se niega a aceptar, in-
sistiendo en que su proyecto tiene fi-
nes pacíficos. 

IRÁN NO DESCARTA LLEGAR A 
ACUERDO CON EU 

Pese a lo complejo del contexto, Irán 
no descartó lograr llegar a un acuer-
do. El viceministro de Exteriores iraní, 
Majid Takht-Ravanch, aseguró en en-
trevista con BBC que hay disposición 
de disminuir el uranio enriquecido al 
60 %, siempre y cuando Estados Uni-
dos esté dispuesto a dialogar sobre el 
levantamiento de sanciones.

La ronda de negociaciones se suma 
a la llevada a cabo en Omán la sema-
na pasada y a la iniciada el año pasado, 
misma que quedó interrumpida tras la 
guerra de los 12 días entre Irán e Is-
rael, que terminó tras un ataque esta-
dounidense a instalaciones nucleares 
israelíes. 

Se espera que a su paso por Gine-
bra, el ministro de Exteriores también 
se reúna con sus homólogos de Suiza 
y Omán, así como con el director gene-

ral de la Organización Internacional de 
Energía Atómica (OIEA).

ISRAEL BUSCA INFLUIR EN 
NEGOCIACIONES CON IRÁN 

A las exigencias de Estados Unidos se 
suma la presión por parte del primer 
ministro de Israel, Benjamín Netan-
yahu, quien en sus más recientes de-
claraciones afirmó que todo el mate-
rial de enriquecimiento de uranio debe 
salir de Irán, además de que debe des-
mantelar su infraestructura, limitar a 
300 kilómetros el alcance de sus misi-
les y dejar de financiar a grupos como 
Hezbolá. 

El primer ministro israelí ya había 
planteado estos puntos en la reunión 
con Donald Trump, presidente de Es-
tados Unidos, que se llevó a cabo la 
semana pasada en Washington, donde 
Netanyahu también firmó su adhesión 
de la Junta de la Paz. 

“Estos son los elementos que con-
sideramos importantes para llegar a 
un acuerdo. Y presenté nuestra pos-
tura con mucha claridad”, decla-
ró en referencia a su encuentro con 
Trump. 

Identificadas...
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un ataque armado al exterior del bar 
“Sala de Despecho”, ubicado en Ange-
lópolis, Puebla. Tras el incidente violen-
to, las identidades de las tres víctimas 
mortales fueron dadas a conocer. 
La Universidad de las Américas Puebla 
(UDLAP) confirmó que una de las per-
sonas que murió en la balacera era su 
exalumno, Joaquín Wirth, egresado de 
Arquitectura. Sumado a ello, la institu-
ción de educación privada exigió justi-
cia y esclarecimiento de los hechos. 
Nos sumamos al clamor de justicia y 
nos unimos en solidaridad con las fami-
lias, exigiendo que se esclarezcan los 
hechos con absoluta transparencia. 
La segunda víctima fue Gisele Ortiz Ca-
rreto, egresada de la Universidad Ibe-
roamericana de Puebla, donde estu-
dió la licenciatura en Psicología. En un 
sentido similar al de la UDLAP,  la Ibe-
ro condenó el asesinato y exhortó a las 
autoridades a esclarecer lo ocurrido y 
hacer justicia. 
“Hacemos un llamado a las autoridades 
para realizar las indagatorias perma-
nentes que permitan el esclarecimien-
to de los hechos y el acceso a la justi-
cia para las víctimas”, manifestó la uni-
versidad. 

Por otra parte, medios de comunica-
ción locales informaron que en el ata-
que en “Sala de Despecho” también 
fue asesinado Emmanuel Esteban Cam-
paña Sánchez, entrenador egresado de 
la Universidad del Deporte.

FISCALÍA DE PUEBLA DA DETALLES 
SOBRE EL TRIPLE HOMICIDIO
A su vez, la Fiscalía General del Estado 
(FGE) confirmó que inició una carpeta 
de investigación por el triple homicidio 
ocurrido durante las primeras horas del 
sábado frente a un bar ubicado sobre 
avenida Osa Mayor, a la altura de La Es-
trella de Puebla. 
De acuerdo con el reporte oficial emi-
tido por la autoridad, en el lugar de los 
hechos fue localizada una camioneta 
blanca, marca Mercedes Benz. Al inte-
rior había dos personas sin vida y a un 
costado del vehículo, una más. 
Paramédicos que acudieron al sitio 
confirmaron que ninguno de los tres te-
nía signos vitales, por lo que se dio avi-
so a las autoridades y se acordonó el 
área. Cinco personas más que resulta-
ron lesionadas fueron trasladadas a un 
hospital. 
Hasta el momento, cuatro personas han 
sido detenidas por su presunta implica-
ción en el crimen que desató indigna-
ción social en Puebla. 

Senado...
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licitud del Poder Ejecutivo federal 
para permitir el ingreso de 12 ele-
mentos militares de Estados Uni-
dos, quienes participarían en acti-
vidades de capacitación en Méxi-
co del 27 de febrero al 15 de julio 
de 2026.
La presidenta del Senado de la 
República, Laura Itzel Castillo 
Juárez, informó que la Comisión 
de Defensa Nacional votará el pro-
yecto el próximo martes, de acuer-
do con lo programado en la Gace-
ta Parlamentaria.
La petición contempla la participa-
ción del 7/o. Grupo de Operaciones 
Especiales del Comando de Opera-
ciones Especiales Norte de Estados 
Unidos.
Según el documento recibido el 11 
de febrero, los elementos extranje-
ros formarían parte del Evento No. 
SOF1 Capacitación MEXSOF Defen-
sa, previsto del 27 de febrero al 15 
de julio de 2026 en territorio nacio-
nal.
Laura Itzel Castillo también ade-
lantó que el Senadodefinirá los de-
talles del Reconocimiento “Elvia 
Carrillo Puerto 2025” y realizará la 
votación para elegir a la galardo-
nada entre la terna aprobada por 
la Comisión para la Igualdad de 
Género.
Las aspirantes son Karla Mawcinitt 
Bueno, Cecilia López Pérez y Luci-
la Ayala de Moreschi, quienes, ade-
más de cumplir con los criterios es-
tablecidos en la convocatoria, re-
cibieron el mayor número de pos-
tulaciones durante el proceso de 
selección.
En el marco del Día Internacio-
nal de la Lengua Materna, una re-
presentante de los pueblos origi-
narios emitirá un mensaje en tribu-
na el martes al inicio de la sesión or-
dinaria en su lengua originaria para 
compartir los valores culturales, la 
experiencia y el trabajo de su comu-
nidad.
La presidenta del Senado informó 
que, tras el fallecimiento del sena-
dor Gustavo Sánchez Vásquez, el 
Grupo Parlamentario del PAN de-
berá presentar una propuesta para 
sustituirlo en la Secretaría de la 
Mesa Directiva.

Delcy...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

•Fundación José Félix Ribas (FUN-
DARIBAS)

La eliminación de las fundacio-
nes y misiones chavistas se da lue-
go de un mes y medio de que Es-
tados Unidos accediera a territo-
rio venezolano y detuviera aNi-
colás Maduro y a su esposaCilia 
Flores, por motivos de presunto 
involucramiento al narcotráfico 
y armas. Según el gobierno esta-
dounidense, al presidente se le hi-
cieron diversas ofertas para aban-
donar el cargo. 

Con Rodríguez a cargo del país 
petrolero, Presidente Donald Trump 
ha afirmado que mantienen una co-
laboración positiva, pues les ha per-
mitido comercializar con su petró-
leo. A su vez, Estados Unidos envió 
ayuda humanitariaal pueblo venezo-
lano y flexibilizó las sanciones eco-
nómicas. 

Sin embargo, el gobierno de 
Trump mantiene advertencias el go-
bierno de Rodríguez: seguir colabo-
rando como hasta ahora o afrontar 
las mismas consecuencias que Nico-
lás Maduro, actualmente en una pri-
sión de Nueva York. 

Vincularon...
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informó que luego de que el Ministe-
rio Público Federal (MPF) adscrito a 
la Fiscalía Especializada en materia 
de Delincuencia Organizada (FEM-
DO), aportara los datos de prueba ne-
cesarios, el juez determinó dicha vin-
culación a proceso para María Cami-
la “N”, María Fernanda “N”, Lorena 
“N”, Mariana “N”, Mónica “N”, Saraí 
“N”, Jaiser “N”, Miguel “N”, Noé “N” 
y Néstor “N”, por su probable partici-
pación en el delito de contra la salud 
en su modalidad de posesión con fi-
nes de venta.

Asimismo, fueron vinculados a pro-
ceso por el delito antes mencionado, 
así como por posesión de arma de 
fuego, cartuchos y cargadores, todos 
de uso exclusivo de las fuerzas arma-
das en su modalidad de permanen-
cia David Silvestre “N”, Javier “N”, 
Samanta “N”, Camilo “N”, Eréndi-
ra “N”, Bryan “N”, Carlos “N”, Je-
sús “N”, José Miguel “N”, José Adán 
“N”, Luis Gustavo “N”, Luis Carlos 
“N”, José Alfredo “N”, Lucía “N”, Ke-
net “N”, David Nicolás “N”, José Án-
gel “N”, Gerardo “N”, Oskar “N” y 
Juan “N”.

Cabe destacar que estas perso-

nas fueron detenidas en 12 cateos 
simultáneos ejecutados en el esta-
do de Querétaro; dicha diligencia 
fue llevada a cabo por elementos de 
la Policía Federal Ministerial (PFM)
de la Agencia de Investigación Cri-
minal (AIC), en coordinación con el 
Gabinete de Seguridad del Gobierno 
de México, específicamente con las 
Secretarías de Marina – Armada de 
México (Marina), de la Defensa Na-
cional (Defensa), de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana (SSPC), integran-
tes de la Guardia Nacional (GN) y la 
Policía Estatal.

En el operativo simultaneo se ase-
guraron cinco armas de fuego cor-
tas y dos largas, 212 cartuchos, cin-
co cargadores, 134.8 gramos de me-
tanfetamina, 1.07 kilogramos de co-
caína, 3.76 kilogramos de marihuana, 
numerario, 64 celulares, 10 vehículos, 
tres inmuebles, joyas, computadoras, 
cuatrimotos y básculas grameras, en-
tre otros objetos.

Cabe destacar que el Juez de la 
causa, fijó además la medida caute-
lar de prisión preventiva oficiosa en 
el CEFERESO 17, “CPS Michoacán”, 
y para las mujeres en el Centro Peni-
tenciario “Mil Cumbres”, Charo, en la 
misma entidad.
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta y 
ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja Ca-
lifornia, hago del conocimiento público, que ante mí, la Licenciada MARIA 
KARINA LIMON RIOS, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número Trece 
de esta municipalidad, trabajando en el protocolo de su Titular, el Licen-
ciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público de 
fecha treinta de enero del dos mil veintiséis, número 115,686 (ciento quince 
mil seiscientos ochenta y seis) del volumen número 2,674 (dos mil seiscien-
tos setenta y cuatro) relativa a la sucesión a bienes de la señora MARIA 
SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ, en el cual se hicieron constar los siguien-
tes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores 
LORENZO SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA GONZALEZ y SANDRA 
VICTORIA SALVA GONZALEZ, en el carácter de herederos instituidos de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora MARIA SOCORRO GONZALEZ 
VASQUEZ, y el señor VICTOR ANTONIO SALVA GONZALEZ, por su propio 
derecho, para tramitar extrajudicialmente y ante Notaria, la referida suce-
sión testamentaria. SEGUNDO.- El reconocimiento de los señores LORENZO 
SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA GONZALEZ y SANDRA VICTORIA SAL-
VA GONZALEZ, de la validez del testamento otorgado por la señora MARIA 
SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ. TERCERO.- La cesión de los derechos 
hereditarios de los señores LORENZO SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA 
GONZALEZ y SANDRA VICTORIA SALVA GONZALEZ al señor VICTOR 
ANTONIO SALVA GONZALEZ. CUARTO.- La renuncia al cargo de albacea 
de la sucesión a cargo de la señora BLANCA SALVA GONZALEZ. QUINTO.- 
El reconocimiento del señor VICTOR ANTONIO SALVA GONZALEZ como 
único y universal heredero y albacea de la sucesión legítima a bienes de la 
señora MARIA SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces, con diez días de diferencia, en un periódico de los de 
mayor circulación en el Estado de Baja California, de conformidad con lo 
que establece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 4 de febrero del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 6-16

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 26 (veintiséis) de enero del año 2026 
(dos mil veintiséis), Número 178,329 (ciento setenta y ocho mil 
trescientos veintinueve), Volumen 5,497 (cinco mil cuatrocientos 
noventa y siete), ante la fe del Licenciado Carlos Enríquez De Rivera 
Castellanos, Notario Titular de la Notaría Pública Número Nueve del 
Municipio de Mexicali, Baja California, quedó radicada la Sucesión 
Testamentaria Extrajudicial a Bienes de la Señora ASELA MAR-
GARITA GOMEZ RAMOS, a solicitud de la señora MYRNA ELODIA 
MARQUEZ GOMEZ, en su carácter de Unica y Universal Heredera, 
a su vez, en su carácter de Albacea, instituido en el Testamento de 
la Autora de la Sucesión ya mencionada; manifestando la Compa-
reciente que acepta la herencia, por lo cual no objeto la validez del 
Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconoz-
can sus derechos hereditarios; aceptando la señora MYRNA ELODIA 
MARQUEZ GOMEZ, el cargo de Albacea que le fue conferido y pro-
testando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a 
formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. 
Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de la par-
te final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artí-
culo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 26 de enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

EDICTO No. 39/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por NIKIO 
PORTES KINOSHITA en contra de MARTINA ALICIA VELAZQUEZ ESPI-
NOZA, expediente número 2586/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexica-
li, Baja California, a veintidós de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito presentado por el LICENCIADO IVAN OMAR MENDOZA FERNAN-
DEZ, en su carácter de abogado patrono de la parte actora, con número de 
promoción 378. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que del cer-
tificado de gravámenes obrante en autos en fojas 335 de autos se advierte la 
inexistencia de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no 
exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado mediante proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil vein-
ticinco, y en consecuencia, se le tiene por conforme con el exhibido por la 
parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a SUBASTA PUBLICA en PRI-
MERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente 
negocio el cual se identifica como LOTE 3, MANZANA 89, DEL FRACCIONA-
MIENTO VILLA LOMAS ALTAS TERCERA ETAPA DE ESTA CIUDAD, CON 
UNA SUPERFICIE DE 175.680 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIO-
NES, para lo cual se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo el remate 
en cuestión; por ende, se ordena convocar a postores por medio EDICTOS 
que deberán de publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el precio fijado por el perito de 
la parte actora, siendo este la cantidad de $ 790,000.00 (SETECIENTOS NO-
VENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la canti-
dad de $ 526,666.66 (QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone el artículo 
559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DECIMO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-16

EDICTO 39/2026
GLORIA MARIA VALENZUELA VALENZUELA

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por GUSTAVO 
SANDOVAL MARIN, en contra de GLORIA MARIA VALENZUELA VA-
LENZUELA, expediente número 750/2025 el LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a veintinueve de enero de dos mil veintiséis. A sus autos 
el escrito registrado bajo el número de promoción 1219 presentado por 
el LICENCIADO GABRIEL OVIEDO MONTOYA, personalidad acredi-
tada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que, la 
información remitida por el Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Baja California por conducto de Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas Municipal, Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Mexicali, Teléfonos del Noroeste, Comisión Federal de 
Electricidad, Instituto Nacional Electoral, Subrecaudador Auxiliar de 
Rentas del Estado Plaqueo y Licencias, se advierte que no se encontró 
registro alguno para llevar a cabo la localización de GLORIA MARIA 
VALENZUELA VALENZUELA se ordena su notificación por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los pe-
riódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que GUSTAVO SANDOVAL MARIN ha denunciado 
en la vía sumaria civil, ejercitando la acción de otorgamiento de firma y 
escritura pública, o de ratificación de firma de contrato, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación para que comparezca a hacer valer los de-
rechos hereditarios que le pudieran corresponder, atento a lo dispues-
to en el artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 06 de Febrero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO
GENARO MANOLO MELCHOR PAZ

En los autos del expediente número 0622/2023 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por ANGEL MARTIN PEREZ HUERTA, en contra de Usted, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, para dar contestación a la demanda, respecto del inmueble 
identificado como LOTE 22, DE LA MANZANA 89, ubicado en CERRADA 
AJANTEQUEDO NUMERO 538 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS 
MISIONES DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias que le corresponden; para que dentro 
del término de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que 
se realice la última publicación de edictos; apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artículo 267 del 
Código de Procedimientos Civiles Local, se le tendrá por presuntivamen-
te confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía; así mismo en caso de no comparecer al local de 
este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las sub-
secuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín 
Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales ante la 
misma Autoridad, concediéndosele el término de tres días para que ma-
nifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de 
no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Se 
hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implemen-
tado como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación 
creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Inde-
pendencia y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del 
Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. 
Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.
mx; donde se les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de 
Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. Quedando en la Se-
cretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS HABILES. 

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO 319/2025
CC. CARMEN HARO DE CASTRO y MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE 
GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO DE GARMENDIA

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA seguido 
por MAYRA OCHOA CASTRO, con el expediente número 847/2024, la C. 
Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha uno de di-
ciembre de dos mil veinticinco, que en razón de la imposibilidad de locali-
zar su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante 
esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: “... 
a).- Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha doce de noviembre de 
dos mil veinticuatro, admitió en la Vía Ordinaria Civil la acción de Prescrip-
ción Positiva, promovida en su contra por la señora MAYRA OCHOA CAS-
TRO, por su propio derecho, mediante la cual le reclama: I. La adjudicación 
a favor de la parte actora del bien inmueble identificado como LOTE 07 DE 
LA MANZANA 180 DE LA COLONIA HARO BARNETT DE ESTA CIUDAD, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio folio Real 
1726022, inscrito bajo inscripción 59 del tomo 1 de Sección Haro Barnett de 
fecha 05 de septiembre de 1977, a nombre de CARMEN HARO DE CASTRO y 
MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO 
DE GARMENDIA, con una superficie de 500 metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte en 20.00 metros con Avenida 
Río Blanco; Al Sur en 20.00 metros con Avenida Río Grijalva y Lote 4; Al Este 
en 25.00 metros con Calle Vicente Guerrero; y Al Oeste en 25.00 metros con 
Lote 1 y 4. b).- Que están a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de 
éste Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los demás 
documentos exhibidos con la misma para que, en el término veinte días há-
biles, contados a partir de que surta efectos la última de las publicaciones 
de aquellos edictos, dé contestación a la demanda, opongan excepciones 
que a su derecho correspondan, y señalen domicilio para oír y recibir notifi-
caciones; apercibidos de que, para el caso de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino, se le tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que como 
propios se les atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía 
y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de 
acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE.” 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación en el Estado, a 
su elección.

Mexicali, Baja California a 12 de diciembre de 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO

En el expediente número 473/2025, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL promovido por RODOLFO SAÑUDO SOLORZANO, en contra 
de FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO FOVISSTE e 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ante 
el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se dictó el auto que a la 
letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a cuatro días del mes 
de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos, escritos de cuenta pre-
sentados por RODOLFO SAÑUDO SOLORZANO, con personalidad 
debidamente acreditada en autos. Como lo solicita, en el registrado 
con el número de promoción 1351, toda vez que la moral demandada 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, no dio 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del térmi-
no que se les concedió para tal efecto, es de declararse y se le declara 
la correspondiente REBELDIA y por perdido el derecho que tuviera 
para hacerlo y presuntivamente confesa de los hechos contenidos 
en el escrito inicial de demanda, lo anterior con fundamento en el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California; asimismo y toda vez que no señaló domicilio procesal 
de su parte, dentro del término que se le concedió, hágansele las sub-
secuentes notificaciones, aún las de carácter personal por el Boletín 
Judicial del Estado, lo anterior con fundamento en el precepto legal 
antes invocado. Y según lo disponen los artículos 273 y 286 de la Ley 
Adjetiva Civil SE ABRE EL JUICIO a prueba por un término de DIEZ 
DIAS fatales; por consiguiente, publíquese el presente proveído por 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en los término del artículo 625 
del código procesal civil, para los efectos legales correspondientes. 
Asimismo, respecto a la diversa registrada con el número 1350, se le 
tiene por ofrecidas las pruebas de su parte, cuya admisión y prepa-
ración se ordenarán en el momento procesal oportuno, así como 
dos sobres, que dicen contener pliegos de posiciones a desahogar, 
mismos que se ordena guardar en el Secreto del Juzgado para su ma-
yor seguridad; atento a lo dispuesto por el numeral 286 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TE-
RESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MA-
RIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California...”

Mexicali, Baja California a 04 de Febrero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Mex. Feb. 16-19

EDICTO
ENRIQUETA LOPEZ DE GAYTAN

En el expediente número 823/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL- 
PRESCRIPCION POSITIVA promovido por ARACELY GAYTAN en contra 
de ENRIQUETA LOPEZ DE GAYTAN, ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. Se dictó un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiséis días del mes de enero 
de dos mil veintiséis. Por recibido el oficio que remite la C. RECAUDADO-
RA DE RENTAS XXV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BIANKA IVONNE 
VIRAMONTES CERVANTES y agréguese a sus autos el escrito de cuenta 
presentado por el C. LICENCIADO EDMUNDO ROSENDO GARCIA GON-
ZALEZ, con la personalidad que debidamente tiene acreditada en autos. 
Visto lo solicitado por la oficiante, se tiene dando contestación a lo soli-
citado por esta autoridad, mismo que se ordena agregar a los presentes 
autos para que conste como corresponda, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 122, 274, 275, 318 y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
En cuanto al diverso, toda vez que de autos se advierte que no fue po-
sible localizar el domicilio de la parte demandada ENRIQUETA LOPEZ 
DE GAYTAN, según constancias actuariales y los oficios de no localiza-
ción remitidos por las diferentes dependencias de gobierno, así como 
privadas, que constan en autos. En consecuencia, se ordena el empla-
zamiento de la parte demandada ENRIQUETA LOPEZ DE GAYTAN, por 
medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de ma-
yor circulación, haciéndoles saber de la demanda entablada en su con-
tra por ARACELY GAYTAN. Asimismo, que tiene un término de VEINTE 
DIAS, para contestarla en forma personal y no por conducto de apodera-
do legal alguno, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término 
señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que 
como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la declaración de 
rebeldía correspondiente y se continuará con el presente juicio. Asimis-
mo prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes en esta Ciudad, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo dentro 
del término que se le concede, las subsecuentes notificaciones que ten-
gan que realizarse, aun las de carácter personal, se le harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado; lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción 
II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. 
MARIA TERESA SIERRAS $UQUILVIDE, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 23 DE ENERO DE 2026

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS

Mex. Feb. 16-19-24

EDICTO No. 57/2026
SANDRA LETICIA RUBIO VALENZUELA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SERGIO 
WENCESLAO NUÑEZ DUARTE en contra de LUIS ROBERTO PEREZ RIVAS, 
expediente número 3268/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a cinco de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito con número 
de registro 769, presentado por SERGIO WENCESLAO NÚÑEZ DUARTE, en 
su carácter de parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez 
que de la información remitida por las distintas dependencias de costum-
bre que constan en autos, así como de la constancia actuarial de fecha dos 
de diciembre de dos mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible 
la localización de la acreedora diversa SANDRA LETICIA RUBIO VALEN-
ZUELA, notifíquese por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código Pro-
cesal Civil, dándole a conocer que SERGIO WENCESLAO NUÑEZ DUARTE 
demandó a LUIS ROBERTO PEREZ RIVAS en la vía ESPECIAL HIPOTE-
CARIA por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
y al aparecer como acreedora diversa en el certificado de gravámenes 
del inmueble otorgado en garantía hipotecaria por la parte demandada, 
se le concede el término de diez días después de la última publicación, 
para que comparezca a este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CA-
LIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, a hacer valer lo que a su derecho corresponda y en 
su caso intervenga en el avalúo y subasta del bien inmueble materia del 
presente asunto respecto del LOTE 31, MANZANA 20, DEL FRACCIONA-
MIENTO VILLA TOLEDO DE ESTA CIUDAD y construcciones existentes, 
con superficie de 134.800 metros cuadrados, que se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo partida número 
5441889, sección civil de fecha veintitrés de agosto del dos mil siete, folio 
real 331385; atento a lo establecido en los artículos 469 fracción I y 552 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DECIMO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Esta-
do de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 11 de febrero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Feb. 16-19-24

EDICTO
ANTONIA REYES MORALES

En los autos del expediente número 034/2025 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARIA 
CRISTINA FLORES CONTRERAS, en contra de Usted, se dictó un auto 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiocho de enero de dos 
mil veintiséis. A sus autos el escrito de cuenta, presentado por la Licen-
ciada SILVIA YVETTE COLMENAREZ DIAZ, con número de registro in-
terno 1387. Como lo solicita el ocursante, y en virtud que la codemanda-
da ANTONIA REYES MORALES quien fue emplazada por edictos, no dió 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, dentro del término 
concedido para ello, conforme a lo dispuesto por el artículo 133 en rela-
ción con el 267 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en 
vigor, se le declara rebelde y se le tiene por presuntivamente confesa de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda. Por lo tanto 
se le hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, en consecuen-
cia las subsecuentes notificaciones y citaciones, aún las de carácter per-
sonal, efectúense a dicha parte por medio del Boletín Judicial del Estado, 
ello de conformidad a lo dispuesto por el artículo 623 del Código Proce-
sal antes invocado, salvo que otra cosa se prevenga. Así mismo, y por ser 
el momento procesal oportuno, se abre el presente juicio a prueba por 
un término de diez días fatales para las partes, ello de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 286 del Código Procesal invocado. Por lo an-
terior, al darse el supuesto que previsto por el artículo 122 fracción II con 
relación al 625 del Código de Procedimientos Civiles Local, publíquese el 
presente proveído por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín 
Judicial del Estado o en uno de los periódicos de mayor circulación en 
ésta ciudad, en el entendido que entre una y otra publicación deberán 
mediar dos días hábiles. Lo anterior, con apoyo en la tesis aislada con re-
gistro número 2003980, Materia Civil de la Décima Época, con el rubro: 
“EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES ENTRE CADA UNA DE 
SUS PUBLICACIONES (LEGISLACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA)”, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California. “Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 03 de febrero de 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCREGIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación en 
esta Ciudad o en el Boletín Judicial del Estado por DOS VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.
Mex. Feb. 16-19

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha doce de febrero del año 
2026, Número 115,769 del volumen 2,676 relativa a la sucesión legítima 
o intestamentaria a bienes de la señora GUADALUPE TERESA SANTI-
LLAN ALVAREZ, instrumento en el cual se hizo constar los siguientes 
hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento del señor SALVA-
DOR ESTEBAN SANTILLAN ALVAREZ, por su propio derecho, en calidad 
de hijo de la autora de la herencia, para tramitar extrajudicialmente y 
ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- La informa-
ción testimonial a cargo de las señoras MARIA ROSARIO SANTILLAN 
ALVAREZ y SILVIA GUADALUPE TELLES CEBREROS. TERCERO.- El re-
conocimiento del señor SALVADOR ESTEBAN SANTILLAN ALVAREZ, 
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión a bienes de 
su madre, GUADALUPE TERESA SANTILLAN ALVAREZ. CUARTO.- La 
aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de Albacea 
hecha por el señor SALVADOR ESTEBAN SANTILLAN ALVAREZ, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de 
Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de di-
ferencia, en un diario de circulación local, de conformidad con lo que 
establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 12 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 16-26

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 210 (doscientos diez), de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del cono-
cimiento público, la Licenciada MARIA KARINA LIMON RIOS Notaría Ads-
crita a la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, actuando en 
el protocolo a cargo de su Titular el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUI-
ROZ, se otorgó el instrumento público de fecha once de febrero del año dos 
mil veintiséis, bajo instrumento número 115,762 (ciento quince mil setecien-
tos sesenta y dos), del volumen número 2,676 (dos mil seiscientos setenta 
y seis) relativa a la Sucesión Legítima o Intestamentaria a bienes del señor 
RENE ALEJANDRO MEZA SANCHEZ instrumento en el cual se hizo constar 
los siguientes hechos y actos jurídicos: .....CLAUSULAS: PRIMERA.- Se tiene 
a la señora VICTORIA IBARRA SANDOVAL cónyuge supérstite y su hijo el 
señor RENE ALEJANDRO MEZA IBARRA, ambos por su propio derecho, 
manifestando su conformidad con la TRAMITACION SUCESORIA INTES-
TAMENTARIA a bienes del autor de la sucesión el señor RENE ALEJANDRO 
MEZA SANCHEZ de común acuerdo ante la suscrita Notaria. SEGUNDA.- La 
señora VICTORIA IBARRA SANDOVAL cónyuge supérstite y su hijo el 
señor RENE ALEJANDRO MEZA IBARRA, ambos por su propio derecho, 
acreditaron el entroncamiento de cónyuge e hijo, así mismo, que el último 
domicilio del autor de la sucesión era en esta ciudad; la inexistencia de per-
sona alguna con mejor o igual derecho para suceder dentro de la presente 
sucesión, con las declaraciones testimoniales anteriormente referidas en 
este instrumento. TERCERA.- La señora VICTORIA IBARRA SANDOVAL 
cónyuge supérstite y su hijo el señor RENE ALEJANDRO MEZA IBARRA, 
ambos por su propio derecho, y en esa calidad, reconociéndose entre sí, 
por sí y para sí, los derechos hereditarios que les corresponden dentro de la 
sucesión a bienes del señor RENE ALEJANDRO MEZA SANCHEZ. CUARTA.- 
Por su parte el señor RENE ALEJANDRO MEZA IBARRA por su propio de-
recho, de manera libre y voluntaria renuncian a los derechos hereditarios 
que le corresponden o pudieran corresponderles dentro de la sucesión a 
bienes de su padre el señor RENE ALEJANDRO MEZA SANCHEZ, a favor de 
su madre la señora VICTORIA IBARRA SANDOVAL. QUINTA.- Como conse-
cuencia de lo anterior, se reconoce como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA 
a bienes del señor RENE ALEJANDRO MEZA SANCHEZ, a su cónyuge la se-
ñora VICTORIA IBARRA SANDOVAL, quien en este mismo acto ACEPTAN 
LA HERENCIA A SU FAVOR. SEXTA.- En virtud de ser la señora VICTORIA 
IBARRA SANDOVAL reconocida como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, 
se designa asimismo como ALBACEA de la presente sucesión, quien en 
este mismo acto ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO CONFERIDO, recibién-
dolo con toda la suma de facultades y obligaciones inherentes a los de su 
especie. SEPTIMA.- La señora VICTORIA IBARRA SANDOVAL en su calidad 
de ALBACEA, manifiesta a la suscrita Notaria que procederá a realizar las 
publicaciones de ley, y procederá a la partición y adjudicación de los bie-
nes que resulten de la presente sucesión en instrumento por separado....... 
Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia 
en un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a la fecha de su presentación

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS

Mex. Feb. 16-26

Decomisaron 600 ‘monstruos’...  y nadie sabe su origen
MIGUEL DOMÍNGUEZ Y  
BENITO LÓPEZ
Agencia Reforma

REYNOSA, TAMAULIPAS, 
15 de Febrero.- Los vehí-
culos con blindaje artesa-
nal y artillados, llamados 

“monstruos”, se han vuelto un sím-
bolo de la narcoguerra que aterra 
a la población de Tamaulipas des-
de hace años.

Sin embargo, pese a que se han de-
comisado oficialmente casi 600 de es-
tas unidades en la entidad -en su mayo-

ría abandonadas tras batallas campales 
de sicarios-, las autoridades ignoran el 
origen de estos “monstruos”.

La Sedena informó que, de enero del 
2023 a junio del 2025, aseguró 597 de 
estos vehículos en el País, de los que 
304 fueron confiscados en Tamaulipas, 
más que en cualquier otro estado.

A su vez, la Fiscalía de Tamaulipas 
reportó el decomiso y destrucción de 
unas 257 de estas unidades entre ene-
ro del 2019 a julio del 2022.

En contraste con su masiva produc-

ción, apenas si se reporta el asegura-
miento de un narcotaller, realizado el 
21 de octubre del 2023, cuando se ubi-
có un centro de fabricación de “mons-
truos” en una brecha rural del munici-

pio de Reynosa.
Durante la incursión no hubo dete-

nidos y se reportó que el taller clandes-
tino estaba desocupado.
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EDICTO No. 0010/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por YAZMIN 
GARCIA CAMACHO en contra de JOSE GUADALUPE HERNANDEZ FLORES, 
expediente número 0354/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPO-
TECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: En la ciudad de Mexicali, Baja 
California siendo las diez horas del día cuatro de febrero del dos mil veinti-
séis, día y hora señalados para que tenga verificativo la audiencia de REMA-
TE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio, la Secretaria hace constar la comparecencia del C. HECTOR DANIEL 
CABRERA GALVAN en su carácter de apoderado legal de la parte actora, 
quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Na-
cional Electoral numero 0264045776083; así como la comparecencia de 
YOLANDA AVILEZ OREGEL, en su carácter de apoderada legal del acreedor 
diverso INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, quien se identifica con Cédula Profesional expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
número 9426544; así como la incomparecencia de la parte demandada ni de 
persona alguna que legalmente la represente. A continuación la Juez Déci-
mo de Primera Instancia Civil Especializada en Materia Hipotecaria, LICEN-
CIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
ANA LAURA TAPIA PALMA quien autoriza y da fe, se declara en audiencia 
pública. ACTO SEGUIDO; se da cuenta con los escritos y anexos, presentados 
por el LICENCIADO MARIO JULIAN OROZCO VERGARA, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora, con número de registro 763 y por las 
LICENCIADAS YOLANDA AVILEZ OREGEL y BLONDY JAILIN LOPEZ DOMIN-
GUEZ, con número de registro 815. A lo que se acuerda: “Visto lo solicitado 
por el promovente en el escrito con número de registro 763, se le tienen por 
exhibidas las publicaciones de los edictos hechas en el periódico “El Mexica-
no”, así como las publicaciones del Boletín Judicial de fechas diecinueve y 
veintiocho de enero de dos mil veintiséis; así como un edicto sellado de reci-
bido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de 
Rentas del Estado y Recaudación de Rentas Municipal en fechas diecinueve 
y veintiocho de enero de dos mil veintiséis, mismas que se ordenan agregar a 
los presentes autos para que obren como correspondan, atento a lo dispues-
to en los artículos 122 fracción II y 625 del Código de Procedimientos Civiles.” 
“En cuanto al escrito con número de registro 815, visto lo solicitado por las 
promoventes, se les tiene por reconocido su carácter de apoderadas legales 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, calidad que acreditan y se le reconoce en mérito de la Escritura 
Pública Número 57,329, Libro 1,424, de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veinticinco, pasado ante la fe del Titular de la Notaria Pública Número 88 de 
la Ciudad de México, respecto de la cual se autoriza su devolución previa co-
pia certificada y razón de recibido que obre en autos, atento a lo dispuesto en 
los artículos 44 fracción II, 47 y 65 del Código de Procedimientos Civiles. En 
cuanto al nombramiento de las LICENCIADAS ANA GISELLA BERNAL CESE-
ÑA y XOCHILT ANAY RAMIREZ FLORES, no ha lugar acordar de conformi-
dad en los términos solicitados, en virtud de que el Código de Comercio no es 
aplicable a la presente materia lo anterior de conformidad con el artículo 46 
fracción I del Código Procesal Civil.” ACTO SEGUIDO; atento a lo dispuesto en 
el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, se concede el término 
de media hora para admitir a los postores que se presenten interrumpién-
dose la audiencia a diez horas con cinco minutos del mismo día en que se 
actúa. ACTO SEGUIDO; la apoderada legal del acreedor diverso INFONAVIT, 
LICENCIADA YOLANDA AVILEZ, en el uso de la voz que solicita, y se le con-
cede, manifiesta: “Que solicito se pague con el fruto del remate a mi represen-
tado INFONAVIT en primer lugar y grado, el crédito de mi representado, o en 
caso de adjudicación del bien inmueble por la parte actora, o venta judicial, 
se respete el gravamen que existe como acreedor hipotecario.” A lo que se 
acuerda: “Visto lo solicitado, se le tienen por hechas las manifestaciones con 
relación al estado de ejecución del presente juicio, mismas que serán consi-
deradas en el momento oportuno; con fundamento en los artículos 492 y 493 
del Código de Procedimientos Civiles. Transcurrida la media hora a que se 
hizo referencia y siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día en 
que se actúa, se hace constar la incomparecencia de postor alguno, así como 
que no se admitirán licitadores diversos, no obstante haber preguntado en la 
Oficialía de Partes si existía promoción pendiente de proveerse relativa a este 
juicio, habiéndome manifestado en dicha Oficialía que no existía promoción 
alguna que turnar a esta Secretaría relativa a este juicio. En uso de la voz que 
solicita y le es concedido al C. HECTOR DANIEL CABRERA GALVAN, en su 
carácter de apoderado legal de la parte actora, manifiesta: “Por así convenir a 
los intereses de mi representada solicito se saque de nuevo a pública subasta 
en segunda almoneda el bien inmueble hipotecado.” A lo que se acuerda: “De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 556, 559 y 568 del Código de 
Procedimientos Civiles, como lo solicita el apoderado legal de la parte actora 
se ordena sacar a subasta pública en SEGUNDA ALMONEDA en virtud de no 
comparecer postor alguno a la audiencia de remate en Primera Almoneda, 
respecto del bien inmueble hipotecado, el cual se identifica como LOTE 13, 
MANZANA 4, FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL DEL PRADO, DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS Y 
CONSTRUCCIONES, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, y de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles, 
sáquese a subasta pública en SEGUNDA ALMONEDA el bien inmueble hipo-
tecado y valuado en el presente negocio; por ende convóquense a postores 
por medio edictos que deberán de fijarse en los sitios públicos de costumbre 
entendiéndose por estos los estrados de este Juzgado y publicarse por dos 
veces de SIETE EN SIETE DIAS HABILES en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de información de los de mayor circulación de este lugar, 
haciéndose saber al público en general que servirá de base para el remate 
el precio fijado por el perito designado por la parte actora y que es la canti-
dad de $ 466,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) con una rebaja del 20% y que será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha suma, siendo esta la cantidad de 
$ 248,533.32 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL) comunicándoles a los postores 
que para participar en la subasta deberán exhibir por lo menos el 10% de la 
cantidad antes precisada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 560 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor. Con lo anterior, se dio por terminada 
la presente audiencia, siendo las once horas con quince minutos del día de la 
fecha, la cual es firmada por los que en ella intervinieron, quisieron y pudie-
ron hacerlo, en unión de la C. Juez Décimo de Primera Instancia Civil Espe-
cializada en Materia Hipotecaria, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante 
el Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 12 de FEBRERO de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 16-25

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos 
cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Baja California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
al público, que ante mí, el Licenciado HECTOR MANUEL ACOSTA 
MORENO, Notario Titular de la Notaría Pública Número 1 (uno) de 
esta municipalidad, se otorgó el instrumento público número 85,988 
(ochenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho), del volumen nú-
mero 1,533 (mil quinientos treinta y tres), de fecha 29 (veintinueve) 
de enero de 2026 (dos mil veintiséis), relativo a la sucesión legítima 
a bienes del señor ADOLFO BRAVO MIRANDA, quien acostumbraba 
utilizar indistintamente el nombre de ADOLFO BRAVO, quien falleció 
el día 11 (once) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), en esta ciu-
dad de Mexicali, Baja California, lugar donde tuvo su último domicilio, 
teniendo la mayoría de sus bienes en esta Entidad Federativa; hacién-
dose constar lo siguiente: PRIMERO.- La declaración testimonial de 
los señores ALFONSO ADIEL ALCANTARA BERNAL y JOSE CARLOS 
NUÑEZ GONZALEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 (doscientos nueve) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California. SEGUNDO.- La voluntad de los señores ADOLFO BRAVO 
GONZALEZ, DIANA BRAVO GONZALEZ, CAROLINA BRAVO GON-
ZALEZ, MARIA EUGENIA BRAVO GONZALEZ, VIRGINIA GONZALEZ 
VALLE, quien utiliza indistintamente el nombre de VIRGINIA GONZA-
LEZ y MARCELA BRAVO GONZALEZ, para tramitar extrajudicialmen-
te la referida sucesión, deseando que surta todos sus efectos legales. 
TERCERO.- El reconocimiento de los señores ADOLFO BRAVO GON-
ZALEZ, DIANA BRAVO GONZALEZ, CAROLINA BRAVO GONZALEZ, 
MARIA EUGENIA BRAVO GONZALEZ, VIRGINIA GONZALEZ VALLE, 
quien utiliza indistintamente el nombre de VIRGINIA GONZALEZ y 
MARCELA BRAVO GONZALEZ, como únicos y universales herederos 
de la sucesión legítima a bienes del señor ADOLFO BRAVO MIRANDA, 
quien acostumbraba utilizar indistintamente el nombre de ADOLFO 
BRAVO. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempe-
ño del cargo de ALBACEA hecha por la señora VIRGINIA GONZALEZ 
VALLE, quien utiliza indistintamente el nombre de VIRGINIA GONZA-
LEZ, quien manifestó que procederá a la formulación del inventario 
de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las 
publicaciones de Ley. El presente aviso deberá publicarse dos veces 
de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en 
el Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 29 (veintinueve) de enero de 2026 (dos 
mil veintiséis)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE 

ESTA MUNICIPALIDAD
Mex. Feb. 6-16

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LAURA 
MARCELA BRETADO GUERRERO en contra de CLAUDIA ESTHER SOLTE-
RO GOMEZ según expediente número 347/20, el C. Juez Octavo Civil de 
este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS DIEZ HORAS 
DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga 
verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble iden-
tificado con los siguientes datos: 1.- PARTIDA 5278094, CON FOLIO REAL 
NUMERO 43915, IDENTIFICADO COMO LOTE 29, MANZANA 07 DE LA 
COLONIA INDEPENDENCIA, MEXICALI BAJA CALIFORNIA, CON SUPER-
FICIE DE 250.00 METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE 12.50 CON LOTE 4, AL SUR 12.50 METROS 
CON AVENIDA FRANCISCO JAVIER MINA, AL ESTE 20.00 METROS CON 
LOTE 28, AL OESTE 20.00 METROS CON LOTE 30 Y CONSTRUCCIONES. El 
precio fijado en el avalúo respectivo es la cantidad de $ 750,000.00 (SETE-
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Lo que se 
hace del conocimiento de los interesados, convocándose postores en la in-
teligencia de que servirá de base el precio fijado en el avalúo antes señalado 
y será postura legal la que cubra las dos terceras partes. Para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores consignar previamente, mediante recibo 
de ingreso expedido por el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una 
cantidad igual o por lo menos el equivalente al diez por ciento del valor del 
bien. Convóquese postores por medio de Edictos que deberán publicarse 
dos veces en un periódico de circulación amplia de esta entidad Federa-
tiva, debiendo mediar entre la primera y la segunda publicación un lapso 
de nueve días, asimismo entre la última publicación y la fecha de remate 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días a la publicación. 

SE CONVOCAN POSTORES

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE ENERO DE 2026

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 34/2026 
FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por OTILIA OLVERA 
HUARACHA en contra de FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ Y OTRO deriva-
do del expediente número 362/2025, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veintisiete de enero 
de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
LUIS FERNANDO ROMERO ZEPEDA, abogado patrono de la parte actora, 
con número de registro 1,077. Visto lo solicitado por el promovente, debe-
rá estarse al auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, me-
diante el cual se acordó de conformidad su petición, atento a lo dispuesto 
en el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIA-
DO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja California, a 
veintiséis de Agosto de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito registrado 
bajo el número de promoción 12,944 presentado por el LICENCIADO LUIS 
FERNANDO ROMERO ZEPEDA, personalidad acreditada en autos. Visto lo 
solicitado por el promovente, toda vez que de la información remitida por 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, la 
Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, el Instituto Nacional Electoral y Sub-recaudación Auxiliar de 
Rentas del Estado, se advierte que no ha sido posible la localización de la 
demandada FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ, se ordena su emplazamiento 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que OTILIA OLVERA HUARACHA, le ha demandado 
en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FRIMAS LEGIBLES)

Mexicali, Baja California, a 30 de enero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 6-11-16

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha a 31 (Treinta y Uno) de Enero del 2026 (Dos 
Mil Veintiséis), número 178491 (Ciento Setenta Y Ocho Mil Cuatrocientos 
Noventa Y Uno), volumen 5505 (Cinco Mil Quinientos cinco), ante la fe de 
la Licenciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ, NOTARIA ADSCRITA 
A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, actuando en el protocolo del 
Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Extrajudi-
cial a Bienes del señor JOSE RAMON RODRIGUEZ BORQUEZ, a solicitud 
de la señora MARIA OFELIA MACHUCA VASQUEZ y los señores MARIA 
GUADALUPE, ERIKA, NAYELI, y JOSE RAMON todos de apellidos RODRI-
GUEZ MACHUCA, todos por su propio derecho, y en su carácter de Unicos 
y Universales Herederos, Este último en su carácter de Albacea, el cual fue 
instituido en la Escritura antes descrita; manifestando los Comparecientes 
que aceptan la Herencia, por lo cual no objetan la validez del Instrumento 
Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos 
hereditarios; aceptando el Señor JOSE RAMON RODRIGUEZ MACHUCA, el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y 
legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los Bienes 
de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior 
en los términos de la parte final del Artículo 858 (Ochocientos Cincuenta 
y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Cali-
fornia, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 31 de Enero del 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para el 
Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público que 
mediante Instrumento Público número 8,633 del Volumen 131, de fecha 29 
de enero de 2026, ante la fe del LICENCIADO MANU RAMOS GAONA, NO-
TARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DE ESTA MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo del Licenciado GIBER 
CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA 
MUNICIPALIDAD, compareció: el ciudadano EDUARDO ENRIQUEZ DE 
RIVERA CAMPERO, en su carácter de UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y 
ALBACEA bienes de la finada SILVIA CAMPERO VILLALPANDO, también 
conocida como SYLVIA CAMPERO VILLALPANDO y/o SILVIA CAMPERO 
y/o SYLVIA CAMPERO y/o SYLVIA CAMPERO DE ENRIQUEZ DE RIVERA y/o 
SILVIA CAMPERO DE ENRIQUEZ DE RIVERA, a tramitar la sección primera 
de la sucesión intestamentaria extrajudicial a bienes del finado ALBERTO 
ENRIQUEZ DE RIVERA CAMPERO, también conocido como ALBERTO 
ENRIQUEZ DE RIVERA, dentro de la cual resulta EDUARDO ENRIQUEZ DE 
RIVERA CAMPERO, como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de dicha suce-
sión; Designándose al mismo como Albacea, quien manifestó que acepta 
dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de los bienes que for-
man el acervo hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 
10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 30 de enero del 2026

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

QUINCE

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 14/2026 
ISABEL ALCALA DE ROSAS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por JORGE ALBERTO ROSAS MEDINA en contra de ISABEL ALCALA 
DE ROSAS, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN 
MEXICALI, INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VI-
VIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), expediente nú-
mero 53/2025, la LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURÁN, JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a trece de enero de dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el licenciado JESUS ROBER-
TO OCAMPO TRUJILLO abogado patrono de la parte actora. Como lo indica 
el promovente en virtud que del estado procesal que guardan los presentes 
autos, se advierte que no se localizó el domicilio de ISABEL ALACALA DE 
ROSAS, en razón de lo cual se ordena emplazarlo por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor cir-
culación en esta ciudad (La Voz de la Frontera y/o La Crónica), de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a 
conocer que JORGE ALBERTO ROSAS MEDINA, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda: PRESTACIONES: A.- Se declare mediante sentencia, que ha ope-
rado a favor del suscrito la PRESCRIPCION POSTITIVA Y/O ADQUISITIVA 
del Lote 26, manzana 09 de la Colonia Popular San Clemente en esta Mu-
nicipalidad de Mexicali, Baja California, con una superficie registral de 200 
M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), del cual informo bajo protesta 
de decir verdad que el propietario verdadero de dicho bien inmueble es la 
C. ISABEL ALCALA ROSAS, sin embargo se desprende de la INSCRIPCION 
REGISTRAL emitida por el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO que dicho lote se encuentra inscrito como propietario del bien 
inmueble materia del presente procedimiento el INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, documental que exhibo en este acto, lo que en su momento 
procesal oportunos se comprobará por esta parte. B.- Del REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO la propiedad por PRESCRIPCION 
POSITIVA en esta Ciudad de Mexicali, Baja California en primer término la 
CANCELACION relativa al inmueble identificado como Lote 26, manzana 
09 de la Colonia Popular San Clemente en esta Municipalidad de Mexicali, 
Baja California, con una superficie registral de 200.00 M2 (DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS), con las construcciones existentes y con las me-
didas y colindancias que a continuación describen: NORTE 10.00 M CON 
LOTE 13; SUR 10.00 M CON AVENIDA DEL UNIVERSO; ESTE 20.00 M CON 
CALLE ZACATECAS; OESTE 20.00 M CON LOTE 25 Sin construcciones. C.- 
Consecuencia de la procedencia de las prestaciones que anteceden y una 
vez declarada que el de la voz soy la legitimo propietario del lote materia 
del presente juicio, se ordene al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se inscriba la sentencia 
que recaiga en el presente asunto, para efecto de que, la misma surta sus 
efectos contra terceros y quede registrado que el de la voz es el propietario 
y titular del Lote 26, manzana 09 de la Colonia Popular San Clemente en 
esta Municipalidad de Mexicali, Baja California, con una superficie registral 
de 200 M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), lo anterior por los moti-
vos que más adelante se expondrán, con las medidas y colindancias que a 
continuación se describen: NORTE 10.00 M CON LOTE 13; SUR 10.00 M CON 
AVENIDA DEL UNIVERSO; ESTE 20.00 M CON CALLE ZACATECAS; OESTE 
20.00 M CON LOTE 25 Sin construcciones. Para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca a este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNA-
LES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aqué-
llas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 
fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firma electrónicamente C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. MARIBEL 
MALDONADO DURAN, ante su Secretario de Acuerdos LIC. AVRIL GARCIA 
ESTEBAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 19 de enero de 2026

LIC. FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN 
Segunda Secretaria de Acuerdos

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 6-11-16

EDICTO No. 0013/2026
GABRIEL PEREZ ALCARAZ y DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GINA VE-
RENICE QUINTERO CHAIREZ en contra de GABRIEL PEREZ ALCARAZ y 
DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO expediente número 0091/2025, la 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DECIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de enero de dos 
mil veintiséis. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por las distintas dependencias de costumbre, así como 
las constancias actuariales de fechas treinta de abril, diecisiete de julio, 
veintinueve de septiembre, primero de noviembre y doce de noviembre, 
todas de dos mil veinticinco, que constan en autos, se advierte que no ha 
sido posible la localización de los codemandados GABRIEL PEREZ ALCA-
RAZ y DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO, se ordena la elaboración de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimien-
to que GINA VERENICE QUINTERO CHAIREZ, le ha demandado en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
al local de este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebel-
día. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper-
cibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, Re-
servándose de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, 
Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada las 
partes codemandadas para la fijación de la litis, lo anterior de conformi-
dad en los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. Asimismo, hágasele saber a los code-
mandados que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la 
obligación como depositarios judicial de la finca habitada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil 
deban considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre 
que lo pida el acreedor, para lo cual, el deudor deberá otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicará en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no acepta la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que el deudor no acepte la 
responsabilidad como depositario en su contestación de demanda, re-
quiérasele para que entregue la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 19 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 6-11-16

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que mediante Instrumento Público número 8,616 del Vo-
lumen 130, de fecha 23 de Enero de 2026, ante la fe del Licenciado 
GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, 
EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: los 
ciudadanos OSCAR RAMON, RAUL Y CINDIA, todos de apellidos 
BRAVO ENRIQUEZ, por su propio derecho; en su carácter de hijos, 
a tramitar la sección primera de la sucesión Intestamentaria ex-
trajudicial a bienes de los finados LUZ ENRIQUEZ BRAVO Y/O LUZ 
ENRIQUEZ; y JOSE REFUGIO BRAVO Y/O REFUGIO MELCHOR 
BRAVO Y/O MELCHOR BRAVO, reconociéndoseles así a OSCAR 
RAMON, RAUL Y CINDIA, todos de apellidos BRAVO ENRIQUEZ, 
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; designándose al 
Ciudadano OSCAR RAMON BRAVO ENRIQUEZ, como Albacea de 
dicha sucesión, quien manifestó que acepta dicho cargo, y que pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que forman el acervo 
hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 10 días 
de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 26 de Enero del 2026

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Feb. 6-16

EDICTO
DESARROLLOS TURISTICOS MAR DE CORTES, S.A. DE C.V.

En los autos del expediente 279/2024, derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
FIRMA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA, promovido por FRANCISCO 
JAVIER OJEDA VASQUEZ, en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la 
Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó el siguiente acuerdo que a 
la letra dice: SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A TREINTA DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de Acuerdos da cuenta al Juez con 
un escrito al cual se le asignó la promoción número 192 y con el estado 
de autos. CONSTE. ACUERDO.- Visto el escrito al que se refiere la cuenta 
que antecede, presentado por ELLIOTH RAFAEL CUESTA MORALES, abo-
gado autorizado de la parte actora, en atención a lo solicitado y tomando 
en cuenta que del estado procesal de autos se advierte que de momento 
no ha dado cabal cumplimiento a la publicación de los edictos ordenados 
por boletín judicial y en un periódico de mayor circulación en el Estado; 
consecuentemente se ordena de nueva cuenta el emplazamiento me-
diante EDICTOS, los que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación del Estado (pudiendo ser estos la voz de la frontera, la crónica), 
haciéndole saber a DESARROLLOS TURISTICOS MAR DE CORTES S.A. DE 
C.V., que fue demandado por FRANCISCO JAVIER OJEDA VAZQUEZ, por el 
otorgamiento de la escritura pública como resultado de la formalización 
del contrato de compra venta celebrado el 31 de Julio de mil novecientos 
setenta y siete, entre la sucesión a bienes de JUANA VASQUEZ FIGUEROA 
y la moral demandada, respecto del bien inmueble identificado como: 
Lote 10, fracción sur (F.S.), de la Manzana 9, ubicado en Fraccionamiento 
Playas de San Felipe, en esta ciudad de San Felipe, Baja California, clave 
catastral 14-PY-009-010, con superficie de 300.00 metros cuadrados, bajo 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte 30.00 metros con Lote 10 
“F.N” (Fracción Norte); al Sur 30.00 metros con Lote 8, según plano de ca-
tastro municipal; al Este 10.00 con frente a Avenida Camino del Sur; y al 
Oeste en 10.00 metros con Lote 19, según plano de catastro municipal. Asi-
mismo, por la inscripción de la Escritura Pública en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y por el otorgamiento de la escritura pública 
definitiva, mencionada anteriormente, en rebeldía en caso de incumpli-
miento. En razón de lo anterior, se le hace saber que cuenta con un térmi-
no de quince días a partir de la última publicación, para que comparezca 
ante este Juzgado de Primera Instancia Civil ubicado en avenida Mar de 
Cortez esquina con puerto de Manzanillo, sin número, Zona Centro, (cen-
tro de gobierno) código postal 21850, de San Felipe Baja California, a dar 
contestación a la demanda presentada, apercibiéndole que de no contes-
tar la demanda dentro del término concedido, se le tendrá por contestada 
la misma en sentido positivo los hechos propios y se seguirá el Juicio en 
su Rebeldía. Igualmente se previene al demandado para que señale domi-
cilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así las posteriores notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por Boletín Judicial, tal como lo establece el artículo 112 en relación 
con el 623 del Código Procesal Civil. Se hace de su conocimiento que las 
copias de traslado respectivas quedan a su disposición en la secretaria 
del Juzgado. Lo anterior con fundamento en el artículo 122, fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Ahora bien, y toda vez 
que no fue posible la celebración de la Audiencia de Conciliación, Prue-
bas, Alegatos y Citación para Sentencia, en virtud de que no estaban de-
bidamente publicados los edictos ordenados, de nueva cuenta se señalan 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTISEIS. Por 
lo tanto proceda el Secretario Actuario adscrito a citar a la parte Actora, y 
al DEMANDADO por medio de la publicación del presente proveído me-
diante edictos, a fin de que comparezcan en la fecha y hora indicada para 
ver si es posible dar por terminado el presente Juicio mediante la celebra-
ción de un convenio tal y como lo establece el artículo 272 bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado. En preparación de la PRUEBA 
CONFESIONAL a cargo de DESARROLLOS TURISTICOS MAR DE CORTES, 
S.A. DE C.V. quien deberá acudir por medio de representante legal con 
facultades suficientes para comparecer a juicio, se hace saber que queda 
citado mediante la publicación del presente proveído mediante edictos, 
para que comparezca ante este Juzgado de San Felipe, Baja California, en 
la fecha y hora señalada a absolver posiciones en forma personal, aperci-
biéndole que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de 
las posiciones que previamente sean calificadas de legales, y si la contra-
ria lo pidiere oportunamente; se previene al oferente que en caso de no 
presentar el pliego de posiciones respectivo con anterioridad al desahogo 
de la prueba o de no acudir a formular posiciones en forma verbal, estan-
do presente la absolverte, se le tendrá por desistido de tal probanza, tal y 
como lo establece los artículos 307 fracción III y 310 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado. En preparación a la prueba de 
DECLARACION DE PARTE a cargo de DESARROLLOS TURISTICOS MAR 
DE CORTES, S.A. DE C.V. quien deberá acudir por medio de representante 
legal con facultades suficientes para comparecer a juicio, se hace saber 
que queda citado mediante la publicación del presente proveído por edic-
tos, para que comparezca el día y hora señalado con anterioridad, a rendir 
su declaración correspondiente en base al interrogatorio que al efecto le 
formule la parte oferente, apercibiéndole que de no comparecer sin justa 
causa se le impondrá una multa de un valor diario de la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente al momento en que se ordene su aplicación, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto a los artículos 73 fracción I, 
317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se apercibe 
a la parte oferente de la prueba para que se presente el día y hora seña-
lado a formular el interrogatorio correspondiente, apercibiéndole que de 
no comparecer sin justa causa se tendrá por desierta su probanza por su 
falta de interés jurídico en impulsar el procedimiento. En preparación a 
la prueba TESTIMONIAL ofrecida por la parte actora, a cargo de MARIO 
ALBERTO LIZARRAGA JIMENEZ y PATRICIA LIZETH CUEVAS GARCIA, 
tomando en cuenta que se compromete a presentarlos, se previene al ofe-
rente de la prueba para que presente a sus testigos el día y hora señalado, 
apercibiéndole que de no hacerlo, se le tendrá en el entendido que lo hace 
con el fin de retardar el procedimiento y será declarada por desierta su 
probanza; lo anterior, en base a que el artículo 352 del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado, impone a las partes, como regla general, la 
carga procesal de presentar a sus propios testigos y, solo como excepción, 
la obligación del tribunal de citarlos. Finalmente, se hace saber a la parte 
demandada que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaria del Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE SAN FELIPE, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su Secretario 
de Acuerdos JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Esta-
do de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS  
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO
CAMELIA RENTERIA H

En los autos del expediente 108/2025, derivado del juicio SUMARIO CI-
VIL, promovido por FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, en el Juzgado de 
Primera Instancia Civil de la Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA, 
A VEINTISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de 
Acuerdos, da cuenta al Juez del escrito al que le fue asignada la promoción 
88 y con el estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A sus autos el escrito pre-
sentado por FREDDY CESAR RAMIREZ ALVAREZ, abogado autorizado por 
la parte actora. En cuanto a su petición, y toda vez que fue infructuosa la 
búsqueda del domicilio de la demandada CAMELIA RENTERIA H. como 
se desprende del acta levantada por el actuario de fecha tres de diciembre 
de dos mil veinticinco, en virtud de no haber localizado el domicilio para 
tales efectos; en ese sentido se declara agotada su búsqueda, razón por la 
cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles, se autoriza el emplazamiento por medio 
de EDICTOS, que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circula-
ción del Estado (pudiendo ser estos La Voz de la Frontera, El Imparcial, El 
Mexicano), haciéndole saber a la pasiva procesal antes mencionada, que 
fue demandada por FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, por LA DIVISION DE 
LA COSA COMUN, en proporción a lo que cada uno corresponde, del bien 
inmueble ubicado en la MANZANA 5, DEL FRACCIONAMIENTO EL COLO-
NIZADOR, DE ESTE PUERTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, mismo 
que se encuentra Inscrito bajo PARTIDA 5149827, con FOLIO REAL 179481, 
inscrito con fecha trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 
en la sección civil, con una superficie de 12,95,36 hectáreas y en la que se 
otorgó título de propiedad a nombre de LUIS MORA BRIONES Y COPRO-
PIETARIOS por parte de la SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, y 
que cuenta con un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación, para que comparezca ante este Juzgado de Primera Instancia 
Civil en San Felipe Baja California, a dar contestación a la demanda presen-
tada en su contra, apercibiéndole que de omitir contestar la demanda den-
tro del término concedido, se le tendrá por presuntamente confesa de los 
hechos propios que se le atribuyen y se seguirá el Juicio en su Rebeldía. Se 
hace de su conocimiento que las copias de traslado respectivas quedan a 
su disposición en la secretaría del Juzgado. Igualmente se le previene para 
que señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibién-
dole que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por Boletín Judicial, tal como lo establece el artículo 
112 en relación con el 623 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el Juez de Primera Instancia Civil del Par-
tido Judicial de San Felipe, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su 
Secretario de Acuerdos JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 Fracciones III, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I y II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO 38/2026
C.C. RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ y ADRIANA PATRICIA MORALES 
HERNANDEZ

En autos del juicio SUMARIO CIVIL seguido por MARIA DE JESUS BOJOR-
QUEZ RAMOS en contra de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ, ADRIANA 
PATRICIA MORALES HERNANDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DE COMERCIO, con el expediente número 620/2025, la C. Jueza 
Sexto de Primera Instancia Civil ordeno hacer del conocimiento público 
lo siguiente: “... 1) Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha doce de 
septiembre de dos mil veinticinco, admitió en la VIA SUMARIA CIVIL la 
demanda promovida en su contra por MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RA-
MOS, mediante la cual le reclama: A).- El Otorgamiento y firma de Escritura 
relativo al contrato de compraventa celebrado entre los copropietarios CC. 
RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HER-
NANDEZ y la suscrita C. MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RAMOS, sobre el 
bien inmueble objeto del presente Contrato de Compraventa, identificado 
como LOTE 13, DE LA MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO VILLANOVA 
DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 154.00 METROS CUADRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 7.00 
METROS CON AVENIDA CIUDAD DELICIAS; AL SUR 7.00 METROS CON 
LOTE 14; AL ESTE 22.00 METROS CON LOTE 15; AL OESTE 22.00 METROS 
CON LOTE 11. 2).- Que están a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los de-
más documentos exhibidos con la misma, para que dentro del término de 
veinte días hábiles, contados a partir de la última de las publicaciones de 
dichos edictos de contestación a la demanda, oponga excepciones, ofrezca 
los medios de convicción que a su derecho corresponda, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones; apercibido de que para el caso de no ha-
cerlo dentro del dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que 
otra cosa se prevenga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Ad-
jetiva Civil. En tal virtud, para que tenga verificativo la Audiencia de Con-
ciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA MIERCOLES VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TISEIS. Por lo tanto, se cita a la parte demandada RAMON DE LA PORTILLA 
MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HERNANDEZ por medio de la 
publicación de los edictos antes citados; para que comparezcan en forma 
personal y no mediante apoderado alguno, al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer 
sin justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y 
se continuará con la etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el 
artículo 272 Bis, párrafo III del ordenamiento legal en cita. En preparación 
de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba CONFESIONAL a 
cargo de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORA-
LES HERNANDEZ, se cita por medio de la publicación de los edictos antes 
citados para comparezcan al local de este Juzgado en forma personal y no 
mediante apoderado alguno, a absolver posiciones; apercibiéndolos que, 
de no comparecer sin justa causa serán declarados confeso de aquellas 
posiciones que previamente sean calificadas de legales, con fundamento 
en el artículo 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Local. Asi-
mismo, se previene al oferente de la prueba, que en caso de no presentar el 
pliego de posiciones respectivo, con anterioridad al desahogo de la prueba 
o de no acudir a formular posiciones en forma verbal, estando presente los 
absolventes, se le tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispuesto 
por el artículo 307 fracción III del ordenamiento antes invocado. En cuanto 
a la PRUEBA TESTIMONIAL ofrecida a cargo de ANA BERTHA MORENO 
RAMOS Y MARTHA LORENA RAMOS, quienes tienen su domicilio la pri-
mera de las mencionadas el ubicado en AVENIDA RIO BLANCO NUMERO 
3290 DE LA COLONIA GONZALEZ ORTEGA y la segunda en PRIVADA FON-
TECOLOMBO NUMERO 2545 RESIDENCIAL SAN FRANCISCO AMBOS DE 
ESTA CIUDAD, respectivamente, por tanto, proceda la C. Actuaria adscrita 
a citar a las testigos mencionados para que el día y hora señalados compa-
rezcan ante este Juzgado a rendir su testimonio al tenor del interrogatorio 
verbal y directo que se le formule, apercibiéndoles que de no comparecer 
sin justa causa se aplicará una multa equivalente a quince veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), atento a lo dispuesto por el artículo 73 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, asimismo se apercibe 
al oferente de la prueba que en caso de que resulten inexacto o inexistente 
el domicilio de los testigos, se le tendrá por desierta la misma, con funda-
mento en el artículo 352 del Código Adjetivo Civil. Túrnense los presentes 
autos a la C. Actuaria adscrita a este Juzgado, a fin de que notifique a la parte 
actora en su domicilio procesal, de la fecha señalada para la Audiencia de 
Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, a fin de que com-
parezca a este Juzgado con el objeto de dirimir las diferencias, en el enten-
dido que de no hacerlo, se continuará con el presente juicio por sus demás 
etapas procesales. NOTIFIQUESE.” Para su publicación por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado, a su elección. 

Mexicali, Baja California a 09 de febrero del 2026 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Feb. 11-16-19

EDICTO 31/2026
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ

Mexicali, Baja California, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticin-
co. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO JULIO RODOLFO 
OSUNA MORENO, abogado patrono de la parte actora, con número de 
registro 17,524. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas Municipal, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Mexicali y el Subrecaudador Auxiliar de Rentas del Estado 
se advierte que no ha sido posible la localización de la parte demandada 
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ; por lo que, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que CESAR ALEJANDRO NAVARRO CELAYA, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artícu-
lo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LI-
CENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 26 de enero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 11-16-19

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 03 (tres) de Fe-
brero del año 2026 (dos mil veintiséis), Número 
178510 (ciento setenta y ocho mil quinientos 
diez), Volumen Número 5506 (cinco mil qui-
nientos seis), ante la fe de la Licenciada Laura 
Yessenia Angulo Jiménez, Notaria Adscrita de 
la Notaría Pública Número Nueve del Munici-
pio de Mexicali, Baja California, Actuando en 
el Protocolo del Licenciado Carlos Enríquez de 
Rivera Castellanos, Notario Público Titular de 
la Notaría Pública Número Nueve del Municipio 
de Mexicali, Baja California, quedó radicada la 
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes 
de la señora MARGARITA AYON GRANILLO, a 
solicitud de la señora ALMA LORENA BRETZ 
AYON, en su carácter de única y universal here-
dera, y la señora ALMA LORENA BRETZ AYON a 
su vez en su carácter de albacea en la escritura 
antes descrita; manifestando la compareciente 
que acepta la herencia, por lo cual no objeta la 
validez del Instrumento Notarial, a fin de que 
surta efectos legales y se reconozcan sus dere-
chos hereditarios; aceptando la señora ALMA 
LORENA BRETZ AYON el cargo de Albacea que 
le fue conferido y protestando desempeñarlo 
fiel y legalmente, así como que procederá a for-
mular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público 
lo anterior en los términos de la parte final del 
Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, y el Artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 03 de febrero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PU-

BLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 

Se notifica al Señor Arnoldo Anzaldo Rivera, “HSBC MEXICO”, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y los Co-
copropietarios proindiviso que se crean igual o mejorar derecho sobre el 
departamento J Modulo 3 de los condominios Posada del Ángel ubicados 
en los Lotes 5 y 6 Fracción Norte de la Manzana M de la Primera Sección 
de esta ciudad de Mexicali, Baja California, con una superficie de 45.55 m2 
aproximadamente, con clave catastral No. SS-913-605, para que se presen-
te el día 02 de Marzo del dos mil veintiséis, a las 10:00 horas, en el terreno 
antes citado, para hacer el recorrido por los linderos del predio mostrando 
los vértices que delimitan el mismo, con la finalidad de que el posesionario 
José Efrén Méndez García y/o propietario, así como los colindantes mani-
fiesten su conformidad o hagan las observaciones que estimen pertinentes, 
para que se levante y se firme el acta correspondiente para realizar la cer-
tificación del plano del levantamiento y/o deslinde topográfico, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley del Catastro Inmobiliario 
del Estado de Baja California, y capítulo VII, así como los artículos 36 incisos 
IV, V y 37 del reglamento del catastro para el municipio de Mexicali, Baja Ca-
lifornia. COLINDANTES: Norte 9.11 metros con Depto. K; Sur 9.11 metros con 
Lote 6 F.S; Este 5.00 metros con Pasillo y Escalera 3; Oeste 5.00 metros con 
Area Privativa J; Colindancia Inferior con Terreno Natural; Colindancia Su-
perior con Depto.;  AREA PRIVATIVA J: Norte 1.50 metros con Area Privativa 
K; Sur 9.11 metros con Area Lote 6 F.S.; Este 5.00 metros con Depto. J; Oeste 
5.00 metros con Lote 7.

En Mexicali, Baja California, agradeciendo su presentación
el señor José Efrén Méndez García

Mex. Feb. 16-27
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FESTEJARON ENTRE ARTE CULINARIO
La pareja formada por María Rodríguez y 
Román Guerrero, festejó su 40 aniversario 
de bodas, teniendo como marco una 
ocasión muy especial de celebración. LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026 

Arturo Mandujano, Sandra 
Olmos y Alessandra 
Mandujano, presentes en la 
convivencia.
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Tijuana, B.C.- 
Muy decora-
do con deta-
lles florales 

en color blanco y lú-
cidos moños en tonos 
verde, gris y beige, lu-
ció el salón en medio 
de un ambiente de fies-
ta, donde se anunció la 
llegada del niño Maxi-
miliano, quien será el 
nuevo integrante del 
matrimonio forma-
do por la señora Dia-
na Lugo y el caballe-
ro José Luis Araux, y 
quien nacerá en las 
próximas semanas, en 
un entorno lleno de 
amor por parte de su 
familia.

La señora Diana, jun-
to a su esposo José Luis 
y parte de su familia, re-
cibió a un grupo de in-
vitados durante una di-
vertida fiesta de bienve-
nida, acompañados de 
amistades cercanas de 
ambas familias, tenien-
do como ambientación 
bellos arreglos florales, 
donde prevalecieron los 

moños en tonos verde, 
gris y beige, así como 
flores blancas, para fes-
tejar la llegada de su 
hijo, cuyo nombre será 
Maximiliano.

Durante el convivio, 
sus invitadas le ofrecie-
ron los mejores parabie-
nes y, como es tradicio-
nal en este tipo de re-
uniones, los divertidos 
juegos fueron gozados 
por los asistentes y pro-
vocaron que las horas 
pasaran rápidamente.

Al baby shower asis-
tieron de manera espe-
cial su suegra y su ma-
dre, las señoras Blan-
ca Perea y Loyda Bojór-
quez, respectivamente, 
además de Andrea Sán-
chez, Sumara Fiela, 
Keyla Gómez, Gracie-
la Flores, Daniela Bo-
jórquez, Isabella Agui-
lar, Neftalí Félix, Regina 
Laguna y Priscilla Bojór-
quez, entre otros invita-
dos, quienes al final del 
festejo le entregaron re-
galos y un sinfín de para-
bienes para su matrimo-
nio y en la espera de su 
primer hijo durante este 
mes del Amor y la Amis-
tad 2026.

ENTRE SONRISAS, ABRAZOS Y BUENOS DESEOS    

Diana Lugo fue consentida 
durante emotivo baby shower

UNA BELLA DECORACIÓN CON MOÑOS 
EN TONOS VERDE, GRIS Y BEIGE, 

ASÍ COMO ARREGLOS FLORALES EN 
COLOR BLANCO, FUERON EL MARCO 
DE HORAS DE ATRACTIVOS JUEGOS 
DURANTE EL FESTEJO ORGANIZADO 

PARA ANUNCIAR LA PRÓXIMA 
LLEGADA DEL NIÑO MAXIMILIANO EN 

LAS PRÓXIMAS SEMANAS

La señora Diana Lugo, acompañada 
de su suegra, la señora Blanca 
Perea, y su madre, la señora Loyda 
Bojórquez.

Karla Liera y Ariadna Sánchez, 
acompañando a la festejada.

Cynthia Alcántara, Diana Lugo y 
Aniela Otáñez, reunidas durante la 
celebración.

Feliz en la espera de su hijo, la señora Diana Lugo.

Andrea Sánchez, Sumara Fiela, Keyla Gómez, Graciela Flores, Daniela 
Bojórquez, Isabella Aguilar y Neftalí Félix, compartiendo gratos momentos.

El matrimonio formado por Diana 
y José Luis Araux, a la espera de 
la llegada de su hijo Maximiliano.
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FORMADA POR 
MARÍA RODRÍGUEZ 
Y ROMÁN 
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FESTEJÓ SU 40 
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COMO MARCO 
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CELEBRACIÓN
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Tijuana, B.C.- Aprovechando 
el fin de semana con clima 
muy agradable en la región 
y la llegada de la tempora-

da del Amor y la Amistad, diversos 
restaurantes de la ciudad registraron 
gran afluencia, donde los comensales 
vivieron momentos especiales tanto 
en pareja como en grupo de amigos, 
disfrutando de distintos conceptos cu-
linarios en varios puntos de la ciudad.

La pareja formada por María Rodrí-
guez y Román Guerrero festejó su 40 ani-
versario de bodas, teniendo como marco 
una ocasión muy especial de celebración 
en el Día del Amor y la Amistad 2026, don-
de también se celebraron algunos cum-
pleaños y aniversarios importantes.

Para otros comensales, el motivo fue-
ron los nuevos proyectos y la camarade-
ría. Asimismo, fue oportuna la celebración 
de fechas significativas en sus vidas, como 
lo compartieron ante nuestra cronista de 
Sociales de EL MEXICANO, durante su re-
corrido por esta zona de la ciudad.

FESTEJARON ENTRE ARTE CULINARIO  

Día del amor y la amistad 2026
Marisela Amaya, Sandra Carrillo, Gloria Reveles e Ivana Valencia, reunidas durante una agradable velada.

Lupita Preciado y Sergio López, sumándose al ambiente festivo.

Lupita Pérez y Sandra Ortiz, captadas entre gratas 
conversaciones.

Jesús Fernández, Iranit Ortiz y Scarlet Fernández, en una 
amena reunión.

María Rodríguez y Román Guerrero, enmarcando su 40 
aniversario de bodas en un encuentro lleno de buenos 
deseos.

Kenia Moran y Samuel Marín, 
brindando por sus 10 años de 
amor y los nuevos proyectos.

Arturo Mandujano, Sandra 
Olmos y Alessandra 
Mandujano, presentes en la 
convivencia.
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Tijuana B.C.-Un hecho histó-
rico para la música urbana, 
la Academia Puertorrique-
ña de la Lengua Española 

emitió una resolución para recono-
cer la labor de Benito Antonio Martí-
nez Ocasio, conocido mundialmente 
como Bad Bunny, en la difusión glo-
bal de la lengua española.

De acuerdo con EFE, la institución 
subrayó que el artista es actualmen-
te el intérprete de música popular 
con mayor proyección internacio-
nal, logrando que el español alcan-
ce una presencia notable en rinco-
nes remotos del planeta.

Según un comunicado de la Aca-
demia Puertorriqueña de la Len-
gua Española, el proyecto cultural 
de Bad Bunny ha sido fundamen-
tal para superar prejuicios hacia las 
hablas populares, urbanas y juveni-
les, integrando el español de Puerto 
Rico como un elemento esencial de 
su identidad artística.

“Pese a la marcada localidad de 
las referencias empleadas en sus 
composiciones, su mensaje ha lo-
grado trascender fronteras”, señaló 
la Academia.

UN AÑO DE ÉXITOS 

HISTÓRICOS
Este reconocimiento llega en un 

FUERZA GLOBAL

La cantante colombiana 
compartió un emotivo 
mensaje en sus redes 
sociales para conmemorar 
el primer año del tour que 
la trajo de vuelta a los 
escenarios

La estrella colombiana Shakira con-
memoró esta semana el primer ani-
versario del inicio de su aclama-
da gira Las Mujeres Ya No Lloran 
World Tour, que consolidó su regre-
so a los escenarios como uno de los 
más impactantes en la historia de la 
música latina.

Tras un año de éxitos arrollado-
res, la barranquillera celebró este 
hito reafirmando el inquebranta-
ble vínculo con su “manada” de se-
guidores.

El viaje comenzó el 11 de febrero 
de 2025 en el Estadio Nilton Santos 
de Río de Janeiro, marcando el fin de 
una ausencia de siete años de los es-
cenarios. Desde entonces, el espec-
táculo se ha posicionado como la 
gira más rentable para un artista la-
tinoamericano, batiendo récords de 
asistencia en cada ciudad visitada.

“Celebrando un año desde que 
comenzó la gira. Gracias a mi ma-
nada por hacerme tan feliz estos 365 
días”, expresó la cantante a través 
de una publicación en sus redes so-
ciales, en la que compartió momen-
tos emotivos del tour.

Entre los detalles destacados, 
Shakira mostró una mini armónica 
que le obsequió por su directora co-
reográfica y amiga, Maite Marcos, 
quien le dedicó unas palabras resal-
tando cómo la artista ha transforma-
do las lágrimas en alegrías a través 
de su música.

El aniversario coincide con su 
paso por Centroamérica, donde re-
cientemente ofreció dos conciertos 
con lleno total en el Estadio Jorge 
“Mágico” González de San Salvador.

La agenda para 2026 no se de-
tiene: Shakira regresará a México 
para extender su récord en el Esta-
dio GNP Seguros con un total de 13 
presentaciones en una misma gira.

Además de su recorrido por Amé-
rica Latina, la artista llevará su es-
pectáculo a Oriente Medio, partici-
pando en el Gran Premio de Arabia 
Saudí de la Fórmula 1 y el festival 
OffLimits en Abu Dabi.

Uno de los momentos más espe-
rados del tour será el próximo 2 de 
mayo, cuando ofrezca un concierto 
gratuito en la emblemática playa de 
Copacabana, Brasil, cerrando un ci-
clo donde su música ha vuelto a re-
sonar con fuerza global.

Shakira celebró 
el aniversario 
de su gira

EL CANTANTE FUE 
RECONOCIDO POR 
LA ACADEMIA 
PUERTORRIQUEÑA 
DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA POR 
HACER QUE 
LA LENGUA 
ESPAÑOLA 
AZACANARA 
UNA PRESENCIA 
NOTABLE A NIVEL 
MUNDIAL

tual despliegue de hits, visuales im-
pactantes y una puesta que combi-
nó lo festivo con momentos más ín-
timos. Pero hacia el final, cuando 
parecía que el setlist ya no guarda-
ba más sobresaltos, empezó a sonar 
un tema que marcó una época: Loca 
Remix.

El rugido fue inmediato. La base 
del tema que lanzó en 2018 junto a 
Khea, Duki y Cazzu desató una ova-
ción que se sintió en cada rincón del 
estadio. Y los gritos crecieron a me-
dida que, uno a uno, los argentinos 
fueron apareciendo en escena para 
cantar junto al boricua.

Esto fue bastante sorpresivo por-
que, en las últimas horas, tanto Duki 
como Khea subieron fotos a sus re-
des sociales asegurando que esta-
ban en Amsterdam y Tokio, respec-
tivamente, para desorientar a sus 
fans.

momento cumbre para el “Cone-
jo Malo”. Recientemente, su álbum 
DeBÍ TiRAR MáS FOToS hizo historia 
al ganar el premio Grammy a Disco 
del Año, siendo la primera vez que 
una producción íntegramente en es-
pañol recibe este galardón.

Además, su impacto cultural se 
consolidó tras su actuación en el es-
pectáculo de medio tiempo del Su-
per Bowl LX, que alcanzó los 128,2 
millones de espectadores. Duran-
te el show, el cantante reivindicó la 
identidad latina al mostrar las ban-
deras de toda la región, enfatizando 
que “América es todo el continente”.

Actualmente, Bad Bunny se en-
cuentra en medio de su gira mun-
dial, la cual continuará por Argenti-
na y Brasil antes de saltar a Europa 
y Oceanía.

Con este aval de la Academia, el 
artista no solo se reafirma como un 
fenómeno de ventas, sino como un 
pilar en la evolución y vigencia del 
idioma español en el siglo XXI.

El pasado 14 de febrero dejó de ser 
sólo una fecha romántica para con-
vertirse en una noche de fiesta ur-
bana en el estadio Monumental. En 
su segundo show consecutivo en Ri-
ver, Bad Bunny volvió a demostrar 
por qué es el artista más convocan-
te del momento y transformó un re-
cital en una celebración compartida 
con la escena argentina.

La primera noche había sido arro-
lladora, pero sin invitados. Este sá-
bado, en cambio, el puertorriqueño 
decidió redoblar la apuesta y ape-
lar a la memoria emotiva de sus co-
mienzos. Con tres estadios agotados 
en fila, eligió que el segundo tuviera 
un condimento especial.

El concierto avanzó con su habi-

La bella cantante vivió un 
momento de alto voltaje, pero 

no precisamente por su música, 
durante su concierto del viernes 

por la noche en el T-Mobile Arena 
de Paradise, Nevada. En medio 

de la interpretación de su remix 
de ‘Thotiana’, la artista sufrió una 

aparatosa caída que, lejos de 
amedrentarla, se convirtió en una 
muestra de su profesionalismo y 

sentido del humor.

Cardi B sufre una 
aparatosa caída

La actriz considerada una de las 
figuras latinas más influyentes en 

Hollywood, volvió a ser tendencia tras 
recordar uno de los momentos más 

curiosos y comentados de su carrera: 
su aparición sorpresa en el escenario 

de los Premios Grammy 2016. La 
actriz explicó que su participación 

no fue algo planeado con meses de 
antelación, sino más bien el resultado 

de una estrecha amistad.

BAD BUNNY, 
KHEA, DUKI 
Y CAZZU AL 
ESCENARIO DE 
RIVER
El Monumental coreó cada 
frase como si se tratara 
de un himno propio. Así, 
la segunda noche de Bad 
Bunny en River no sólo 
confirmó su poder de 
convocatoria, sino también 
su vínculo con la Argentina 
y con una generación 
de artistas que, como él, 
pasaron de la apuesta 
under a los estadios 
colmados. Y todavía queda 
una fecha más para seguir 
haciendo historia.

Sofía Vergara recordó 
actuación junto a Pitbull

PREMIOS GRAMMY 2016

La agenda para 2026 no se 
detiene: Shakira regresará 
a México para extender su 
récord en el Estadio GNP 
Seguros.

Shakira conmemoró el primer 
aniversario del inicio de su 
aclamada gira Las Mujeres Ya 
No Lloran World Tour.

La institución subrayó que 
el artista es actualmente el 
intérprete que ha logrado 
que el español alcance una 
presencia notable en rincones 
remotos del planeta.

El polémico cantante es actualmente el intérprete de música popular 
con mayor proyección internacional.
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L
a  c o c i n a  f r a n c e s a 
está considerada por 
muchos como la más 
prestigiosa y respeta-
ble del mundo. Con 
sus técnicas forma-
les, su énfasis en los 

ingredientes frescos y los sabores 
sencillos, su orgullo en la presenta-
ción y su rica y colorida historia, la 
cocina francesa ha llegado a domi-
nar el mundo, sentando las bases 
de muchos otros estilos y especiali-
dades. El origen de la cocina france-
sa se remonta a la época medieval. 
Por aquel entonces, la nobleza cena-
ba platos compuestos por caza, car-
ne, fruta y cereales, mientras que los 
campesinos seguían una dieta rica 
en verduras y legumbres. En las co-
cinas de la élite se utilizaban la sal 
y las especias importadas, que eran 
muy caras y se consideraban un sím-
bolo de estatus. Con pocas formas de 
conservar los alimentos, la gente de 
la antigüedad decidía qué ingredien-
tes utilizar en función de lo que tenía 
inmediatamente disponible. La coci-
na francesa moderna también utiliza 
ingredientes frescos y de temporada. 
Los miembros de la clase alta solían 
utilizar estos ingredientes de tempo-
rada para organizar banquetes o fes-
tines que hicieran gala de su riqueza.

La cocina francesa se asocia a 
menudo con estrellas Michelin, pla-
tos elaborados, difíciles de prepa-
rar y caros. Aunque nadie puede ne-
gar la riqueza de los sabores, en rea-
lidad, los platos no siempre son caros. 
La comida es una parte integral de la 
cultura francesa. La cultura alimenta-
ria francesa es incluso apreciada por 
todas las personas. Los orígenes de 
la cocina francesa son amplios y va-
riados. Con una historia impregnada 
de siglos de cultura europea, Francia 
es conocida por producir chefs con 
una técnica excepcional y un talento 
para los sabores ricos y decadentes. 

Paté de 
hígado de 
pato 
El foie gras es un entrante que 
suele encontrarse en las mesas 
de Navidad y Año Nuevo. 
Pruébelo con un trozo de brioche 
tostado o pan de especias, un 
poco de cebolla para untar o 
mermelada de higos. Este paté 
es una delicia clásica francesa, 
que ahora se puede encontrar 
en versiones veganas para 
complacer a todos los paladares.

RICA Y COLORIDA HISTORIA

RECETAS 
ÚNICAS 

Caracoles de 
hierbas a la 
mantequilla
Otro entrante típico francés -que también 
puede apreciarse como plato principal- 
son los escargots de Bourgogne. También 
llamados “Escargots au Beurre persillé”, 
se cocinan con una deliciosa mantequilla 
de perejil y ajo. Los caracoles se presentan 
en su concha con un pequeño pincho y 
se sirven en una bandeja especial para 
caracoles, normalmente de porcelana, con 
varias hendiduras. Los caracoles se meten 
directamente en esta bandeja en el horno 
durante 10 minutos y se presentan tal cual 
al afortunado comensal. Para comerlos a 
la manera francesa, saque la carne de la 
concha con el pincho y disfrútela con un 
poco de pan fresco.

Tabla de 
quesos y 
carnes frías 
francesas
Algunos dicen que tienen 
un queso diferente para 
cada día del año... Sí, Francia 
es conocida por su gran 
variedad de quesos y con la 
Planche mixte, podrá tener 
una rápida visión de la gama 
francesa.

A menudo se pide en los 
cafés o brasseries para 
abrir el apetito o como 
aperitivo para compartir, la 
planche mixte también viene 
acompañada de embutidos 
para que encuentre las 
asociaciones perfectas. 
Mézclelo con vino tinto, uvas 
y nueces y se transportará 
al paraíso gastronómico. 
Tenga en cuenta que si no 
lo prueba como entrante, 
los franceses suelen servir 
una bandeja de quesos 
con ensalada después 
del plato principal. Dos 
oportunidades, pues, para 
obtener su dosis de queso 
francés.

Ancas de 
rana 
Empecemos esta lista con 
fuerza. Le presentamos uno 
de los platos típicos franceses: 
las ancas de rana. Se trata de 
un plato del sur de Francia y 
se sirve sobre todo caliente. 
La receta típica consiste en 
saltearlas y condimentarlas con 
una salsa de mantequilla de ajo 
y perejil o con un estilo más 
provinciano, en una base de 
tomate, ajo y cebolla. Las ancas 
de rana pueden hacer pensar 
en pequeños trozos de ave con 
un sabor más dulce. La carne 
es bastante delicada y suave. El 
plato es un manjar tradicional, 
no se lo pierda

Vieiras 
gratinadas 
Vayamos ahora al mar de 
la comida francesa con las 
Coquilles Saint Jacques, un 
entrante típico para las fiestas 
de fin de año. Descubra la 
cocina francesa en su máxima 
expresión con las vieiras 
salteadas en vino blanco, 
mantequilla y láminas de 
champiñones frescos. Se 
añaden en su caparazón 
original con una deliciosa 
bechamel y puerros o incluso 
pequeñas gambas marrones. 
Cubierto con pan rallado y 
Gruyere antes de ser asado 
bajo una parrilla caliente, va 
muy bien con vino blanco seco.

Ostras 
Las ostras también forman 
parte de la comida popular 
francesa, aunque suelen 
consumirse en la costa oeste 
o en ocasiones especiales. Los 
franceses suelen comerlas vivas 
con un chorrito de limón. Sin 
embargo, sepa que si prefiere 
evitar comerlas vivas, algunos 
cocineros franceses también 
las preparan al horno. Un toque 
de champán, condimentos y 
queso, ¡eso simplemente los 
hace perfectos!

COCINA   
FRANCESA

MÁS ALLÁ DE SUS 
SENSACIONALES 
HABILIDADES Y 
DE SUS RECETAS 
ANCESTRALES, 
LOS COCINEROS 
FRANCESES TIENEN 
ACCESO A UNA 
AMPLIA GAMA DE 
INGREDIENTES 
FRESCOS Y LOCALES. 
SÓLO EL ENORME 
CATÁLOGO DE 
QUESOS CASEROS DE 
FRANCIA LE DEJARÁ 
BOQUIABIERTO.

EN BREVE


